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pero, ocurre que Chiloé vive de la papa, a 
cuyo mercado está ligada toda su economía; de 
manera que cuando la papa en Chiloé no tie­
ne salida, el hambre amenaza a sus pobla­
dores. 

Por eso llamo la atención de la Honorable 
Cámara hacia este caso. 

Esta situación, señor Presidente, no es nue­
va; ya se veía venir hace largos meses. Mu' 
chos hombres ligados a estos problemas se 
habían preocupado de ella. Y aun el DIpU­
tado que habla había llamado la atención del 
señOr Minístro de Agricultura sobre esta si­
tuación, quien, en cada oportunidad en que 
lo hiciera, me aseguraba qUe tomaría opOr­
namente las medidas necesarias ... 

El señor DONOSO. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. --' 
Con mucho gusto. 

'El señOr DONOSO. El problema de Chl-
loé es general en todo el paíS, en todas laS 
zonas productoras del país. Yo comprendo 
que tal proOlema para Chiloé reviste espe­
ciales caracteres de gravedad; pero no puedo 
dejar inadvertida la situación en que se en­
cuentran los pequeños productores de papas 
de la provincia de Talca y de las demás pro­
vincias del centro del país, que han visto 
totalmente destruída su economía. En esta 
zona, el cultivo de la papa está entregado a 
pequeños agricultores, sean arrendatarios 
agrícolas o sean medieras, que no tienen otro 
capital que sus útiles de labranza y una pe­
queña cantidad de dinero, que la dan vuelta 

�~� -,mo a ano. 
. Este año,. estos pequeñOs agricultores . me 
consta a mí se encuentran' en una situa­
ción de mL<;eria terrible. Tienen toda su pro­
ducción de papas almacenada en sus peque­
fias casas, sin poder venderlas y sin encon­
trar poder cumprador alguno. 

Señor Presidoente y HOnorables Diputadas, 
yo me he ocupado de esta materia en gestio­
nes· directas que he efectuado ante los Minis­
terios correspondientes y ante el Instituto de 
Economía AgrícOla; pero, desgraciadamente, 
no he po'dido obtener éxito hasta ahora· 

Hace un mes logré que la Honorable Cáma­
ra aprobara una indicación para que se di­
rigiera oficio al señor Ministro de Economía 
sobre la materia, pero tampoco se ha dadO 
respuesta a ese oficio. 

I 

Era todo lo que quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
Bien, señor Presidente, el Honorable señOr 
DOnOSO hace notar la gravedad que signifi­
ca la sobreprOducción de este artículo. Y si 
es grave para la zona que menciona, con ma· 
yor razón lo es para Chiloé, que, como digo, 
no cuenta COn otra producción importante.' 
Este es el' aspecto verdaderamente trágico 
del problema, señor Presidente. 

• 

• 

Las autoridades de la provincia' se intere ... 
san por que vayan vapores especiales a traer 
este articulo a fin de que pueda ser distr1-
buido en otras zonas. . 

Piden, además, que se establezca un pOder 
comprador para que ¡se asegure el embarque 
correspondiente a los vapores que vayan, por 
que el artículo se encuentra distribuído en 
varios puntos. 

Finalmente, solicitan la mOratoria de UD 
año para los agricultores que ya deben com­
prar los abonos necesarios para las nuevas , . 
siembras y cuyos pagaré;, vencen el 21 de de 
este mes, a fin de permitirles desenvolverse 
en sus actividades en el año agrícola que pron­
to comienza. 

En consecuencia, señor Presidente, solicito 
que se dirija oficio al señor Ministro de EcO­
nomía y al señor Minis,tro de Agricultura ha­
ciéndoles presente las observaciones que he 
he anotado, a fin de que el Gobierno arbitre 
las medidas necesarias para encontrar mer­
cado a este articulo, dentro y luera del país. 
Ruego, además, que se registre el telegrama 
que tengo en mis manos y que voy hacer lle­
gar a la Mesa, para que se inserte en la ver­
sión de la presente sesión. 

He terminado. 
El señor COLOMA (Presidente). so})o 

cito el asentimiento de la HonOrable c::ámara 
.' para enviar oficios a los señores Ministros de 

Agricultura, y de Economía y Comercio, cO. 
las observaciones formuladas por el Honora-
ble señor González Madariaga... • 

El señor DONOSO. Y con las observaciO-
nes que formulé incidentalmente, señor Pre· 
sidente. 

El señor BARRIENTOS. A nombre' de la 
Cámara. 

El . señor COLOMA (Presidente). , y coA 
las ObservaciOnes del Honorable �~�ñ�o�r� no;. 
naso. 

Acordado. 
El Honorable .señor Correa Letelier desea.. 

ba referirse al mismo problema' que abordó 
el Honorable señor González. 

El señor ROSALES.· Pido la palabra. 
El señor COLOMA (PreSidente). A con.. 

tinuación podrá hacer uso de la palabra Su 
::'.eñoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Correa. 
Letelier. 

El señor CORREA LETELIER." , Señor Pre­
sidente, me referiré al problema de la pro­
ducción de papas en Chiloé y a su falta de 
mercado. 

Quiero llamar la atención hacia un hecho 
que reviste mayor importancia: hacia la �l�e�n�~� 
titud, mejor dicho, hacia la desidia de loa 
organismos fiscales y semifiscales para so. 
lucionar estos problemas. 

Como bien anot,aba el Honorable senar 
González, tanto Su Señoría como el Diputa. 
do que habla pedimos, en enero, al señor MI-, 
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nistro de Agricultura y al Vicepresidente del 
Instituto de Economía Agrícola la solución de 
este problema. Llegaron respuestas muy ama· 
·bles y muy atentas; pero, en el hecho, abso­
lutamente nada práctico se hizo. 

Aún mas, se prometió que se enviaría un 
. agente a comprar este producto a la wna 
pero ni aún esto se ha hecho. 

Tanto el Intendente de la provincia como 
la prensa local tengo en mi mano un edi. 
torial de "La Cruz del Sur" sobre esta mate. 
na se han preocupado de este problema. 
.que. es alarmante, pues no sólo la agricu~tu­
ra esta afectada en Chiloé, sino que el co­
mercio y otras actividades están estrecha­
mente ligados al precio de este producto fUlJ. 

damental de la provincia de Chiloé. 
El señor SANDOV AL. ¿Me permite 'lna 

pregun ta, Honorable colega? 
El señor CORREA LETELIER.· Con toqo 

• 
gusto. 

El señor SANDOVAL. ¿Sabe Su Señona 
qué precio han fijadQ los productores de pa­

. p&. en Chiloé? 
El señor CORREA LETELIER. No, HOllO-

rabIe Diputado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.' Clla­

i'"€nta y cinco a cincuenta pesos. el saco. 
El señor SAN DO V AL. ¿ Y sabe Su Seño-

na cuánto es el fletei' 
El señor GONZALEZ MADARIAGA 

Treinta pesos. 
El señor CORREA LETELIER. Señor Pr!::. 

siaente, deseo que también mis observa~;.o. 

nes se transmitan al señor Ministro de Agri­
cl'l.ltura, haciéndole presente que hasta el mo· 
UlE'nto nada práctico se ,ha hecho. 

Es necesario que terminen ya estas pro· 
mesas y que siquiera una pequeña ayuda se 
lleve a esta provincia. De lo contrario, va a 
.'luceder que el año próximo va a decaer no. 
tablemente la producción y vamos a te:1er 
eetas interminables crisis de la agricultura, 
en que, en un año, hay sobreprodltcción de 
un producto y, en el año siguiente, escasez 
del mi.smo. 

Especialmente solicito que la Caja de Cre. 
dito Agrario dé facilidades a los agricultores 
para que puedan adquirir los abonos necesa­
rios para la siembra del año en curso. me­
diante una prórroga en los vencimientos de 
!o..<: pagarés actuales. 

• 

Quiero, señor Presidente, que también ~lJ 
~nvíe un oficio con estas observaciones. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento de la Sala para enviar al 
señor Ministro de Agricultura un oficio trans­
.cribiendo las observaciones del Honorable se. 
ñor Correa Letelier. 

Acordado. 
Sobre la misma materia ha solicitado la pa. 

labra el Honorable señor Rosales. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

- - - - -- - -- --_-'--...---- - -- - --- -------- ----
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El señor ROSALES. A fines de la semd-
na próxima pasada, tuve oportunidad de vi­
sitar algunas zonas de la provincia de Ta:ca, 
en tre ellas la región de San Clemente. 

Allí pude imponerme, de una manera ob­
jetiva, del agudo problema que se ha creado 
a los pequeños productores de papas, ele • 
mento que, como se sabe, es indispensable 
para la diaria alimentación de nuestro put:. 
bio. 

Pude cerciorarme de que este asunto es 
mucho más grav¿, señor Presidente, de lo 
que pudiera a primera vista estimarse, por­
<.;,ue son cientos, y me atrevería a decir mi· 
les, los pequeños arrendatarios y propieta-
• 

ríos que ~e encuentran prácticamente en la 
n:ina en todo el país 'y, en especial, en la zo. 
na de San. Clemente. 

Estos pequeños propietarios y arrendata. 
r¡o~ en su inmensa mayoría, acogiendo . el 
lia~ado del Gobierno, hecho a través del 
Ministro de Agricultura de aquel entonces, 
sfñor Casanova, se propusieron aumentar la 
producción, polra lo cual extendieron sus cul­
tivos de papas más a menos en un cuarenta 
por ciento, para lo cual tuvieron que contraer 
soios compromisos de carácter económ,co 
para afrontar los gastos extraordinarios Tu­
vieron que arrendar terreno,:, .sumamente ca· 
ros, porque allí existe, señor Presidente, una 
especulación desesperante en el arriendo de 
tierras. Tengo antecedentes para decir a la 
Húnorable Cámara que muchos de estos pe. 
queños arrendatarios llegaron a pagar has. 
ta siete mil pesos por cuadra. Además, paga­
ron la semilla a un precio subidísimo; paga· 
ron hasta ciento ochenta pesos por el SacO . 

. A esto hay que agregar los gastos de abonos 
de' más o menos setecientoS pesos por cua.­
dra; el g~to de cultivo que asciende más o 
menos a tres mil seiscientos pesos por cua. 
dra; aparte dI.! otros gastos. como de coseeha, 
de fletes, de bOdega, etc. Puede decirse que, 
en tota~, estos sforzados agricultores han te' 
nido un eOlito de producción superior a 
$ 15.000 por cuadra. Además, tuvieron que 
afrontar las pérdidas ocasionadas' pór el tem­
poral del mes de noviembre ppdo., que 
encontró las siembras de papas bajo tierra, 
por cuyo mot.vo se perdié> la casi totalidad 
de la semilla, debiendo levantar el suelo' y 
sembrar, loOi' consiguiente, de nuevo. 

y después de tanto trabajo' y de tantos sao 
crificios, hoy se encuentran al borde de la 
ruina. con su prodUCCión amontonada. 

Ellos reclamaron al Instituto de Economía 
Agrícola. t<.:ntonces el Instituto prom~tl6 
comprarles la prodUCCión al precio oficial. o 
sea, a $ 55 ,!1 sacó. Sin embargo, cuando lle­
gó el momento de hacer la transacción, el 
Instituto de Economía Agrícola dijo que no 
tenia dinero p&.ra comprar estas papas. Pero, 
señor Presidente, t-engo que hacer aquí !~na 
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grave denuncia: a un terrateniente de r-,<:a 
zona de Sar. Clement8. eJInstituto de Eco-

• 
nomía agrícola ha comprado grandes canti. 
dades de napas a razón de $ 70 las &0 ki~úS, 
burlándose, Uf.: e..,ta man{'ra.· de los peque'­
oos arrendatarios y de los pequeños propie­
tarios, al realizar un escandalcsó negociado 
para favorecer a un hacendado poderoso 

Hay algo más, todavía, señor Pl'€sideLte 
El señor GARDEWEG. ¿Por qué no indi­

Ca el nombre, Honorable Diputado? 
El señor ROSALES. Señor Presidente . , 

ellos vinieron a Santiago. porque, debo de­
cir que allí .existe una organización. Se lla. 
ma "Asociac.ión de Agricultores de San '.~le­
mente". ~. ha~iendo uso del derecho de peti-. , " 
ClOn, VInIerOn como he dichú, a Santiago. :lo 

ex~onerle estJ.S he(.hos gravísimos y esta si­
tuación de ruina que pesa sobre ellos al se­
ñor Ministro de Agricultura 

¿ y cuál fué la respuesta de este flamante 
• 

Ministro de Agricultura? Les diio: ¿ y para 
qué sembraron papas? ¿Por qué no sembra­
ron otra cosa? ¿Por qué no sembraron ma­
ravilla o, simplemente, pasto? ' 

El señor BOSSAY. ¡Qué maravilla! 
El señor MORALES. Esta fué la respues­

ta maravillosa que les dió este Ministro de 
Agricultura ... 

El señor GARDEWEG. Pero Su Señoría no 
ha dado respuesta a la preguhta que acabo 
de hacerle; está· sordo el Honorable Dipu-
tado. . 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
Su Señoría se sirVa no interrumpir. 

El seflor' ROSALES. Sé, señor Presidente,· 
que este problema de las papas es de carácter 
nacional y que ya ha sido planteado aquí, en 
'varias oportunidades por representantes de 
la provincia de Chiloé. . 

. Por otra parte, también el Instituto de 
Economía AgríCOla prometió comprar este 
prOducto en esa zona. Sin embargo, hasta 
ahora no ha llegado a Chiloé el funcionario 
designado para tal ef~cto. a pesar de que 
ya han pasado más de treinta días. 

Nosotros planteamos, señor Presidente, co­
mo medidas urgentes, que es necesario tomar 
ahora mismo para evitar la ruina de estos 
esforzados productores, las siguientes: 

~ ''','." '--~'1'"" ' 

1. Rebaja del 50% en los fletes de los Fe­
rrocarriles del Estado y Particulares; y 
que los transportes de la Armada Na­
cional se encarguen de llevar estos pro­
ductos a la Zona Norte; 

2. BonificaCión especial a los pequeños 
agricultores y en especial a lós produc­
tores de papas; 

3. Prórroga en los créditos concedidos por 
la Caja de Crédito Agrario a los peque-
10B agricultores;. 

4. Que las personas favorecidas con esta 

• 

• • • 
, ,~ - • 

prórroga puedan disponer de· nuevos 
créditos para que continúen trabajandO 
la tierra. 

5. R,ebaja de las rentas de arrendamiento 
, de las tierras de acuerdo con el avalúo 

fiscal y obligación de seguirlas arren­
dando a los actuales arrendatarios; 

6 . Que en los fundos de las instituciones 
fiscales y semifiscales se cobren rentas 
de arrendamiento razonables y no las 
actuales que son usurarias como ocurre 
en la Hacienda "Mariposa", de la Caja 
del Seguro Obrero; 

7. -Que el Instituto de Economía Agrícola 
compre a los pequeños agricultores a 
precios convencionales; 

8.-Que no se autorice el alza de este pro-
. dueto; 
9. Que se estudien las medidas para obte­

ner un mayor rendimiento de los suelos; 
10. Que se estudien todas las medidas para 

estabilizar el mercado; se construyan en 
las zonas de producción bodegas espe­
ciales y plantas deshidratadoras. • 

Comprendemos perfectamente bien que 
estas medidas transitorias no pueden cons­
tituir la solución definitiva del problemfr.. 
Por eso, los comunistas, l),emos planteadO 
que la única solución integral consiste en ir 
a la reforma agraria, a fin de que termine 
de una vez y para siempre en nuestra pa­
tria el régimen del latifundio que pesa como 
una maldición sobre los campos de Chile. 

Yo podría pedir, señor Presideate, que mis 
observaciones fueran transmitidas al señor 
Ministro de Agricultura; pero no lo voy a 
hacer y no lo hago, porque este caballero no 
entiende de estos problemas, no se interesa 
por" ellos, los ignora en absoluto, ni le impor- . 
ta la suerte de los hombres de trabajo del 

• palS ... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . .. . . .. .. " .... 
• 

...:..... (Palabras retiradas de la versión en con-
formidad al Artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Rosales, ruego a Su Señoría retirar 
las palabras que acaba de pronuncIar. El 
Honorable Diputado está hablaI)ilo con el 
asentimiento de la Sala. 

El señor ROSALES. Yo pOdría demostrar 
a la Mesa ... 

El señor COLOMA (Presidente). 'Yo ruego 
a Su Señoría que retire las expresiones que 
acaba de pronunciar. 

El señor ROSALES. No tengo ningún in­
conveniente en retirar las palabras que sean 
contrarias al Reglamento. 

El señor ESCALA. Sobre todo cuando el 
señor Ministro está ausente. 

El señor COLOMA (Presidente). Quedan 
retirada,s las palabras. 

El señor ROSALES. Le voy a conceder una 
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interrupción al Honorable señor Escobar Za-
nrrora. . 

El señor ESCOBAR (dan Alfredo). Henrros 
escuchado esta tarde a los Honorables seño­
res González Madariaga y Correa Letelier re­
ferirse al problenrra de la papa, que es fun­
danrrental en la provincia de Chiloé. 

Conozco bastante esa provincia y SOY tes­
tigo de la difícil situación que se presenta 
a los canrrpesinos, a los obreros que trabajan 
en los nrruelles, Y a todos los habitantes de 
ella porque, conrro nrruy bien lo ha dicho el 
Honorable señor González Madariaga, Chi­
loé vive, casi exclusivanrrente, de la produc­
ción de .la papa. 

Pues bien, señor Presidente, en una opor­
tunidad, en que yo estaba en Chiloé y habia 
abundancia de papas, en las provincias de 
Santiago, Val paraíso y en las del Norte, no 
se podía obtener este producto tan necesa­
rio, porque los vapores de los FeFocarriles 
del Estado no le daban preferp.ncia; llevaban 
toneladas de vino a Magallanes y de vuelta 
preferían traer barriles vacíos. " 

y ocurría que en Castro, donde se concen­
tra la producción de papas, estaba todo un 
pueblo ansioso de dar salida a este producto 
para poder vivir. Al solicitar bodegas de los 
vapores de los Ferrocarriles, se les conrruni­
caba que iban cargados con vino y no pa­
saban por allí. . 

y toda la provincia de Magallanes, Hono­
rable Cámara, sentía tanrrbién, tanto como el 
Norte y el centro del país, la escasez de las 
papas. 

Aquí en este recinto se ha acordado en­
viar ·oficios a los señores Ministros para bus­
car la solución de este problenrra; pero yo 
pregunto ¿qué interés han puesto los seño­
res Ministros de este Gobierno para solucio­
nar este problema? 

No hace mucho, en la Comisión de Indus­
trias de la Cámara de Diputados, en dos 
oportunidades y por la unanimidád, se acor­
dó invitar al señor· Ministro de Econonrría 
para que viniera a ayudar a buscar una so­
lución al problema de la hojalata, cuya falta 
va a traer una cesantía én· el país y el señor 
Ministro de Economía no contestó ni vino. 

Hoy ya" los obreros de las fábricas de 
conservas han manifestado que van a que­
dar cesantes, pues no habrá trabajo para 
ellos por falta de materia prima, y los se­
ñores Ministros, a los cuales se acordó en­
viarles oficios, siguen haciéndose los sor-
dos frente a problemas tan sentidos por 
nuestro pueblo. 

Yo quería aprovechar esta oportunidad 
para hacer estas observaciones, pero estoy 
ccnvencido, como el Honorable colega señor 
Rosales, que este Gobierno no oye el clamor 
de la clase obrera, del pueblo y del país 
entero. 

Nada más. 
, 

• 
• 

, 

8. PROHmlCION DE OTORGAR CAR-
TAS DE Nl4.CIONAÍ..IZACION A SUBDl­
TOS ALEMANES. OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

, 
• 

El señor COWMA (Presidente). 
la venia de la Sala, tiene la palabrf. 
norable señor Barrientos. 

Con 
el Ho-

El señor BARRIENTOS. Señor Presiden-
te, se han pedido los antecedentes relaciona­
dos con la fornrra en que· el Gobierno haad­
nrrinistrado los bienes de súbditos del Eje y 
se ha agregado algo así como una denuncia 
relativa a ciertas incorrecciones qUe se ha­
brían observado· por esta Administración en 
la intervención qUe le ha cabido. 

Se dijo tanrrbién, por un señor Diputado, 
que no obstante haber pedido los antece-

• • 
dentes hace tiempo, hasta este instante no 
han llegado en la forma solicitada; y, otro 
señor Diputado, agregó, en 1a sesión de ayer., 
que tenía fundados temores de que se esta­
ría gestionando un procedimiento con . el 
Gobierno r.orteamericano para permitir la 
salida de un grupo de súbditos alenrranes y 
entregarlos a ese país, pasando por. encÍDla . 
de todas .las disposiciones legales y atrope­
llando a nuestros Tribunales de Justicia. 

Posteriorme:1te, he te~1ido otros anteceden 
tes que pueden servir para esclarecer este 
problema que se ha denunciado acá. He sa­
bido que hace veinte días, más o nrrenos, el 
Gobierno ha dado orden para no cursar ni 
una sola carta de nacionalidad más, relati- ' 
va a súbditos alemanes. Esta orden ha ve­
llldo a innovar en esta nrrateria, pues, desde 
el instante en que cesó la guerra, se habían 
nuevamente abierto las posibilidades para 
que se otorgaran estas cartas de nacionali­
dad y no sabenrros ahora qué razón se ha te­
nido en vista para innovar en este sentido. 
Esta orden coincide con la denuncia que 
ayer hiciera el Honorable señor Silva Car­
vallo. 

Pero yo ,'jgv, señor Presidente ¿es posible 
que el Jbíerno proceda· asi, tan a <;bscu­
ras, en una forma tan injusta y tan arbi­
traria, al arrancar del país a individuos que 
han labrado la tierra durante largos años, trein 
ta y cuarenta, como ha ocurrido en· la pro­
vincia que represento, en la de Valdivia y en 
la de Llanquihue? 

Yo me pregunto ¿cuáles son los anteceden­
te~ que ha tcnico en vista el señor Vicepre­
sldente ele la República para que haya or­
denado al Ministerio. de lo Interior que cese 
la ttamitacif'n de estas urtas de naciona­
lización?· , 

Convengo en qUe estas tranrritaciones se 
hubieran hecho difíciles durante los días de 
la. guerra; y convengo también en la apli­
cación de esta medida si ella se aplicara 
en forma general a tódos los súbditos del 

, . . -

Eje; así ella pOdría tener justificación. Pa-
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ro. cuando.. se ha hecho recaer únicamente 
sobre los' alemanes re4~ent~ en el país, yo 
creo que no tiene j ustlflCaclon alguna y que 
es una medida arbitraria e injusta. 

'. Si la Honoranle' Cámara tuviera conoci­
miento de cómo trabaja y labora. esta gente 
el~ nuestra tierra, de cómo' ha hecho progre­
sar el sur de nuestro territorio y de cómo se 
ha dedicado a servir en la forma más am­
plia y. más levantada los' intereses del país 
contribuyendo ala procluCción cOn todos los 
elementos a sU alcance,. posiblemente esta­
ría comn:'go para afirmar que esta medida no' 
.se compade'ce COn estos hechos y éon los 
antecedentes que he ex1mesto. 

Termino, señor Presidente, solicitando de. 
la Honorable Cámara dé su asentimiento· pa­
ra enviar un oficio al señor Ministro del 
Ilnterior para qUe él informe cuál es la razón 
que lo ha movido a aceptar este procedimien­
to. 

El señor COWMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento de la 'Honorable Cámara pa­
ra enviar el oficio a que ~e ha refendo el 
Honorable señor Barriehtos. 

• 

'Acordado. 
• 

9.-POBLACION PESQUERA' EN CALETA 
PORTALES, DE VALP\RAISO. OFIOIO 
EN NOl\mRE DE LA CAMARA. . 

El .señor' COLOMA (Prest1ente) Tiene la 
palabra el Honorable señor Vargas Puebla. 

El señor CAMPOS. ¿~o hay Tabla, señor 

. .. 
. , 
• 

. 
• 

es . decir, que los moradores no tendrían la 
posibilidad de llegar a ser propietarios de di­
chas casas. 

Es necesario saber qUe cuando se iniciO su 
. construcción cuando se comprarJn los terre-. , 

nos, cuando se .expropiaron, incluso, terrenos 
de pescadores, que no exigieron, a diferencia 
de otros dueños - de terrenos, mé.s pago Cíue 
el valor real de la. expropiación, se enten­
día una cosa completamente distinta, se en­
tendía que lOS pescadores llegarían a ser due­
ños de las nuevas casas. 

A pesar de todo, el acuerdo del Conselo . 
consiste en mantener indefinidamente a es' 
ta gente en calidad de arrendatarios, sin €s­
tablecer, como se. hace en las demás pobla­
ciones, que después del plazo de dos años . 
pasarían de la caUdad de arrendatarIos a 
la de propietarios, pagando el valor de las 
casas, mediánte la renta de arrenC:amiento • • 

mensual. 
El Comité de Pescadores de esta Pobla­

ción, se ha dirigido al Consejo de la Cala y, 
esperialmente, a su Vicepreo;!dente Eiecutlvo, 
don" Abraham Alcaino. quIen h 1 encontrado . . 
de entera razón el que estos pOhladores pue-
dan gozar de los mismos beneficios que al­
canzan a todos los afectos a la levo tanto en 
la capital como en el resto del pars. 

I 

QuIero solicitar. señor Presidente. de l.l 
Honorable Cámara, que se dirija un oficio al 
consejo de la Caja de la Habitación Bara­
ta, en el sentido de que se revoqm el acuer-

, 

Presiden te? 
• do adoptado y se apliquen en la pobla~i6n 

El señor COWMA (Presidp.nte). . La Ho- San Pedro, de los pescadores de la Caleta 
norable .' Cámara ha dado su asentimiento uná- Portales, de Valparaiso, las mismas d!snosl­
nime para !.,Je usaran de la palabra los Ho- ciones que se aplican al resto de los ¡¡rren­
norabl~s Diputados que ht.n hablado. . datarios de las diversas poblaCiones obre1"a!l 

El se3.Jr ROSALES Tenga paciencia, Su del país, o sea. señor presidente, que estos 
Señoría . 
. El señ(\f VARGAS PUEBLA Desde hace pescadores puedan adrlU!rir estas pronier!a-

des le!!almpnte, cumnliendo Con los mismos 
. muchos años,' os pescadores: de la CaJeta dé requisitos que en otras' pob.lacione" exige" a 
Portales, de Valparaiw, han venido reclaman 
do qu~' se construya .,;,na pClblación para su' sus arrendatarios la Caja., de la Habttael in 
gremio. Ponular . 
. La Caja de la Habitación Barata, acogien- El señor eOLOMA (Prpsidpnte). S0111'1-

do esta petición. construyé la Población Setn to el aspntimienj;(l un:l.nlme de la. Sala n"ra 
Pedro, en el cerro Esperanza, de Valparaí.so envl::tr al señor Ministro 1"e,,~l't,lvo el ofll'!o 

. Con esto~ los pescadores creían que se cum- "a aue ¡::e ha referido el señor Vargas Puebla. 
pliría un viejo anhelo, de salir <.le las barra- AcordadO. 
cas. insalubres que hay a orilla del mar y 
que todos los que viajan al Puerto pueden ver 
desde el tren. Creyeron, también, que po­
drían ser propietarios de esas casas construí­
das. por la C'aja, como ocurre COn todos los 
obreros acogidos a esta ley. 

Sin embargo, una vez construída esta po­
blación y entregadas algunas de las habita­
ciones a pescadores de la Caleta Pm'tales, el 
Consejo de la Caja tomó acuerdo, en el sen­
tido de no proceder en la misma forma que 
en las demás poblaciones que hay en el pais, 

• 

.. 

10 -. EL PROBLEMA DEL AGUA POTARL~ 
EN LA PROVINCIA DE VALPARA1S0, • 

'OFICIO EN NOMBRE DE LA 

. El señor VARGAS PUEBLA. Señor Pre-
sidente, la poblacl.ón de Valparaíso y, enge­
neral, toda la provincia, esta siendo víctima 
en estos dias, de un serio atentado contra la 
salud de sus habitantes. Se trata del proble-

• 

ma del agua. 
Hace tiempo, la representación parlamen-

• 

• 
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taria de Valparaíso, Sin exclusiones, se aper­
sonó al ex Ministro de Vías y Obras Pd-­
blicas, dOn Eduardo Frei, para tratar de es-. , 

te problema, cUYa solución viene reclaman-
do desde hace años la población de esta ,. 

provincia. Por primera vez, se acogió por es'­
te joven Ministro, la idea de res,olver este 
problema del agua para abastecer la pro-, 
vincia, Y se acordó poner en marcha un an­
tiguo proyecto, que consiste en aprovechar lall 
napas subterráneas de Las Vegas, que pue­
den, de acuerdo con la opinión. de los téc­
nicos, permitir el abastecimi,!!nto de agua 
POtable de buena calidad, no sólo para la 
provincia de Valparaíso, sino 'lue también 
para la prOVincia de AconcLgutc. 

Se han iniciad:> estos trabajas. señor Pre­
sidente y Honorable Cámara, pero con tal 
lentitud que, según informes. de algunos téc­
nicos, parece que se necesitarían 8 o 10 
años para que estas obras pudieran ser ter­
minadas. 

Por consiguiente, señor Presidente van :, , 
transcurrir diez años más durante los cua­
les la población porteña y de la provincia 
de Aconcagua, tendrán que esperar para po­
der consumir agua higiénica. 

Señor Presidente, en Valparaíso. especial· 
mente, existe un verdadero clamor, porque 

, los Honorables colegas saben qUe la pobla­
ción de esa ciudad se abastece del agua del 
Lago Peñuelas, que es de mala calidad, que 
envenena a la población y que, según datos 
proporcionados par los médicos, es la cau­
sante de la mayoría de las enfermedades 
del estómago, y que causa estragos 'entre 
108' niños, espeCialmente. 

Por estos motivos, señor Presidente. creo 
• 

que no es posible permitir que unli obra de 
tanta utilidad pública y sanitaria pueda de­
morar tanto en su construcción. 

Para evitar esta calamidad' a las· numero­
sas poblaCiones de las· dos Provincias men­
cionadas, . solicito de la Honorable Cámara 
que acuerde dirigir oficio al señor Ministro 
de· Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
con el fin de que mande todos los. ante- . 
cedentes que dicen relación con la forma en 
que se está haciendo este trabajo y los pla­
nes que el Ministerio tiene para acelerarlos. 

• 

El señor COLOMA (Presidente). SoI1cito 
el asen.timiento de la Honorable .Cámara pa-· 
ra enVIar al sefior Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación el ofIcio a que 
se ha referido el Honorable señor Vargas 
Puebla. 

Acordado. 

- ----- --, -" - --- -

, , 

11 . INAMOVILIDAD!. DE LOS FUNCIONA-
RIOS PUBLlCO~ DURANTE EL PRO­
CESO ELECTORAL PROXIMO. Pm'I­
C10N PARA EXIMIR DEL TRAMITE 
DE COMISION EL PROYECTO RES­
PECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente). ' Solicito 
el asentimiento unánime 'de la Honorable 

. Cámara para eximir del trámite de Comisión 
,el proyecto a que se ha referido el Honorable 
señor Juliet, al cual se va a. dar lectura. 

El señor SEC'RET4RIO.· Dl-ce el pro-
yecto: 

"HONORABLE CAMARA: 

Nuestra Constitución Política y las leyes 
electorales y administrativas dictadas desde 
1891, han tendido a garantizar la libertad de 
emitir opiniones. y ejercitar los derechos ciu­
dadanos. 

Con el fin de que los servidores del Estajo . 
puedan ejercitar libremente dichos derechos, 
nos permitimos presentar a vuestra conside­
¡;ación el sigUiente 

• 
... 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Desde el 16 de julio hasta 
el 5 de noviembre de 1946, ningún funcIo-

. nario público o semifiscal podrá ser separa­
do de su cargo sino en virtud de las causa­
ó}es de destitución señaladas por la ley N.O 
8,282, de 24 de .. septiembre de 1945 y el DFL 
23/5683 promulgado el 21 de oct.ubre de 1942, 
previo sumario instruído por la Contraloría 
General de la República, que comprueoe fe­
hacientemente las causales de destitUCIón. 

Durante los quInce días anteriores a la 
elección de Presidente de la República 'los' 

• • 
funcionarios públicos o semifiscales no po-
drán ser trasladados o nombrarlos, en comi­
sión de servicios fUé-ra del lugar de su reSI­
denCia. 

La presente ley regirá desde el 16 de ju-
lio de 1946". . 

(Fdos.): Alejandro Ríos Valdivia, RaÚl Ju' 
'liet, Gustavo Olivares, Carlos Melej, Angel 

Faivovich, Arnilcar Chiorríni, Exequiel Gon­
z¡íJez Madariaga, Alejandro Vivan ca, Rado· 
miro Tomic y Bernardo LeighUm". 

El señor COI.OMA (PresIdente). .. Sollcito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
ex·imir del trámite de comisión el proyecto a 
que se ha dado lectura. 

El señor OJEDA .. ¡No hay acuerdo, señor 
Presidente! 

El señor LEIGHTON-- ¿Quién se opone? 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor JULIET. ' Yo rogaría al señor 

- .. 

• 
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Presidente que solicitara 
asentimiento de la Sala .. : 

nuevamente el 

El señor COWMA (Presidente). - Sollcito 
nuevamente el asentimiento ... 

El ~ñor JULIET. . .. ,. ~ll raZÓll de que se 
trata de un proyecto de ley ... 
-HABL~ VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. . 
El señor COLOMA (Presidente). ¡Ruego 

a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio! 

El señor JULIET. . .. qUe dignifica al 
funcionario público. No es posible que en pe­
ríodos electorales puedan estar sometidos a 
sanción o sujetos a traslado o a alejamiento 
de sus cargos. Es en resguardo de la digni­
da.d de la Administración Pública que pre-
sentamos este proyecto. . 

No nos lleva ningún propósito partidista; no 
. nos lleva el' propósito de atacar' a nin­

gún funcionario del Estado; es el más 
elemental ,de los deberes el qUe ,nos 
mueve a proponer esté proyecto de ley: la 
defensa de la dignidad de los funcionarios 

, públicos ... 

El señor GARDE'WEG. Yo no voy a pro­
nunciarme. sobre estt proyecto de ley; pero 
debo. mamfestar a Su Señoría que habría 
corunderado muchísimo más justa su ~ctitud 
Si ella hubIese comenzado hace ya varios :neses, .cuando se inició el proceso de las 
mscripcIOnes electorales, cuando la Dirección 
del Registro Civil e Icentificación empezó 
en todo el país a hacer un cambio total de 
los oficiales del Registr~ Civil, nombrando 
funcionarios ad hoc, precisamente, para l1e~ 
gar a formar mesas qUe correspondieran a 
d?terminado ideario político Ello dió origen, 
como tuve oportunidad. de darlo a conocer 
a la Honorable Camara, a hechos como los 
que sucedieron en la comuna de Ñuñoa don­
de las cosas llegaron· a tal extremo ~n el 
otorgamento de facilidades y en la comisión 
de tantDs abusos en las 'inscripciones, que 
se tuvo qUe recurrir a 10b Tribunales de Jus-
• • • LlCla para poder remediarlos. En dicha co-
muna se ha tenido que excluir de los Re­
gistros Electorales a 1,278 ciudadanos por­
~Uf) se comprobó que no tenían· dere~ho a 
mscribirse. 

Quería sólo hacer esta interrupción. 
El señor AHUMADA. ¿Me permite una 

in terrupción, Su Señoría? 
El señor COLOMA (Presidente).. Solicito' 

el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Ahumada. . 

. El señor CONCHA. No, señor Presidente 
El señor COLOMA (Presidente) ." No hay 

acuerdo. . 
SQ,licito nuevamente el asentimiento uná­

nime de la Sala para eximir del trámite de 

• 
• 

Comisión el proyecto de ley preRentado por , 

el Honorable señor Juliet 
El señor OJEDA. No hay acuerdo. 
El señor COLQMA (Presidente) .. -. 

acuerdo 
No hay 

- En conformidad a un acuerdo de la Hono­
rabl€ Cámara ... 

El señor HOLZAPFEL. . Señor Presiden­
te ... 

El seüor COLOMA (Presidente). . .. co-
rresponde ocuparse, en primer término, del 
proyecto Que figura en el primer lugar de la. 
Tabla de Fácil Despacho , .. 

El señor 'HOLZAPFEL. ¿Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

El senor COLOMA (Presidente). Solícito • 

el asentimiento unánime de la Sala para COllt­

ceder la palabra al Honorable señor Holzap-
f 1 . • e . 

, Acorda'1o 
El señor HOLZAPFEL.. Es para formular 

una inJicaCÍónn a fin de rogar a la comi­
sión respectiva que informe el proyecto a que 
se ha referido el Honorable señor' Juliet para. 
la sesión del martes próximo. 

El señor COLOMA (Presidente). Si le ,pare-
ce a la' Honorable Cámara, se enviará este pta­

, yecto a Comisión, COn la recomendación dé que 
se informe en la oportunidad a que Se reflelc el 
señor Diputado. . 

-Acordado. 
j 

12.- F'IJACION DEL VALOR REEMBOLSA­
BLE POR EL USUFRUCTUARIO DE LAS 
OBRAS DEL EMBALSE DE CULlMO 

• 

El señorCOWMA (Presidente). En con-
formidad a un acuerdo de la Honorable Cá-

• 

maro, corresponde ocuparse, en primer tér­
mino, del proyecto que figura en el primer 
lugar de la Tabl~ de Fácil ~spacho, y que 
fiJa el vaior reembolsable por el usufruc­
tuario de las obras del embalse de Cul1mo. 

Ofrezco la palabra. • 

El señor OLIVARES.. Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

Tiene El señor COLOMA (pre~dente) .. -' 
la palabra Su Señoria. 

El señor OLIVARES. Creo conveniente 
agradecer la deferencia que tuvieron mis Ho­
norables colegas de postergar la discusión 
de este proyecto para hoy, por no haberme 
encontrado presente en 'la última sesión, 

Los nuevos antecedentes qUe ha dado II 
conocer el Honorable señal Marín, no han 
hecho variar la impre~ión que· tenía para 
oponerme al despacno de este proyecto 

"Por eso voy a mantener mi posición y 
mi voto será contrario a él. . 

La razón de más peso que dió el Honorable 
señor Marin, es aqueJla de que cuando !e 

,l.'{)nstruyó este tranque, los interesados en 
! regar esos terrenos no suscribieron acclone8. 

'- ----' ---- ------------~ .. - ----
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Esta razón parece que no fuera ef~tiva. por-
, ' 

que tengo cartas', de los interesados en que 
manifiestan que trataron, en su debida opor­
tunidad, de suscribir acciones. , 

Existe, pues, una manifiesta contradicción 
entre lo aseverado por el Honorable señor 
Marin y lo que sostienen esas personas, 

-Ruido en la' Sala. 
. El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 

los Honorables DiputadOS se sirvan guardar 
aUenclO. 

. El señor OLIVARES;, Es por eso que pon­
go en duda la realidad de este hecho, y sigo 
manteniendo, por lo tanto, un criterio con­
tra,!'io al despacho de este proyecto. 
,Pero, y a fin deq~e 10sI;Ionorables Dí'pu­

tados puedan . formarse un concepto más ca­
bal para pronunciarse sobre este proyecto, voy 
a concretarmé a dar. 40s cifras con respecto 
al valor reembolsable que corresponde a los 
dueños, a los beneficiados cOn el tranque., 

Según el compromiso actual, deben reem­
bolsar en 30 años la suma de $ 2.937 por hec­
tárea regada. 

• 

, Según el proyecto actual, les correspOnde-
ria reembolsar sólo $ 2.010, por hectárea re­
gada. Como estimo que la cifra actualmente 
reembolsable es justa, sOy contrario a la apro~ 
bación de este prOyecto y por eso votaré en 
contra de él. 

El señor COLOMA (Presidente). 
ca la palabra. -
, El señor MARIN BALMACEDA. 
palabra, seBor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). 
la palabra Su Señoría. '. 

Ofrez-

Pido la 

TIene 

El señor MARIN BALMACElIlA.· Voy 
a ser muy breve y concreto en mis observa­
ciones, señOr Presidente. • 

El señor BAEZA. ¡Ojalá! 
El señor MARIN BALMACEDA· Se 

trataba de construir el tranque ae Cul1mo 
para aprovechar las aguas de un estero que 
se perdían en el Pacífico. Se pidió la formll~ 
ci6n de la correspondiente Asociación de Ca­
nalistas y sólo concurrió un interesadO. Se 
pidieron propue&tt;as públicas a fin de cOns­
truir el tranque y tampoco hubo más intere­
sados. El señor Barroilhet, que fué el únt~ 
co que cOncurrió a la Asociación de Canalis' 
tas y a las prOpuestas para la cOnstrucción 
del tranque. según antecedentes que constan 

.en la Dirección de Riego, perdió en esa cons-
trucción, pues lo hizo en mejor forma, la su­
ma de doscientos \nn pesos en relación con la 
propuesta que se había aceptado. 

Además, señOr Presidente, hay que inSIstIr 
en que el tranque se cOnstruyó para regar 
1 .400 hectáreas. y. según informes de la Di­
rección de Riego, en el mejor de los CallOS, 
podrán regarse sólo 960 hectarea~. 

Sabe la Honorable Cámara que hay un con­
trato bilateral, en· que una de las partes ha 

1 

cumplido sus Obligaciones y la Otra no puede 
cumplirlas. . 

En los contratos bilaterales, cada parte se 
obliga en beneficio de la otra· Cuando na} 
un perjuiCiO, se prOcede a la acción corres­
pondiente, de indemnización' de perjUIcIOs. 
Se trata, en este caso, de rebajar j la parte 
que cumpli6 sus obligaciones, una cantidacr 't 

prorrata de lo que la otra parte no cumple . 

• 

La Dirección de Riego, encargada de velar 
por los Intereses fiscales, prOcediendO con WI 
principio de equidad y de justicia, está de 
acuerdo con este procedimiento. . ' 

Por eso, ruego a la Honorable Cámara que 
se sirva ratlfi"ar el informe de la Dirección 
de 'Riego, haciendO justicia y procediendo con 
elemental equidad, ya que nadie puede ser 
obligado a pagar lo que nO debe. • 

Nada más. señor Presidente. 
. ~l senor COLOMA (Presidente). ' Ofrezcu 
la lJalabra. . 

El señor MESA. ~. Pido la palabra, señal 
Presidente. 

El señor COLOMA '(Presidente). 
la palabra Su Señoría. 

• 

Tten~ 

El señor MESA. . SeñOr Presidente, en la 
anteriOr S€sión en que se discutió este proyec" 
to, también me opuse a Su aprobación, no so­
lamente porque se trataba de beneficiar 11 

una sola persOna, lo que constituye ya una 
lnjustkia, sino porque muchos pequeños agrl­
cultores d~ esa zona no se vieron favorecidos 
con la construc('Íón de esta obra. • 
• 

Se puede argumentar qUe el tranque nO lo· 
construyó el señor Barroilhet para su propIo 
beneficio; sin embargo, no creo que sea 'jus· 
to,aprobar un proyecto de ley de esta natura~ 
leza cuando tOdos sabemos que este caballero 
se ha servido· de esas aguaS para valorizar 

, 

sus terrenos. 
Por estas razones y porque los peque¡)Ol:! 

agricultores de esa zOna ven sOlamente pl!­
sar el agua del tranque Culimo sin poder O"u­
par ni siquiera una gota en el riego de SU!! 

terrenos, voy a votar en contra de este pro­
yecto de ley. 

El señor RIOS V ALDIVIA. 
labra, señor Presidente . 

El señor MARIN BALMACEDA. 
palabra· 

Pido la pa· 

Pido la 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Ríos valdivla. 

El señor RlOS V ALDIVIA. Señor Presl' 
dente, las razones que ha dado nuestro Ho­
norable colega señOr Marín BalmaC'€da en 
apoyO de este proyecto de ley, no tienen, a 
mJ juicio, la validez que pudiera creerse, si 
se analizan más o menos de,tenidamente. 

Ej'ectivamente, se podría considerar aquí 
como que hay un caso de contrato bilatera~, 
en que una de las partes ha sl!lido perjudl­
cada. Pero, creo que si tomamOs en cuenta 
la enorme valorización de los terrenos del 
fundo del señOr Barroilhet, por la construc-

• 

• 

, 

, 

• 

, 

• 
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ción de este tranque, seguramente veremOS 
que ese perjuicio a que se hace referencia nO 
es tal. 

La Ley de Riego a que se ha acogido este 
ciudadano para hacer la obra del tranque de 
Cul1mo, es una ley, como todos sabemOS, in­
mensamente favorable. Creo que en ningún 
pais del mundo hay disposiciones legales que 
den mayores ventajas a loe agricultores que 
las que da ésta. 

Me parece que no es justo y que no es tam­
poco algo que esté d.e aí'uerdo con los inte­
reses del pais. el presentar proyecto de ley 
como éste, en que se va a benficiar a una sola 
persona, cuando tengo conocimiento de que 
hay actualmente otros interesados que po~ 
drán ayudar al señor Barroilhet a que nO sea 
para él tan grande la pérdida que dice va a 
tener. 

Por lo demás, S€ñor Presidente, insisto en 
que la enorn-;e plusvalía de los terrenos es 
suficiente compensación para que pueda pen­
sarse en esta Honorable Cámara que el señor 
Barroilhet va a salir perjudicado en la for­
ma que se ha hecho presente. 

En estas condiciones creo que todos debe­
mos votar negativamente el proyecto de ley 
que en estos momentos se discute. 

El señor WIEGAND. Pido la palabra. 
señor Presidente. . 

El señor MARIN BALMACEDA. Pido la 
palabra. 

. El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Wiegan4. 

El señor· WIEGAND. Señor Presidente. 
quiero decir· dos palabras para señalar lo que 
a mi juiclo, importa este prOyeci, de ley en 
el fondo. 

Lo que ha pasado, efectivamente, no s610 
en este caso sino en muchOs otros, es que la 
Dirección de Riego, al hacer los estudios co­
rrespondientes para la construcción de tran­
ques destinados a regar ciertas zonas, des-· 
graciadamente, no ha. logrado hacerlOs rea­
lidad, porque, ya sea por errores, ya sea. por· 
que la naturaleza no se ha cOmpadecido de 
esos estudios, el hecho es que, en vez de regar 
cien hectáreas, los: tranques apenas riegan 50 
o 20 hectáreas. Y, sin embargo, obliga a loS 
particulares a comprar el agua sobre la base 
de un estudio en que se prometia el riego de 
cien cuando el trangue riega sólo 50 o 20 hec­
táreas· 

Esto no solllmente pasa en el norte, s1no 
que también está pasando en todos los tran­
ques del pais, como por ejemplo, en el de 
Casablanca. En algunos casos se está cobran­
do la cuota correspondIente a estos tranques 
cuando, en realidad, no tienen una sola gota 
de agua. 

Los estudios fueron· hechos pOI' los organis­
mos técnicos del Estado y, bajo la fe de e!!"' 
-tos estudios, los interesados están pagando 
pOr algo que no les produce nlngún beneficio . 

• 

• 

5 7 

No es lógico, Honorable Cámara, que le lea 
v~nda a los particulares un agua que no exIs-
te · I . " 

Yo votaré favorablemente este proyecto. 
porque no se puede pedir a un ciudadanO, a 
quien se le ha prometido el riego de clC!ln 

. hectáreas, que pague por las cien cuando únI­
camente tiene agua para regar 50. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

• 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego 
a los Honorables señores Diaz y Rosale. se 
sirvan guardar silencio. 

Ofrezco la. palabra. 
Ofrezco la. palabra. 

. Cerrado el debate. 
• 

En votación general el proyecto. , 
. Practicada la votación en forma económI­

ca, dió el siguiente resultado: por la 
tiva. 39 votos; por la negativa, 28 votoe. 

El señor COLOMA (Presidente). Apro· 
bado en general el proyecto. 

Como no se han formulado indicacione3, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

13. RETIRO DE LA URGENCIA DE DIVE .. • 
SOS PROYECTOS DE LEY. 

• 

El señor COLOMA (Presidente). La ur-
gencia de los siguientes proyectos que figuran 
en el Orden del Día, ha sido retirada. por el 
Ejecu Uva: i 

El señor COLOMA (Presidente). La ur-
genda de los proyectos que figuran en el Or~ 
den del Dia con los números 1, 2, 3, 4, 5, Y 
6, ha sido retirada por el Ejecutivo. 

Prorroga por el plazo de un año la vlgen~ 
cia de la· ley 7,87!'l, que estableció el mismo 
derecho que grava la internación de la hoja· 
lata común, para las planchas de hierro .. (Pa· 
lastro. ) 

Destina fondos para la ejecución de un 
plan de obras camineras. 
. Crea el Fondo de Regadfo. 

Aumenta los sueldOS al personal del Cuerpo 
de Carabineros. 

Aumenta en 25 plazas la Planta refundida 
de Tenientes 2.os, Subtenientes y Guardla­
Mujn8s de Defensa de Costa. 

Au:oriza la· permuta de terrenos fiscales, 
ubirados en la comuna de Cisterna con otroS 
pertenecientes a don Humberto Macchiavello. 

H.-LIMITACIONES Y RESTRICCIONES DB 
LA CAPACIDAD DE LOS INDlGENAS. 

• 

PRORROGA DE LA VIGENCIA DEI. 
DECRETO LEY N.o 411. ENVIO A 
COMISION DE LAS OBSERVACIONES 
DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA RE­
PUBLICA Al. PROYECTO B.ESPEC­
TIVO. 

El señor· COLOMA (Ptellldente).- SOlí· 
cito el asentimiento de la Honorable Clmara 

-- ------------------------------------------

.. , ' 
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para enviar a Comisión, por quince días, el 
proyecto, devuelto con observacione$ por 
S. E. el Presidente de la República, que prO"' 

. rroga la vigencia de las limitaClOnes y restric­
ciones de la capacidad de los indigenas. 

Acordado. 

15. VODlGO DE AGUAS. MODIFICACIO­
NES DEL HONORABLE SENADO. 

El señor COLOMA (Presidente). . Corres­
ponde ocuparse, a continuación,del proyecto 
que modifica la legislación vigente sobre ré­
gimen de aguas (Código de Aguas). 

El proyecto viene devuelto por el Senado 
cOn diversas modificaciones. 

Bole-tines N. os 5,647, 5,648 Y 5,769. 
Diputado Informante es el Honorable 'señor 

González Prats. 
-Dicen las modificaciunes del Honorable Sen'l.­

do al proyect::J sobre Código de Aguas: 

AR'fICl'I.O 3.0 

Se han substituido las palabras: "una legUa ma­
rina", "50 kilómetros" y las palabras: "4 leguas 
marinas" por "100 kilómetros". 

.ARTICULO 25 

Se han suprimido las palabras finales: "en el 
máximo de su dotación" y, en consecuencia, .se 
ha colocad.::J punto <.) después de la palabra 
"permanente" • 

ARTICULO 28 

Ha sido suprimido. 

ARTICULO 27 Y 28 • 

• Han pasado a ser 26 y 27. respectivamente, sIn 
modificaciones. 

ARTICULO 29 
• 

Ha pasado a ser 28 agregándo.sele el siguiente 
inciso' finaJ: • 

• 

"Asimismo. todo cambJ.:J de ubicación de obral! 
de captación, en cauces naturales. sólo podrá 
efectuarse con autorización del Presidente de la' 
República" • 

, 
ARTICULOS 30. 31. 32. 33. 34. 35 Y 36 

Han pasado a ser 29. 30. 31, 32. 33. 34 Y 35. res· 
pectivamente.sin modificaciones. 

ARTICUl.O 37 

Ha 'pasado a ser 36. 
La parte Inicial de su inciso primero ha sido 

redactada en los siguientes términos: 
"Sin perjuicio de los derechos ya adquiridos, el 

Presidente de la Repúbllca podrá ... "· 

, 

~. --- ~-- -- ._- ---~ ~ - --- ---- ---- --

• 

ARTICULO S 38. 39. 40 Y 4l 

Han pa:3ado a .ser 37, 38, 39 Y 40. respectiva- . 
monte, sin modificaciones . 

. 

ARTICULO 42 

Ha sidJ suprimido. 

ARTICULOS 43. 44 Y 45 

Han pasado a ser 41. 42 Y 43. respectivamel1>t~, 
"in modifica.ciones. 

ARTICULO ~ 

Ha pasado a ser 44. reemplazándose por el sJ­
gUiente: 

"Artículo 44. Cuando se necesitaren aguas 
para los menesteres dcmé~ticos de un pueblo. se . 
podrá pedir la expr'JpiaClón de las destinadas a 
ctros usos. en conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 10'0 N.o 10 de la Constitución; pero en 
este caso. se dejará una parte al dueño· de llU'! 
aguas expropiadas y ~e le indemnizará de. todcr' 
l,n""""l'O" J1,._ • .J u.. '\.. -' . 

ARTICULO 41 

Ha pasado a ser 45. 
Se le han agregado los siguientes !ncÍS()s: 
"La persona afectada por la resolución del Pre· 

üdente de la República. podrá reclamar ante la 
Cl\rte de Apelaciones respectiva. la CUal resQl­
verá en única instancia. 

"Asimismo. el interesado podrá pedir desde lUe­
go a. la G::lrte de Apelaciones que Se haga cesar 
su privación de aguas. acompafiando anteceden­
¡es que justifiquen su petición 

"Si la Corte tiene varias Salas, conocerá por ,aor­
teo, una de ellas". 

ARTICULO 48 

Ha pasado a ser 46. agregándose Le el sigo.11en­
te inciso fina.!: 

"Esta disposición se entiende sin perjuicb de' 
los derechos de terceros válidamente adquiridos", 

• 

ARTICULO 4J 

Ha ,sido suprimido . 

ARTI{:!ULO 50 

Ha pasado a ser 47. sin mudificacionelo. 

ARTICULO 51 
•• 

Ha pasado a ser 48, agrega.ndosele los siguientes 
inci.."'::ls: 

"Esta medida no obsta a las que hayan fija­
do la., respectivas mercedes o convenio los int.e­
resados. . 

"Cuando sea necesario convertir a regadoreB 
lpgales un derecho de agua. se medirá éste g.~bre 
la bRse de dotación completa en época de abun­
dancia de aguas y sin alterar l@s marcos u obras. 
aparentes en uso, ni el modo de ejercitar el de­
l'echo" . 

• 

• 



• 

• 
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ARTICULO 52 • 

Ha sido suprimiC1&. 

ARTICULO 53 

Ha pasado a ser 49. 
La frase final. que dice: "fuerza qUe va a usar­

la". ha sido reem.plazada p:Jr esta otra: "esta­
olecm1Íento que va a usarla", 

ARTICULO 5'1 
Ha pa,..<ado a ser 50. suprimiéndosele el luciso 

sf'gundo. 

ARTICULOS 55. 56, 57 y 58 
. 

Han pasado a ser 51. 52. 53 Y 54. respectiva-
• mente, sin modificaciones . 

ARTICULO 59 

Ha pasado a ser 51). 
Se ha substituído la referencia 1'\1 I'Irtícu10 56. 

por igual referenCia al artícuh 52. 

. ARTICULO 60 

Ha pasado a ser 56. sin modificacIones. 

• 
ARTICULO 61 

Ha paSado a ser 57, 
En su inciso primero ha sido suprimida la fra­

se final que dIce: "cuando se trate de unir. ca­
minos separados por aguas", CQ1Dcándose un pun° 
to (.) a continuación de .la palabra "público". 

En su inciso segundo se ha substitudo la l'e­

ferencia que hace al artículo 56, pQr igual re­
terencia al articulo 52.' 

ARTICULO S 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 7\1 

Han pasad:J a ser 58. 59, 60, 61, 62. 63. 64. 65 'j 

66. respectivamente, sin modificaciones. 

ARTICULO 7l 

Ha pa.sado a ser 67, $iUprimiéndose el inciso 
begun do. 

ARTICULO S 72, 73. 74 y 75 

Han past'~do a ser 68. 69. 70 Y 71, respectiva­
mente, fin modificaciones. 

ARTICULO 76 
• 

. Ha pasado a ser 72, reemplazándose por el 51-
gUiÍmte: 

"Artículo 72. El aprovechamiento de las aguas 
me~iicinales y minero-medicinales, se hará ~n con-. 
formidad a las dlsPOl5iciones legales vigentes". 

ARTICULOS 77. 78, 7'9, 80. SI. S2 y 83 . 
¡ ,..,v~ 
, '-'c' , 

Han pasado a ser 73. 74, 75. 76, 77. 78 Y 79. res­
pectivamente, sin m:xl.ificacion~s. 

ARTICULO 8'1 

Ha pasado a ser 80. 

. , 
• 

El inciso tercero de este articulo ha sido reem­
piazado por el siguiente: 

"Sin perjUicio "de lo dispuesto en los incisO.! 
precedentes. las porciones de terrenos de un pre­
db. que por avenida. inundación o cualquiera 
causa queden separadas del predio. pertenecerán 
siempre al dueño de éste y no formarán parte 
ucl cauce del río", . 

ARTICULO 85 

Ha pasado a ser 81. sin modificaciones.. 

ARTICULO 86 

Ha pasado a ~el' 82. cambiándose la referencia 
que hace a los articulos 34. 35 Y 84, por igual 
referencia a bs artícUlos 33. 34 Y 80. 

ARTICULO S 87,88 Y 89 

Han pasado a ser 83. 84 Y 85. respectivamente. 
sin modificaciones . 

ARTICULO 90 

Ha pasado 
qUe hace el 
artículo 84 . 

a ser. 86, cambiándose la referencia 
articulo 88, por igUal referellcia al 

• 

ARTICULOS 91, 92, 93, 94, 95. 96 Y 97 

Han pasado a ser 87, 88. 89, 90. 91. 92 Y 93. res­
pectivamente, sin modificaciones. 

ARTICULO 98 
, 

. 

Ha pasado a ser 94, subStituyéndose la pala­
bra "permanentemente", pOr "habitualmente". 

ARTICULO S 99, 100, 101. 102. 103. 104, 116 
107 .108. 109. 110 y 111 

Han pasado a ser 95, 96. 97. 98. 99. 100. 101, 
lOO, 103, 104, 105, 106, Y 107. respectl'varn~nte. sin 
ll'1Jdificaciones . 

ARTICULO 112 

Ha pasauo a ser 108,. cambiándose :a referen­
cia. que hace al articulo 110, po. igual referencia 
al artículo 106, , 

ARTICULO S 113 Y 114 

Han pasado a ser 109 y 110, respectivamente. 
sin modificacienes. 

ARTICULO 115 

Ha pasado a ser 111, sUbStituyéndOSe las pala. 
bras finales de su inciso primero; "ele la auto­
ridad competente", por estas otras: "del P:res2-
cl.ente de la RepÚblica, 

ARTICULO S 116. 111 y 118 

Han pasado a ser 112, 113 Y 114. 
. mente. sin modificaciones, 

• • 

, 
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ARTICULO 118 

Ha a. ser ll~. 

, 

'Se han suprimido las palabras fInales QUe di· 
cen: "debidamente 1nscrito! en el Registro de 
Aguas". colocándose un punto (.) de 
la palabra "títulos". 

A continuación se han agregado 10l! algUien­
te¡¡ '1ncLso.s nuevos: 

"sr se produce desacuerdas sobre la materia. 
leoolverA el juez en una audiencia inmediata a 
que citarA dentro del quinto d1a. 

"La apelación que se interponga contra la 
Il!SOlución que se dicte. se conced'erá en lo de' 
volutivo. " 

ARTICULOS 1H Y 121 

'Han pasado a ser 118 , 117. lespectivamente. 
cm modificaciones. . 

oc 

ABTICULO U& 
" 

Ha pasado a 124. 
El inciso primero ha sido redactado en lOS al-

guientes términos: ' 
ArtIculo 123: , Sólo tendrAn derecho a voto 

los comuneros cuyos derechus eatén determinadOS 
contorme al articulo 115. POdrán comparecer 
personalmente o representados". 
, 

ARTICULO l%T 

Ha pasado a ser 124. 
A continuación del inciso primero, se ha' con· 

l!Ultaoo el siguiente nuevo: 
"S1 no se prOCluce acuerdO, se aplicari lo 

dispuesto en el inciso 2.0 del articulo 11~". 
& consecuencia, el tnciso segundo ha 

a ser tel'cero, sin modificaciones. 

ARTICULo l.U 
I AR.TICULOS m, U9, 130, 131, 132 Y 

Ha pasado ser US, redactándOse su tnclso prl' 
mero en los sigUientes términos: 

"Artículo 118. Todo asunto concerniente a la 
oomunidad se tratará y resolverá. en Juntas que 
tendrán lugar en la CMa o edificio en que se_ 
.sione la Municipalidad del domic1l10 de la co' 
munidad, y ser4n por un Ministro 
de Fe, si lo exige alguno de los . 

ARTICULO l23 
• 

Ha pasado a ser 119. substituyéndose lBs pala-
1Ira.s "un aviso", que, aparecen en el inci80 se­
cundo, por las siguientes: "dos aV1.Soa". 

, 

A continuación. y con el N.O 120, se ha con' 
'.uItado el s1guiente artiCUlO nuevo, 

"Artículo 120. ' En la Junta OrdinarIa podrAn 
adoptarse todas o algunas de las siguientes me­
didM: 

1.0.- Nombramiento de uno o más repartido. 
res 'que distribuyan las aguas comunes y deter­
minación de sw; honorarios; 

2.0._ Fijación de los gastos ordinarios comu' 
nes, qUe fuera necesario hacer y de l~ cantida­

,des con que ,deben oontrtbutr los comunelO~. 
3.0. Prlvad6n del uso del agua a los que 

retarden el pago de sus cuotas o fijación de un 
interés penal en caso de mora: 

4.0. . ImPOSición de multas o de privación de 
agua para los que alteren la distribución hecha 
por el repartidor; 

5.0. Obligación de designar, para cada uno 
de los ramaJes que se deriven del cauce común, 
un representante nombrado por los que en ~1 
tengan parte v suspensfón del agua hasta que 
esta designaefón se haga, 1 

6.0. Nombramiento de uno o mis 
de la comunidad. para qUe haga efectivos los 
acuerdos o resoTuctones adoPtadOll. 

Para la adOpCión de otras medid.., seri ne_ 
la concurrencia de 1<l6 dOs tercios de los 

mteresados presentea". 

ARTICULOS U4 '! 125 

Han pasado a ser 121 y 122, respectivamente, J 
sm modificaciones, 

« 
• 

, 

--- --- -- -- --- - ---------- -- - --- ---

Han pasado a ser 125. 126, 12'1. 128. 
respectivamen te, sin mod1f1caciones. 

129 Y 130. 

ARTICULO 134 

Ha pasarto a ser 131. 
rerenc!a qUe hace al articulo 125, por 
ferencia al articulo 122. 

la re-
19ua.1 re. 

A continuación de este articulo. y con lOs nú' 
meros 132 y 133, se han consUltado los sigulentea 
nuevos: 

Artículo 132. r·as notiftcaclonea de los ,acuer. 
dos de la Junta y de las re.<loluc1ones admlnlB­
trativas, se harán en la forma establecida en el 
articulo 16'7. ' 

"Artículo 133 El que se considere perjudica-
do por algún acto o resolución del administra. 
doro delegado o rePartidor. o por ~ acuerdos 
de Isa Juntas, podrá reclamM ante la jw;ticia 
ordlnarta en la forma prescrita por el artiCUlo 
190. " 

"Siempre que deba ocurrirse ante la ,w;tlcia 
ordinaria, conforme a lo dispuesto en este TItu­
lo, las notificaciones se harán por medio de UD 
aviso en un periódiCO del departamento o de la 
cabec.era de la provincia, si en aqUél no 10 hu­
btere ... 

-
AB.TICULOS 135. 136, 137 Y 138 

Han paBsrlo a ser 134, 135, 136 Y 137, ~pec. 
tlvamente, &in modificaclonea. , 

ARTICULO 131 

Ha a ser 138. 
Se suprtmido las referencias a los' artIcu-

las 557 '1 558 del Código Civil. por estar dero¡a­
dos. 

ARTICULOS 14Q, lU. 142, 143, 144, tU, U8 y 1f,1 
, . 

Han pa&&do a ser 139, 140, 141, 142. 143. 14-{, 
145 Y 146. lespectlyamente. &in mooJlficac10tle3. 

r 
1 .. 

Ha Ildo IUprimMo. 
• 

, 

• 

\ 

\ 

• 
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ARTICULO 1" 

Ha a ser 167. 
La parte inicial de su lnclso primero ha sido 

redactada en los, siguientes térlll1no.s: 
"Articulo 147. En el' caso del articUlo ante_ 

rior, el Directorio, de acuerdo con el 
prendario ... " 

ARTICULO 150 

Ha pasado a ser 148, sUbstituyéndase la refe­
rencia qUe hace al articulo 147, por tgual refe­
rencia al articulo 146. 

ARTICULO S 151 Y 

Han pasado a ser 149 y 150, respectivamente. 
sin modificaciones . 

• 

ARTICULO 153 
Ha pasado a ser 151. su¡),stituyéndose la rete. 

, rencia ,que hace al articulo 40, POI igual referen· 
cia al articUlo 39'. 

ARTICULO S 154 Y 155 

Han pasado a ser 152 y 153, respectivamente. 

ARTICULO 151 

Ha pasado a ser l&!. 
• 

La frase que dice "por citación de los demlls 
interesadOS". ha sido substituida por la Siguien­
te: "con citación de los demás interesados"; y, 
la referencia qUe hace al articulo 189.' por igual 

'referencia al articulo 187 . 
• 

ARTICULOS 157 y 158 

ARTICULO 168 

Ha pasado a ser 166, substttuyén<106e la refe­
renCIa ,que nace al articUlo 1~, por 19ua} refe-­
rencia al articulo 122. 

ARTICULOS 169, !'JO ., 171 
• 

Han pasado a ser 16'7, 168 Y 169, 
mente. sln mod1f1caclonea. 

• 

ARTICULO 17! 

Ha pasado a ser 170, substltuyéndoee la re­
ferencia.que hace al articulo 126, por igual re­
ferencia al articUlo 123. 

ARTICULO S 173, 174, 175, 176, 1'77, 178, 179, 180, 
181, 182, 183, 184, 185 Y 186 

Han pasado a ser 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177 
178, 179, 180. 181, 182, 183 Y 184, respectivamen. 
te, sin modificaciones. 

ARTICULO 187 

Ha pasado a ser 185 cambiándose la 
cia que hace al articulo 133 por igual 
cia al articulo 130. 

, . 
ARTICULO 188 

• 

referen· 
• 

re!eren-

• 

Ha pasado a ser 186, sin modificacionel! . 

ARTICULO 189 

Ha pasado a ser articulo 187, agregándoseJe 
en el inciso segundo las palabras "apelación G 

. de". antes del substantivo "casación". 

ARTICULO S 190 Y 191 

,Han pasadO a ser 155 y 156. reApectivamente. Han pasado a ser 188 y 189, respectivamente • 
. sin modificaciones. sin modificaciones. 

ARTICULO 159· 

Ha pasado a ser 157. sUbStituyéndose la re­
ferencia que hace al articulo 141, por tltllal re­
ferencia al articulo 140. 

• 

ARTICULO llit 

'Ha pasado a ser 158, substrtuyéndose 1M re­
ferencias a los articulos 141 y 219, por iguales 
referencias a. los articulos 140 y 217. respectiva. 
niente. 

ARTICULOS 161 y 16! 

ARTICULO 192 

Ha pasado a ser articulo 190, 
su inciso segundo por el siguiente: 

, "Este reclamo, que se tramitará en juiciO SII­
mario, no obstará a que dicho fallo se cumpla 
y surta efecto. salvo que sea suspendido por re­
solución ejecutoriada del Juez de la causa". 

ARTICULO 19S 

Ha pasado a ser 191, sin modificaciones. 

ARTICULO, 194 

tIan pasado a ser 159 y 160,' respectivamente. Ha pasado a ser artículo 192, 
sin modificaciones. la referencia al articulo 136 . 

ARTICULO 163 

Ha pasado a ser 161, substituyéndase la re­
ferencia que hace al articulo 141. por igual re­
f erencia a.l articulo 140 . 

ARTICULOS 164, 165, 166 Y 16'1 

Han pasado a ser 162. 163. 164 Y 165. respec_ 
tivamente, sIn mod2!lcaciones. 

• 

. ARTICm..OS 195 Y 196 

Han pasado a ser articulos 193 y 194, fe&pee. 
tivamente, sin modificaciones. 

• 
ARTICULO 19'1 

Ha pasado a ser artículo 195, substituyénd~e 
la referencia qUe hace al articulo 1411. por igUal 
referencia al articulo 145. 

• 

• 
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ARTICULOS 198 Y 199 

Han pasado a ser artículos 196 y 197, respec' 
tivamente, sin modifi::aciones. 

ARTICULO 200 

Ha Pasado a ser artfculfJ 198, subtltuyéndoso 
la ~ferencia que hace al articulo 137, PQr igual 
referencia al artículo 136. 

ARTICULO 201 

Ha pasado a ser artículo 199. 
En el inciso tercero se ha substituíd~ el pu:t 

to final (.) por una coma (,) y se ha agrega, 
do a continuación de ella. la siguiente frase, 
"con aprobación del Presidente de la Repúbli' 
ca". 

ARTICULOS 202 Y 203 

. Han pasado a ser artículos 200 y 201, respec 
tivamente, . sin modificaciones. 

ARTICULO 204 

Ha pasado a ser articulo 202, substituyéndose 
la referencia que hace al articulo 168, por igual 
referencia al art:culo 166. 

ARTICULO 205 

Ha pa,sado a ser artículo ,203, substituyéndrue 
la referencia que hace al articulo 173, por igual 
referencia al articulo 171. 

ARTICULO 206 

'Ha pasado a ser artículo 204, subtituyéndose 
la. refuren c:a al artículo IZ3. 

ARTICULO 207 
• 

Ha pasado a ser artículo 205, sin modificacio, 
nes. 

ARTICULO 208 

Ha pasado a ser artículo 206. substituyéndose 
la referencia que hace al articulo 169, por igual 
referencia al artículo 167. 

ARTICULO 209 

Ha Pasado a ser artículo 207, sin modificacio' 
nes. 

ARTICULO 210 

Ha pasado a ser articulo 208, subtituyéndose 
la referencia que hace al articulo 178, por igual 
referencia al articulo 176. 

ARTICULOS 211, 212, 213, 214. 215, 216, 217, 218, 
219, 220, 221, 222, 223, 224 y 225, 

Han pasado a ser artículos 209, 210, 211, 212, 
213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222 V 
223 respectivamente, sin modificaciones. 

.- -~-~'------ -~ -- -- - , 

, 

, 

ARTICULO %26 

Ha pasado a ser 224. 
En el inciso segundo se ha reemplalllado la 

fr~ final que dice: "a los terrenos cultiva.· 
dos", por esta' otra: "al predio o heredad sir. 
viente". 

ARTICULOS 227, 228, 229, %30, 231, 232 Y 233 

Han pasado a ser artículos 225, 226, 227, 228, 
229, 230 Y 231, respectivamente, sin medifica' 
ciones. 

ARTICULO 234 

Ha pasado a ser artículo 232, 8ubstituyéndose la 
referencia que hace al articulo 229, PQr igual re. 
ferencia al articulo 227. 

, 

ARTICULO S 235 

Ha ,pasado a ser 233. substituyéndose la refe' 
rencia que hace, al artículo 229, por igual refe. 
renaia al artículo 227. 

ARTICULOS 236, 237, 238 Y 239 

Han pasado a' ser articulas ~4, 235, 236 Y 237, 
respectivamente, sin modificaciones. 

ARTICULO 240 

Ha pasado a ser artículo 238. 
El inciso primero ha sido redactado como 51· 

gue: 
"Articulo 238. El dueño del predio cirviente 

es obligado a Permit~r la entrada de trabajadO 
res y transporte de materiales para la limpla 
y reparación del uueducto, con tal de que se dé 
aviso al administrador de la heredad sirviente" 

En el inciso segundo ha suprimido el adjetiVO 
"previo", 

ARTICULOS 241, 242 Y 243 

Han pa.sado a ser articulas 239, 240 Y 241, res. 
pectivamente, sin modificaciones . 

ARTICULO 244 

Ha pa,sado a ser 242. 
El inciso segundo ha sido suprimida. 

ARTICULO 245 

Ha pasado a ser 243, sin modificaciones. 

ARTICULO 246 

Ha pasado a ser 244, substituyéndose la refe, 
rencia que hace al artículo 229, por igual refe­
rencia al articulo 227 . 

ARTICULO 247 

Ha, pasado a ser 245, sin modificaciones. 
A continuación del párrafo' 5.0. De la servl, 

dumbre de camino de sirga", como artículo 24ü. 
se ha consultado el siguiente nuevo: 

, 

-
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"ArtícUlo 246. LM servidumbres a que se re. 
fiere el inciso tercero del articulo 839 del Códi­
go Civil se' regirán por las dispo...,<iciones de· ese 
Código". 

ARTICULOd 248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 255, 
256, 257 '1 258 

,Han pasado a ser artículos 247, 248, 249, 250, 
251, 252, 253, 254, 255, 256 Y 257, .respectivamentll, 
sin modificaciones. 

ARTICULO 259 

Ha pasado a ser artículo 25l:, substituyéndose la 
referencia que hace al articulo 41, por igual re' 
ferencia al artículo 40. 

ARTICULO S 260, 261, 262, 263, 264 Y 265 

Han pasado a ser articulas 259, 260, 261, 262. 
263 Y 264, respectivamente, sin modificaciones 

ARTICULO 266 , 

Ha pasado a ser :'65, substituvéndose las refe. 
rencias que hace a los articulos 259 y 264, pOr 
iguales referenciM a los' art1culos 258 y 263, res. 
pectivamente. • 

• 
ARTICULO 267 

Ha pasado a ser articulo 266, sin modificaciones 

ARTICULO 268 

Ha pasado a ser articulo 267, substituyéndose la 
.referencia que hace al articUlo 263, por igual ::e. 
ferencia al articulo 262. 

ARTICULO S 269 Y 270 

Han pasado a ser artículos 268 Y 269, respec' 
. tivamente, sin modificaciones. 

ARTICULO 271 

Ha PMado a ser articulo 270, substituyéndose 
las referencias que hace a los artículos 264, 263. 
N.os Lo y 2.0 inciso tercero y 267, por iguales 
referencias a los articulos 263, 26", N.us 1.0 y :l .... 
254, inciso tercero y 266, respectivamente. 

.ARTlCULOS 272, 273, 274, 275, Z76, 277. 27il. 
279, 280, 281, 282, 283, 284 Y 285' 

. 

Han pasado a ser articulos ]71, 272. 273. 274, 
375, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283 Y 284 
respectivamente sin modificaciones. 

Bajo el T~tulo XV se ha cOl1§ultado el siguien 
'te epígrafe: "De las acciones' posesor1as sobre 

aguas". 
ARTICULO 286 

• 

Ha pasado a ser articulo 285 sin modificacioneE. 

ARTICULO 287 

Ha pasadO a ser 286. 
En el inciso segundo se ha sub3tituido la propo­

. sición "contra" por las palabras na favor de". 

-- --- -- - --~ ___ o a __ ... 
• 

ARTICULO S 288, 289 Y 299 
• 

Han pasado a ser artlculos 287, 288 '1 389, res. 
pectivamente, sin modificaciones. 

ARTICULO S 291 

Ha . sido suprimido. 

ARTICULO 292 

Ha pa~ado a ser articulo 290. 

ARTICULO 293 

Ha pasado a ser articulo 291. . 
Se ha consultado el siguiente inciSo tercero, 

nuevo: 
"Se tramitará también conforme a las reglas de 

Este Titulo. en cuanto sean aplicables. toda ecli. 
citud de cambio de Ubicación de o.bras de capta­
ción en cauces naturales". 

ARTWULOS 294. 295.~296. 297. 298. 299, 300, 381, 
302, 303, 304, 305. 306. 3p7 , 308, 309, 310, 311, 

312, 313, 314 Y 315 . 

Han pasado a ser articulos 292. 293. 294, 295, 296, 
297. 298. 299, 300, 301. 302, 303, 304. 205. 306. 307, 
308. 309, 310, 311, 312 Y 313, respectivamente, sin 
modificacione:; . 

ARTICULO 316 

Ha pasado a ser articulo 314, sustituyéndose la 
refErencia que hace al articulo 294 por Igual re. 
ferencia al articulo 292. , 

11RTICULOS 312. 313, 314 Y 315 

Han pasado a ser articulos 315 
vamEnte, sin mcdificaciones . 

y 316, respect!o 

ARTICULO 319 • 

Ha pasado a ser articulo 317. 
En el inciso primero se ha sustit.uido la frase: 

"las di:;pooic1ones . de los articulos 297 al 302", 
por esta otra: "Las di:;posiciones de los articulos 
295 al 300". 

ARTICULO 320 

Ha pasado a .,er artículo 318, sustituyéndcse la 
refErEncia que hace al artículo 72, por Igual re. 
fErencia al articulo 68. 

ARTICULOS 317 Y 318 

Han pasado a ser articulas 319, 320 Y 321, res' 
pectivamente, sin modificaciones. 

ARTICULO 32( • 

Ha pa.5ado a SEr articulo 322, sustituyéndose la 
referencia que hace al artículo 306, por igual re· 
ferencia al artículo 304. 

ARTICULO 315 

Ha pasado a ser artículo 323, sin mcdificaclones 

--- .. -

• 
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ARTICULO S26 

Ha pasado a ser articulo 324, sustltuyéndcse la 
ref€Tencia que hace al articulo 68. por igual re. 
ferencia al artIculo 64. 

ARTICULO S 327, 328. 329, 330, 331, 33%, 333 '1 334 
, 

Han pasado a Eer artículos 325, 326, 32'1, 328. 
329. 339, 331 Y 332. 

ARTICULO 335 

Ha pasado a ser art1culo 333. sustltu~éndose la 
referencia que hace al articulo 192, per igual re. 
fer€Dcia al articulo 190 . 

• 

ARTICULO 336 

Ha pasado a ser articulo 334. ~ustitúyense las 
referencias que hace a los articulos 189 y 192; por 
iguales referencias a los articulos 187 y 190. 

AR~'ICULOS 33'7, 338 y 339 
, 

Han pa.5ado a ~er artículos 335, 336 Y 33'7, re,,· 
, pectivam€nte, sin modificaciones. 

, 

ARTICULO 340 

Ha pasado a ser articulo 338. 
El inciso primero ha sido sustituido por el si. 

guiente: 
"Artículo 338. En Jos jUicios sobre constitu. 

ción, ejercicio y extinción de servidumbres. y en 
todas las demás cuestiones sobre aguas ~e aplica. 
rá el procedimiento sumarlo", 

El inciso segundo ha sido suprimido. 

ARTICULO 341 

Ha pasado a ser artículo 339. redactado en los 
tél'minos siguien tes: 

"Artí(mlo 3:~9. - No obstante lo d~puesto en 
el articulo anterior los juicJOS relativos a accio' 
nES poseserias sobre aguas, se regiráll por lalL dis. 
'Oosiciúr¡('l; del Código de Procedimiento CIv1I~. 

ARTICULO 342 
- -

Ha pasado a ser articulo 34Q. 
Entre las palabras· "el Juez Letrado" y "de M'_ 

yor Cuant1a", /le han intercalado e.st&$ otras: "e. 
\0 crIminal". 

ARTICULO 343 

Ha p.asado a ser artículo 341, sustituyéndcse la 
referencia que nace al articulo 192, ~ Igual re-
ferencia al artículo 190. . .. 

ARTICULO S 344, 345 ., 346 

Han pasado a ser articulas 342, 34.3 Y 344, re.t~ 
Pectivamente, sin modúicaciones, 

El ep1grafe"De la observancia de este Códigc" 
bajo el Título Fin:;l,. ha sido sustituidc por este 
otro: "D1.sposiciones e.st-E'eiales". 

• 

, -, 

. ARTICtJLO 14'1 

Ha pasado a ser articulo 345, sin modificaciones. 

ARTICULO 148 

Ha pasado a ser articulo 346, 
La frase final que dice: "pero el goce, ejerclQlO,. 

continuación y carga de ellos, se sUje,tarAn a di­
chas disposiciones", ha sido 6upr1mida;. y el puno 
to y coma (;) Que silgue a la palabra "ooquir1. 
deIS", ha :sido sustituido por un punlN <.). 

"RTICULO 349 

Ha pasado a ser articulo 34.'1. 
En el número 3 se ha agregado la siguiente 

1'rase: "adqulrldc,s ante la vigencia de estas dispo­
siciones", substituyéndoee el punto y coma (;,> 
por Una coma (,). 

ARTICULO 350 

Ha pasado a su articulo 348. 
El número 1 ha sido redactado cerno sigue: 
"1, - Les que emanen de merced concedida sin 

ninguna limitación en cuanto al ejerCicio indica­
do en el articulo 24". 

• 

ARTICULOS 351, 352, 353 y 3M 

Han side sustituidos por los siguiente, que pa­
san a ser artículos 349, 350, 351 Y 352, respecti­
vamente. trasladando el epígrafe "DispOSlcionee 
transitorias", que venia antes del articulo 353 en 
el p~oyecto de ~a Honorable Cámara, a oonti_ 
nuacJón del nuevo articule 352: 

"Artículo 349. - El actual Registro &peclal· de 
AgUas llevados por los Conservadores de Blenee 
Raices de cada departamento, a virtud de lo di.s_ 
.puesto por la ley N·o 2,139, de 9 de diciembre de 
1908, c<JDstituirá el Registro de Aguas establecido 
por el Titule XII del Libro l. 

"No será neCEsario reinscribir los derechos de· 
aguas actualmente v1gentesen esos R€gistros. 

"Artículo 350. Para efectuar la primera ins. 
cripción de derechos no 1n.sCritos en el ReglstJ'o <Lit .. 
Aguas, bastará la sola presentación del titulo, ,¡ 
los hay, 

"Servirán para es,te efecto: 
"1.0. Las inscripcicnes vigentes en los demaz. 

Registro.;; de los Conservadores de Bienes Raíces. 
referentes a derechcs qUe deban ÍI!SCribirse se .. 
gún este Código; 

"2.0. .. Las mercedes concedidas por autoridad 
competente 

"3.0. Las sentencias ejecutoriadas, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el articulo 678 d€l Código 
de ProcedimientQ.; Civil; 

"4.0. ' Los acuerdos unánimes de 108 intere. 
sados adoptados ante la Justicia ordinaria o ano 
te las autoridades administrativas; 

"5.0. Les acuerdes tomados por comunidades 
organizadas con estatutos; . 

6.0.- La.'l adjudicaciones prodUCidas en li­
quidaciones de bienes; 

"7.0, Los actos y contratos traslativos de de. 
rech06 de agua, 

·'S.o. Lc6 derechos reconocidos en les rol€5 
de rios. • 

, 
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'11.0 Los reconoc1mlentOB de derechos de 
aguas y operac:ones periciales pricticoo por· las 
instituciones hipotecarlas regidas por la ley or_ 
gAnica de la, Caja de Crédioo Hipotecarlo, cuyo 
texto definitivo tué fijado por el Decreto Supre_ 
mo numero 3.815, de 18 de noviembre de 1941. - "Los titulos a que se refieren los números 5.0, 
6.0, 7.0, 8·0 Y 9.0, deberAn ter de feCha anterior 
a la de la promulgación del presente CódigO. 

"Articulo 331. - Los interesadoo que. no tengan 
titulo. y los comprendidos en el número 3 del ar­
ticulo 347 Que también carezcan de titulo Y de. 
seen inscribir su derecho, podrán ocurrir al Juez 
con ese objeto. 

"La solicitud indicará: 
"Lo - El nombre Y' sitio del predio Y su su_ 

perficie regada; 
"2.0 - La ubicación del punto de extracción 

de las aguas y nombre de les cauces que las con. 
ducen; 

"3.0 - El volumen de agua extralda. 
"4.0 - El de~tino de las aguas y la forma en 

que son aprovechadas' • 
"5.0 - El punto de restitución de los derrame~, 

si loo hay; 
"6.0 - El tiempo durante el cual se ha gozado 

de las aguas; 
"".0 - Les demás antecedentes que se conside­

ren necesario!! para probar el derecho a las aguas. 
"La re:wluclón que reccnozca el derecho soli­

Citado, servirá de suficiente título para la prL 
mera inscripción, sujeta, además, a 'las diligencias 
que se indican en el articulo siguiente: 

.. Artículo 352.. La primera inscripción de los 
derechos mencionados en el articulo anterior y la 
de los titulas a que se refiere el inciso final del 
artícu:o 350 otorgadcs con posterioridad al pre. 
Eente CÓdigo, se hará en conformidad al articulo 
58 del Reglamento del Conservador de Bienes Raí­
ces y el aviso se publicará. además, por una vez 
en el "Diario Oficial". 

"Al mismo procedimiento se suJetará la inscrip­
cIón de los de,rechcs re,ales distintos del de do_ 
mtnio qUe se refieran a derechos de aguas no 
inscritos" . 

ARTICULO 355 

. 
Ha pasado a ser articulo 353, sin modificaciones. 

ARTICULO 356 

Ha pasado a ser articulo 354, sustituyéndcse la 
referencia que hace el articulo 349. por igual ~. 
terencia al articulo 347. 

ARTICULO 357 

Ha pasado a ser articulo 355, sUEtituyéndose 
la referEncia que hace el articulo 82 por Igual re­
fexencia al articulo' 78. 

ARTICULO S . 358 y 359 

Han pasado a ser articulos 356 y 357, respecti_ 
vamente, liin modificaciones, 

. ARTICULO 360 

Ha pasado a ser articulo 358, sUbstituyéndo,sele. 
POI el sigu1eDte: 

"Articulo 358. El Presidente de la Repllbüea 
dictaré., dentro del plazo de seis meses, 106 re. 
glarnf'ntcs nece¡;arios para la apltcaciÓD de este 
Código. Durante este plazo se observaré.n l~ dJa­
pooiclones reglamentarias vigentes p.n cUanto DO 
sean contrarias con lall de este Código". 

• 

ARTICULO 361 

Ha pasado a ser articulo 359, shl modificae1o· 
nes. 

ARTICULO 36% 

Ha pasado a ser articulo 360, 15m modiflcae1O­
nes. 

A continuación y como articulo 361 ae ha €'on_ 
mltado el siguiente: 

"Artículo 361 Las Juntas de VI.g1!aDcia debe. 
ráneonstitulrSe dentro del plazo de seis meses. 
conWdos desde la fecha de vigenCia de este Có­
digo .. 

"Si vencido ese plazo no estuvieren constituf.. 
das, cualquier interesado podrá ocurrir al juez re. 
quiriendo su constItución en la forma dispuesta 
por les incisos s€gundo y siguientes del art1CU­
lo 122. 

"Si transcurrido un año después de la vigencia 
de este CÓdig\i, no estuviere formada aún la Jun­
ta, la ccnstituirá el Presidente de la RepÚblica", 

ARTICULO 363 
• 

Ha pasado. a ~~r 362. 
Las frases finales que dicen: "de la ley de 18 

de junio de 1857, t!n coonto no estuvieren mo. 
dlficadas por él mismo", han sido sustituidas por 
la siguiente: "del Código de Procedimiento Civil". 

El Código de Aguas, con las modificaciones que 
ant€ceden, queda como consta del Impreso ad_ 
junto. ' 

, 
" 

El proyecto de ley aprobatoria del Códiro de 
Aguas. de esa Honorable Cámara, ha sido bOL 
bién aprobado por el Senado con lu 
modificaciones: 

TITULO 1,{J 
• 

ARTICULO 1.0 

En el inciso segml1do se ha substltuído el "MI­
NIsTERIo DE FOMENTO" por ")UNlS'l'!4:aIO 
DE. .JUSTICIA". 

ARTICULO %.0 

Ha .sido suprimido. 

ARTICULO 3.1> 
\ 

.' Ha pasado a ser articulo 2,0. 
La . frase: "regidas por la ley de 28 de agosto 

de 1855", ha sido substituida por estas <J<tras: "re. 
gida~ per la ley orgánica de la Caja de Crédito 
Hlpotwario, cuyO texto definitivo fué fijado por 
el D€creto Supremo DÍlmero 3.815, de 18 de no. 
v1embre de lH1". 

.- ._- --_ .. - ---- -- . 
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ARTICULO 4.0 

Ha pa~adc a ser articulo 3.0. 
En el inciso primero se han substit.uido las pa. 

labras "provi.~()rias" y "e1 Depart.amento del Rle' 
go", per las siguientes: "provisiunal" y "La D1. 
rección General de Aguas", respectivamente. 

ARTICULO 5.0 

H:¡ p'a~'ado a ser artlculo 4.0. 
En el inciso primero ~e han sub~tituido las pa_ 

labra" "las eficinas respectiva."". por estas otra~: 
"la DirEcción General de Aguas". 

ARTICULO 6.0 

Ha pasado a ser articulo 5.0, sin mO<lificacicnes 

ARTICULO '.0 
Ha pasado a SEr articulo 6.0. 
El pronombre "cualquier" na 

por "cualquiera", 
sido substitu!do 

• ARTICULO 8.0 
• 

Ha sido suprimidc. 

ARTICULO 9.0 

Ha pasado a ser articulo 7.0, sin modificaciones. 

• 
ARTICULO 10 

Ha pasado a SEr articulo 8.0. 
En el inciso primero se han substituido las pa. 

labras "las s.iguientes atribuciones :", por estas 
otras: "los siguien tes de beres y a tribuci<.:nes ,:" 

En el número 4.0 se han suprimido las pa:a­
IJras. etc. "que est.ttn" y la coma U. que sigUE: a 
la palabra "caminos". 

En e! número 7.0, a continuación del punto y 
. cema (;) se ha agregado la ccnjunción "y". 

• 

ARTICULO 11 

Ha pasado a ser articulo 9.0. 
En la letra b) se ha sustituido la palabra ini­

cial "Deró-ganse", por esta otra: "Suprimen~e". 
En la letra d) se ha substituido la palabra in1 

da! "Der6gase", por esta otra: "Suprímese". 
En la letra f) se ha substituido la palabra ini. 

-CÍal 'T>eróganse", por esta otra: "SuprimeI?se'. 
La letra h) ha sido suprimida. 
La letra j) ha pasado a ser h), sin modifica-

En la letra jl, qUe ha pasado a ser j), ~e ha 
substituido la palabra inicial "Deró"aH", por es­
ta otra: "Suprimese"_ 

La letra k¡ ha pasado a ser j). sin modifica_ 
• ClOnes. 
En la letra 1). que ha pasado a ~er k). Ee tIa 

substituido la pllabra inicial "Deróganse", per es 
ta o(ra: "Suprimense". 

La.." letras JI v m ¡ han sido suprimidas. , . 
La letra n), que ha pasado a ser Il. se ha sut.~­

tituido la pala bra inicial "Deróganse", por est.1 
oua: "Suprimense", 

. --- ----- - , -"~ 

ARTICULO 12 

, Ha sido suprimido. 

ARTICULO' 1~ 

Ha pasado a ser articulo 10. 
La frase' que dice "el Titulo IX", ha Sido suoo­

tituldc por esta otra: "el Titulo" . 
• 

ARTICULO 14 

Ha sido suprimido, 

ARTICULO la 

Ha pa"ado a ser articulo 11, sin modificaciones, 
, 

ARTICULO FINAL 

Las palabras "noventa dias" han sido subs~L 
tuidas per estas otras: "ciento veinte dlas"," 

"INFORME DE LA COMISION DE CONSTITI.L 
CION, LEGISLACION y Jl.JSTICIA, RECAIDO 
EN I.AS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS 
POR EL H. SENADO AL PROYECTO SO~RE 

CODIGO DE AGUAS: 

• 
HONORABLE CAMAHA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legfslación 
y Justicia, en cumplimiento de vuestro acuerdo 
de 29 de mayo del año en curso, pasa a informa. 
ros respecto de las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado en el proyecto de Có­
digo de Aguas y en el aprobatorio del mismo. 

Para el mejor estudio de esta materia, deSignó 
una Subcomisión de tres miembros que. despUés 
de un examen detenido y minucioso del pro. 
yecto y de las modificaciones a él introducidas, 
presentó a la consideración de vUE'stra C:Jmisióll 
el resultado del trabajo realizado. 

• 

, 

Tanto vuestra Comisión como la Subcomisión . 
designada, fueron valiosamente asesoradas p:Jr 
el autor de esta 1niciativa, el ex Diputado don 
Rafael Moreno Echavarria, quien. en todo mo­
mento, explicó y precisó el alcance de las dispo­
siciones del proyecto aprObado por la Honorable 
Cámara y de las modificaciones introducidas a 
él por el Honorable Senado. 

Las modificaciones introducidas por el Hono· 
rabIe Senado se agrupan en dos categorías:' 
, 1.0) Las referentes a camb10s de referencias, 
que se han producido por la supresión de varios 
artículos y 

• 

2. o) Las que contienen reformas al texto mta. 
mo de los artículos. 

Las primeras no necesitan ninguna explica­
ción, por lo cual, el estudio de la Comisión 
se reduce al examen y análisis de las segundas, 
cuya resultado se expone. en la forma siguiente: 

ARTICULO 3 

Las distancias adoptadas por el articulo 593 
del Có<ligo Civil, para definir lo que es mar 
territorial y derechos de policia maritima. que 
son de una y cuatro leguas marinas, respectiva_ 

, mente, han sido reemplazadas por 50 y 100 kL 

• 

• 

/ 
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lómetros, para ponerse de acuerdo con el De­
recho L'lternaclonal. según el cual aquellos de­
rechos de la Nación se ejercen hasta donde lle_ 
gue el alcance de' los cañ·one.s, 

ARTICULO !J 

Los derechos de aprov?Chamiento de aguas 
son de ejercicio permanente o eventual. 

Son de ejercicio permanente los que tllCult.an 
pe.ra usar las aguas en la proporción corres pon­
dient€, aunque el caudal matr:z no contenga el 
agua suficiente para abastecer ellOs derechos. 

8<Jn de ejercicio eventual los que se pueden 
usar cuando sobran aguas después de abasteci' 
dos los derechos de ejercicio permanente en el 
máximum de su dotación. 

El Honorable Senado suprimió la frase final 
"en El máximum de su dotación", pues, exista,. 
o no esa frase el derecho de ejercfcio perma. 
nente sólo puede usarse hasta el limite m!ximo 
t'ljado a su dotaciOn. 

• ARTICULO 26 

'. ,El Honorable Senado suprimió este articulo, 
porque, a su juici-:>, contenía I1n princip!o vago 
y teórico de difícil aplicaCión y, además, porque 
en muchos casOs impediría al titular de un de­
recho de aguas emplearlo en otros fines útUes 
o necesarios. 

ARTICULO !9 
• 

El articulo aprobadO por la Honorable Cáma' 
. ra establece el principio fundamental de constL 
tuir al Presidente de la República como la única 
autoridad que puede otor¡ar derechos de apro­
vechamiento de las aguas. 

El Honorable S€nado amplió este prtl1cipio 
para aplicarlo a los cambios de ubicación de bo­
catomas, o sea, que nadie podrá alterar el puno 
to de e.stracción de sus aguas sin permIso del 
Ejecutivo, con el fin de impedir que un canalls' 
ta altere la ubicac16n de su bocatoma con per­
juiCio de terceros, como Ya ha ocurrido· tantas 
veces. 

ARTICULO 37 

Este articulo contempla las mercedes de agua 
4e ejercicio alternado, esto es, que el Presídenttl 
de la República puede conceder mercedes 50_ 
me unas mismas aguas a distintas personas pa­
ra usos diversos como eS. por ejemplo, para re-. , 
gar durante el día y para prodUCir fuerza mo_ 
triz durante la noche. 

El Honorable Senado. para evitar perjuicios 
de terceros, agregó que estas mercedes se darán 
sm perjuiCio de derecho:!! anteriormente adquiri-
dos. • 

ARTICULO 42 

Este art1culo sentaba el sIstema de expropi3.l 
agUas por simple decreto. El Honorable Senado 
con~deró que tal precepto es inconst1tucional, 
pues se requiere ley que autorice la expropia­
ción, y por eso, se suprimió. 

• 

ARTICULO (6 

La dl'sposiclOn de' este articulo autorilaba ~ 
forma genérica para expropiar aguas. 

El Honorable Senado, aplicando el mis~o Sls_ 
tema. del articulo 835, N.o 3 del Código ClvU. 10 
redactO de manera que se pueda pedir la expro­
piación de las aguas, conforme a. lo dispuesto por 
el articulo 10. N. o 10. o de la Constitución, cuan­
do se necesiten aguas para los menesteres do_ 
mésticos de un pueblo. 

ARTICULO 47 

el uso tempo­
particular en 

alguna pobla-

S€gún este artículo. se ". autoriza 
ral de agua de aprovechamiento 
épocas de seqUía para a'bastecer 
ción que la necesite. 

El Honorable Senado completó esta disposL 
ción otorgando al afectado derecho de reclamar 
ante' la . Corte de Apelaciones. 

• 

ARTICULO 48 

Este articulo legiSla sobre la concesión de 
mercedes de agua parll- ferrocarriles, salitreras y 
otra.!! industrias O' establec1mientos qUe consu­
man agua. 

El Honorable Senado agregó que estas conce­
siones deben .hacerse sIn perjuicio de derechos . 
de terceros. válidamente adqUiridOS. 

ARTICULO .49 
, 

El proyecto contemplaba. también, respecto 
de ferrocarriles, la expropíación de agua.<; de 
aprovechamiento particular. en forma genérica . 
Por simple, decreto del Presidente de la República. 

El Honorable S€nado estimó, como en el ca_ 
So del articUlO 42, que este precepto era incons­
titucional, y por eso lo suprimió 

ARTICULO 51 

Aquí se define lo que es "regador de agua", me_ 
dida incorporada profundamente en la tradL 
ción y usos agrícolas. Fija la dotación del rega­
dor legal en quince litros por segundO. 

El Honorable Senado añadió que esa medida 
se deja como supletoria de las que fijen las mer­
cedes de agua o estipulen l~ partes. 

Asiml:srno, el Honorable Senado establece que, 
para no menoscabar los derechos ya adquiri_ 
dos, si hay necesidad de convertir a regadores 
legales de quince litros alguna dotación de agua. 
se hará el aforo sobre la baSe del volumen de 
agua que lleva la dotación completa en época 
de abundancia de aguas, y sin alterar' los mar­
cos ni el modo de extraer las aguas, pues, ocu­
rre que' los regadores antiguOs, medidos según 
el Senado Consulto del año 1818, tienen cincuen_ 
ta o mé.s' lltros por segundo. 

ARTICULO 53 

Esta dIsposición se refiere a la merced de 
agua para usos indUstriales o fuerza motriz. 

Se .ha eambiado al final la palabra "fuerza", 
por la palabra "establecimiento". para dar preci­
dón al concepto, y para dar, también. una bue­
na redacción' gramatical. 

, 

• 

- _.-

, 

• 
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ARTICULO N 

J...... aguu concedidas para tuerza motriz d,,­
ben restituirse a 6U antiguo curso. 

El artfculo aprobado por la Honorable Cámara 
&utorizaba vaciarlas a un curso distinto. Como 
es~ cambio de lestltuclón pUede prOducir al­
teraciones perjudiciales en los sistemas de rie­
go existentes el Honorable Senado !lUP~Ó el 
inciso 2. o. que autorizaba aquel cambio. ' 

ARTICULO 61 

Se refiere a las mercedes para 
que. según el proyecto de la Honorable CAMata, 
sólo pueden concederse cuando se trate de unir 
caminos sepllrados por aguas. 

El Honorable Senado suprjmó esta última 
idea, para que la concesión de estas mercedes se 
otorgue en tOdo caso, para cualquiera necesidad' 
o uso, sin ninguna limitación. 

ARTICULO 71 

El Honorable Senado suprimió el inciso 2.0, 
que define lo que son POZOS artes1anos y norias o 
pozoe comunes. 

Aunque habria sido convenIente mantener ese 
inciso, vuestra Comisión no hace cuestlón de 
ello. porque no se altera la naturaleza de esos 
pozos, al suprimirse su definición. No influye 
sustancialmente . 

Artículo 76 

El proyecto incorporaba la c:JDcesión de merce­
des de aguas minerales y minero-medicinales a las, 
reglas generales sobre concesión de mercedes de 
agua. según sea el estado en que se encuentren. 
de superfiCiales o subterráneas. 

El Ministerio de SaJubridad pidió aJ. Honorable 
Senado que eliminara esa disposición. fundado en 
que el 3Jprovecharniento de esas aguas no tiene 
nunca como fin principal el r~go. la industria 
4t fuerZa motriz u otros destinos comerciales, sino 
que tiene siempre una aplicación sanitaria, 10 
qUe las coloca en situación apart.e, que mira al in­
terés común y a la salud pública. 

De acuerdo COn estos principios. existe' el De­
c~eto-Ley N:o 237. de 15 de mayo de 1931. que le­
gISla la AsIstencia Hidroterápica y las FUClltC.S 
Termales y entrega a las autoridades sanitari9." el 
con troJ de estas a.guas. 

Sobre la base de estos antecedentes. el Honora­
ble Se~ado redactó· el articulo 76. de manera ¡¡U": 
se remIte a la legislación vigente en tOdo lo re­
lativo a aguas minerales y minero-medicinales. 

I 

• Artículo 84 

El Código Civil. en las reglas sobre la accesIón, 
estableció diversas dispúsicionespara regir las al­
reraciones o mutaciones del suelo. provenientes de 
los cambios de las corrientes de II.JS rlos, pero na-, 
da d,jo respooto del dominio de esas porCiones de 
terrenos de un prediO cuando qUedan separada,., de 
éste por acción de las aguas. 

Para considerar esta situación jurídica, el Hono­
rable Senado agregó un incisO al articulo 84. re' 
gún el cual se mantiene el dominio anterior que 
existía sobre las porciones separada.s. 

• 

, 

-----' --- - -- --' -- -" --
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Art{(lulo !18 

Legisla sobre 'los sobrantes de agua. 
La modificación del Honorable Senado consiste 

en cambiar el vocablo "pEumanentemente" po!' la 
palabra "hab:tualmente". que está mit.!; de acuer­
do con la realidad de Isa cosas. 

ArtícDlo I1lt 

Como la autoridad 'competente para conceder 
mercecfes de agua' es el PreSidente de la Repú­
blica. se emplea este. concepto especifico en vez 
de aquél. 

Articulo 119 
, 

Al tratarse sobre las comunidades de agu~. el 
proyecto aprObadO por la. cámara estableció que 
el derecho de los comuneras sobre el cauce común 
será el que conste de sus respectivos títulos debi­
damente Inscritos en el Registro de Aguas. 

Pero ocurre que la mayoría de los derechos de 
!),gua no están inscritos. por lo cual, si se lnan­
tiene el requisito forza-do de la inscripCión cOruJer­
vatoria, re.óultar~ que innumerables beneficiarios 
de aguas quedarán excluidas de la comunidad por 
falta de inscripción. Para eliminar esta grave di­
ficultad, el Honorable Senado suprim¡ó en el in­
ciso 1.0 el requisito de la inscripción; bastará el 
&imple titulo o el reconocimiento de las 'demás 
eom uneroo . 

Por' otraparre. el Honorable Senado, previendo 
la posibilidad de suscitarse cuestión al estableceTISe 
105 derech.os de agua de los comuneros. agregó dos 
incisos POr medio de los cuales entrega a la ju/;­
ticia ordinaria. y en un procedimiento rapidíSimo 
y compUlsivo, la resolución de aquellas dificultades. 

Es cierto que tal sistema es bueno en principio. 
pero, al estudiar la C:Jmisión las consecuencias que 
puede traer. ha creído ver qUe ese procedimiento 
tan rápido es juicio declarativo de dereehos que 
puede perjUdicar gravemente al afectado. sin de­
jarle ninguna reserva para hacerlos valer en jui­
cío común qUe le permita. por medio de otra re­
solución judicial. alt,e.rar o modificar lo resuelto 
primitivamente por el juez con pocos elemento,!; 
de juicio. 

Actualmente ~ucede que las resoluc1onp-s de los 
Directorios de ASOCiaciones de Canalistas y las 
ProdUCidas en los juicios sol:rre dlstribución de. 
aguas sólo se cumplen provisional y tem­
Poralmente. sin producir cosa juzgada, mien­
tras la justicia ordinaria resuelve en definitiva y 
con plena prueba sobre las mismas cuestIOnes. 

Pues bien. ese mismo orden de cosas debió ha­
ber oompletado la modificación dél Honorable 

Senado; pero. desgraciadamente, no sucedió 3111. 
Ante esta duda y las malas consecuencias quP 

puede traer tal sistema. la Comisió~ cree que 10 
más prUdente es suprimir los dos incisos agrega­
dos y dp-jar el resultado de la. discusión a las re­
glas generales sobre juicios de aguas del articulo 
340. que ordena tramitar esa.s materias en proced:-
miento sumario. ' 

Vuestra Comisión acordó, pues. proponer la. acep­
tación de la refolllla introducida al inciso t.o y 
rechazar los dOs incisos finales del artículo 119 
agregados por el Honorable Senado. 

• • 

• 

• 
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Artículo 122 

Todo asunto concerniente a la Comunidad debe 
tratarse en juntas que tendrán lugar en la sala 
municipal del domicilio de la Comunidad. 

El Honorable Senado propone que sea la casa o 
edificio municipal. porque muchas veces no se 
podrá di$poner de la sala municipal. 

Articulo 123 

• 

El Honorable Senado establece que las citaciones 
a juntas se hagan por medio de dos avisos, en vez 
de uno. como proponfa la Cámara. 

Asimismo, agregó a continuación un articulo 
nuevO que autoriza a las juntas para adoptar las 
mismas ·medida., qUe· enumera el actual articulo 
670, del Cód'go de ProcedimientQ Civil, en los jui­
cios sobre distribución de aguas. 

Artículo 126 
• 

Al legiSlar sobre el derecho a voto que tendrán 
los comuneros. se eliminó la exigencia de estar 
iru:critos las derechos en el Registro de Aguas, p::t­
ra armonizar este articulo con la refolCna introdu­
cida al articulo 119. 

, Articulo 1Z7 

Se refjere a los acuerdOs de la.s Juntas. 
El Honorable Senado a.gregó un U1ClSO. según el 

CUal. a falta de acuerdo. ¡¡e aplicará 10 dispuesto 
por el inciso 2. o del articulo 119. 

Como vuestra Comisión ha prupuesto la supre­
sión del inciso 2.0 del articulo 119, debe 
se, consecuenCialmente, el último inciso agregado 
por el Hunorable senado al artículo 127. 

Artículos nuevos, después de) artículo 134 

Reglamentan las notificackmes' de los acree­
dores de las Juntas y el procedimiento para re­
clamar ante la justicia ordinari¡¡ cunl ra los actos () . 
resoluciones del ádministrador, delegado o repar­
tidor de la comunidad. o sea, se aplicará el 
mLmo procedimiento para reclamar cuntra Ja.s 
rtsoluciones del Directorio de una Asociación de 
Canalistas. 

ArtícUlo 148 

E! articulo 147 establece que los créditos que 
tenga la Asociación contra sus asociadoS se pue­
den dar en prenda para caucionar préstamos o 
emisiones de bonos. 

E! articUlo 148 de la Honorable Cámara pres­
cribia Que esos créditos dados en prenda no po­
drán ser modificad·os por acuerdos de las Juntas 
ni del Directorio de la Asociación. 

El Honorable Senado 10 ha suprimido por in· 
necesario. pues, exista o no esa di.sposición, no 
se puede alterar la cosa dllda en prenda sin con­
sentimiento del acreedor prendario. 

ArtiCUlo 149 

Este articulo está. relacionado con el articulo 147, 
POr lo cual el Honorable Senado le ha antepuesto 
una fra..'Ie que establece e~a referencia. 

, 

= 
Articm10 156 

La modificación introducida contiene una Sim­
ple rectificadón gramatical. 

. Artículo 189 

. Esta dlspoaición, lo mismo que el articUlo 17 de 
la actual Ley de Asociaciones de Canalistas, esta­
blece que en las actuaciones arbitrales de sus Di­
rectorios no habrá lugar a recursos de casac:ón. 

El Honorable senado ha agregado a esa exclusión 
los recursos de apelación, lo que es lógico. 

.. 
Artículo 192 

Este articulo. lo miamo que el articulo 17 de 1& 
Ley de Asociaciones de Canalistas, establece que 
las resoluciones expedidas por el DirectofÍf.) d.e la 
Asociación, en cuanto tribunal arbitral, se cum­
plen mientras una resolución ejecutoriada de la 
justicia ordinaria no suspenda el cumplim1ento de 
la resolución dada por aquel. 

E! Honorable Senado aclara más este principio 
al decir que el reclamo se tramitará en juicio su­
mario.' Para ello ha dado la redacción correspon­
tiien te al inciso 2.0. 

Artículo 201 

El Honorabie Senado ha que lOS re· 
glamentos que dicten las Juntas de Vigilancia, de­
berán ser aprobados por el Presidente de la Re­
pública. 

Articulo %%6 

Este precepto es trascripción del articulo 864, del 
CÓdigo Civil que reglamenta la servidumbre de 
acueducto. El Honorable Senado 10 modifica en el 
sentido de evitar perjuicios no sólo a los terreo 
nos cultivados, sino a todo el predio o heredad 
sirviente, lo que es más justo. 

Artículo 240 • 

La modificación del' Honorable Senado estable­
ce que la obligación del predio sirviente de permi­
tir la entrada de trabajadores para la limpia y 
reparación del acueducto, se hace extensiva, tamo 
bién, al transporte de materiales - atribución in­
disperu:able para el ejercicio de la servidumbre de 
acueducto. . 

En el inciso 2.0 se ha suprimida la palabra "pre­
vio", porque ya estaba contemplada la idea en el 
inciso 1.0. . 

Artículo 244 

Con el objeto de evitar los perjuiciOS quepue­
den prodUCirse en los caminos por el hecho de que 
los interesados conduzcan aguas por las cuneta;> 
o fosos de desagües de los caminos, 10 que en mu­
chos casos se traduce en embanques o inundacio­
nes de los nusmos, el Honorable Senado ha supri' 
mido el inciso 2.0 que autorizaba a los particula­
res para hacerlo. ... 

Párrafo V 

Entre la denominación de. este párrafo y el ar­
Uculo 248 se ha intercalado un artlculo nuevo a , 

• 
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virtud del cuaJ la servidumbre legal de usar las , 
riberas en cuanto se necesitan para la navegacló:1. 
o flote, establecida por el inciso 3. o del articulo 8:i;) 
del Código Civil: se regirán por dicho Código, pues. 
110 ron, por su naturalEl7.a, una materia propia del 
Código de Aguas, 

• 
, 

Título XV 

En el prpyecto impreso aprobada por la Cáma 
ra se omitió el nombre de Titulo, por error de 
imprenta. 

El Honorable Senado repara esa omisión resti· 
tuyendo al Título su nombre "De las acciones po' 
sesorias sobre aguas". 

Artículo 287 

El inciso segundo, ordena que ninguna. prescrip 
cl.ón se admitirá. contra las obras que corrompan 
el aire y lo hagan conocidamente dañoso, 

La palabra "contra" está mal empleada, pues, 
lo que la 1ey quiere es impedir .que d autor. de 
esas obras pueda defenderse alegando prescrip' 
ción a su favor respecto de dichas obras. Por esa, 
el Honorable Senado le restituye su verdadero 
sentido al precepto, al reemplazar la palabra 
"contra"por las palabras "a favor de". 

Artículo 291 

Este anículo ¡·stablece que el dueño de una ca 
sa tiene derecho para impedir que cerca de sus 
paredes haya depósitos o corrientes de agua o 
materias húmedas gu.e pueden dañarla, 

El Honora·bIe Senado ha suprimido este articu­
lo por considerar. con toda razón, que es mate 
na del Código Civil, no del de Aguas. 

Artículo 293 

El Honorable Senado agregó un inciso pal'9. 
someter al mismo procedimiento de concesión de 
mercede,s de agua, las solicitudes de cambio de 
ubicación de bocatoma. con el fin de armonizar 
esta regJ.a procesal con el principia sustantivo 
igual que sentó al agregar el inciso final del ar­
ticul(1 29. 

Articulo 34e 

Contempla el procedimiento para los juicios so­
bre constitución. ejercicio y extinción de servidum 
bres sobre aguas y en las d·emás cuestiones sob]'e 
aguas que no tengan tramitación especial. 

La Honorable Cámara había adoptado eJ pro­
ced'J.miento de la querella de amparó. El :ijonora_ 
DIe Senado lo encontró demasiado violento para 
aplicarlo a estas materias y 10 reemplazó por el 
juicio sumario, que es bastante rápida según el 
lIuev·:J Código de Procedimiento Civil, 

Artículo 341 

• Consiste en un simple cambio de redacción pa· 
ra armonizarlo con el artículo anterior. 

ArteuJo 342 

Como este precepto tiene por objeto indicar al 
juez que debe conocer de los delitos sobre aguas, 

•• 

el Honorable Senado· ha agregado las palabras 
"en lo criminal", para precisar el cono~pto. 

Título final 

El HO:lorable Senado le ha cambiado nombre, 
substituyendo la frase "De la observancia de e~­
te Código". por la frase "Disposiciones especiales". 
que es más adecuada a la materia que trata este 
Título. 

Artículo 348 

El principio básico del funcionamiento o apli~a­
ción de las disposiciones del Código de Aguas COT]o 
siste en que éstas se aplicarán sin perjuicio de l:s 
deroohos anteriOtrDlente adquirid06. 

De acuerdo con. este principio, el Honorable 'Se­
nado suprimió ia frase final complementaria, que 
dice "pero el !5'oce, ejercicio, continuación y ca~­

gas de ell05 se sujetarán a dichas disJ)osicionoo", 
por cuanto esa fra.se constituye una contradiccwn 
con el citado principio fundamen.tal ya referido. 
En efecto toda alteración o nueva modalid~ Que , 
la ley introduzca en aquellas funciones del dere· 
cho. constituye una lesión contra el del'echo ad­
quirido. 

Articulo 349 
• 

Esta disposiCión contempla los derechos que, 
en realidad, constituyen mercedes de agua a la 
fecha de promulg-ación del Código. 

En el N, o 3. o se consid.eran como tales los de· 
rechos adquiridos conforme a los artícUh,s 
834, 835, 836 Y 944 del Código Givil. 

Los tres primeros articulas autorizan la servi­
dumbre natural de loo propIetarios riberanos para 
usar las aguas que corren naturalmente por sus 
predios. 

El articulo 944 otorga tamb!én al dueño del , 
predio el uso de las mismas agua.s para fines in­
dustriales o mecánicos. 

La realidad de lo ocurrido en Chile es que !a 
mayoría de tos "derechos de agua", de los particu­
lares. se han constituido al amparo de esta servi­
dumbre natural, convirti,endo lo que es una sim­
ple servidumbre en un derecho de aguas que se ha 
incorporado al patrimonio partlcular, traducido en 
una dotación fija de regadores.transtllitida y trans_ . 
ferida sucesivamente, con reconocimiento del Es­
tado y de las instituciones hipotecarias o comer­
ciales, 

El Legislador se encuentra ante un hecho de tai 
trascendencia qUe no puede desconoc·erJo, porque 
el progreso de la propit>dad agrícola beneficiada 
con ese orden de cosas es tan importante que no 
habría medIO de alterarlo sin perturbar el patrio 
monio particular, prOductor <Le entradas para los 
dueños de prediOS y para el Estado. Además, es, 
preciso reconocer que e,l Código Civil. ai establecer 
aquellas servidumbres lo hizo cen El fin de dar 
facilidades para el rIego de la propiedad agrícola 
y en el hecho, esas servidumbres constituy~n Ü¡er­
cedes de aguas otorgadas automáticamEnte por la 
ley a causa de la naturaleza del terreno, sin ne­
cesidad de pedirlas al Estado. porque. al final de 
cuentas tanto el Estado como el Código Civil. 
persiguen el riego de los predios rústicos,- ~in 
qUe en esas hechos haya nada mcho. 

El Código de Aguas, confornu\ndose a la re::tli.-

, 
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ArtIculo 2.0 
• 

• 

texto aprobado por la Cáinara excluia toda 
de autoridade.! en los trAmites de 

concesión de personaIldad jur1dica 8 las Asocia­
cione!! de Canallsta!!. 5S1vo el Informe del Go. 
bernador ¡espeeUvo. 

El H. Senado ha suprimido este artículo para 
dejar aquella tramitación ~omE"t1da a· las reglas 
comunes contenidas en el R~lamento l!obre Per~ 
aonalfdad Jurldiea. N.o 2.736 del Ministerio de 
J'usticla. de 31 de <JCtubre de 1925. 

• 

• 
• 

Artículo 3.0 

Oo·nUene la enmienda una referencia a las le. 
yes que han modificado la Ley de 28 de agosto de 
1856. sobre in.!tituciones hipotecarias. 

Articulo 5.0 

Sustituye la frase genérica "las oficinas respec­
tivas" POr la indicación preci.!a de la autoridad 
llamada a intervenir en la gestión Ecbre pago de 
derechoE por fuerza motriz. Dicha autoridad es 
1& DireCción General de Aguas. 

• 
Articulo 8.0 

• 

articulo aprobado per la Cám·ara derogaba 
los Decretos con Fuerza de Ley N.os 210 y. 237. 
de 15 de mayo de 1931. 

El primero de ellos reglamenta la~ concesiones 
marftimas. El segundo legisla sobre &Istencla Hi. 
droterápica y FuentRs Tenllales. 

El H. Senado creyó conveniente mantener el 
primero de ellos, porque su lerogación prodUCiría 
muchas perturbaciones en las numerosas conce­
siones portuarias o marítimas otOlgadas con ane_ 
glo a ese decreto-ley. 

Por lo que t.oca al decreto'Jey N.o 237. el Sena_ 
do 10 mantiene. fundado en las razones dadas al 
tratar de las modificaciones heohas al articulo 76 
del Código. relativo a la conceEi6n de .mercedes de 
aguas minerales y mineIO-Illedicina1es. 

Artículo le 

Ha sido objeto de Ugeraa modificaciones gra­
maticales. 

Artículo 11 
• 

• 

Enumera las diversas disposiciones del Código 
Civil que son derogadRE o modiflcádas por haber 
sido traslada das al Códige de Aguas. 

El H. 8€.nado ha sustituido las palabras "Deró­
ganse". por la palabra "Suprfmense". que es más 
adecuada, pues, al dejarse en vigenCia la dispo­
sición legal afectada por medio del traslado a otro 
CUeTPO de leyes, no hay derogación, .sino supre­
sión en el Código del cual sen retiradas. 

Articulo 12 
• 

Ha sido suprimido por haber perdido .m 0POI_ 

tunidad. en razón de haberse anticipado otra l€'y 
a hacer e.se cambio. 

• 

-_ ..... ----

• 

- - - - -
• 

Articulo 1 • 

• 

-•• 
• 

Vuestra Comisión estima que debe desecharse la 
mOdificación del H. &>nado qUe consiste en su­
primir este articUlo en atenclón a que el articulo 
220 (articulo 218 del proyecto del H. Senado) aí.. 

ta.blece que "las servidumbres relativas a las agua. 
. que concede. el Código de Minería se cOnstlt.ui­
rán y ejeTcerán con arreglo a las dispcsiclunes 
del presentE Códigc", y el artículo 14 del pruyecto 

. de ley aprobatorio aprobado POr la :EJ. Cámara 
dispuso agregar al final del articulo 86 del CódigO 
de Minería el siguiente inciso: "Las servidumbres 
de agua que establece este CÓdigo se constituirán 

. y ejercerán con arreglo a las disposiciones res_ 
pectivas del Código de Aguas". 

'En esta forma. la H. Cámara armonizó los dos 
Códigos con el fln de establecer un solo sistema 
de servidumbres sobre aguas, y que todas las dk!_ 
posicicnes respectivas se encuentren reunidas en 
un solo texto legal. 

Al dejar el H. Senado vigente el articulo 220 
(que pasa a ser 218) y al suprimir el articulo 14 
del proyecto de ley aprobatorio. dejÓ trunca o in­
completa la reforma. y. por otra part.e. nad'a se 
obtiene con la supredón del articulo 14, pues. exis­
ta o no esta disposición, siempre queda en pie el 
artículo 220, que como ya. se dijo, remite al· Có­
digo de Aguas todo le' relativo a la constitución 
y ejercico de las serviduinbres de aguas que con­
cede el Código de Minuta . 

Artículo fjnal 

El H. Senado ha ampliado a 120 días el plaZú 
de 90 días fijado por la H. Cámara para empe. 
zar a regir el Código de Aguas. 

• 

En resumen, vuestra Comisión, despuéS de la 
Expc.slción anterier. fruto de un detenido estudio. 
opina que las enmiendas introducidas por el H. 
Senado al proyecto de Código de Aguas son de 
manifieiSta conveniencia y plejoran sen.siblemente 
sus djspc~icion€s. . 

En consecuencia. CE reccmienda su aprobación. 
excepto la que agrega d~ incisos· nuevos al ar_ 
tículo 119, la que agrega un incisp nuevo. al ar­
ticulo 127 y la que suprime el articulo 14 del pro_ 
yecto de ley aprobatoria del mi.sme, modificaCiO_ 
nes que 05 pro·pone que rechacéis por las razones 
aducidas en este lnforme en la parte relativa a 
esos artículos". 

El señor COLOMA (Presidente). En dlS 
eusión las modificaciones • 

El señor GONZALEZ PRATS. . Pido la :la-
labra. 

El señor COLOMA (Presidente).· PUt;de 
usar de ella Su Señoría. 

El señor GONZALEZ PRATS. Señor P"e-
sidente, el proyecto de Código de Aguas fué 
despachado por esta Honorable· Cámara, en 
su primer trámite constitucional. en el año 
1938. 

Ha vuelto del Senado con diversas mod!!i • 
caciones. La mayor parte de ellas tienden só­
lo a mejorar la redacción de algunas di~tJo. 
.s.tciones, a precisar sus conceptos, a· llenar 

I 
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algunos vacios, a.. eliminar· disposiciones· que 
eran superfluas o que estaban consultaaas 
en otros cuerpos de leyes; a armonizar algu­
nos de sus artículos con otros textos lega­
les vigentes; a asegurar el respeto de los de. 
rechos adqulridos y a evitar perjuicios de ter­
ceros. 

La Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia ha estudIado detenidamente estas 
modificaciones; se ha asesorado en el estu. 
dio de ellas con el concurso del ex Diputado 

. aon Rafael Moreno Echavarría, quien ha pre-
cisado, en diversas sesiones, el alcance de to­
das estas nlodificaciones. 

La Comisión, en Su nombre, propone a la 
Honorable Cámara que acepte todas las mo. 
chficaciones hechas por el Honorable Sena­
do, con solo dos excepcIones. 

La primera de ellas se refiere al artículo 119 
del proyecto de la Honorable Cálnara. 

Este artículo se refiere al derecho de cada 
uno de los comuneros, en las comunidades 
de aguas, sobre el caudal común, y establece 
que este derecho "seré. el que conste de sus 
respectivos títulos". 

El proyecto de la Honorable Cámara agre. 
ga: "los respeetivos títulos debidamente ¡ns­
e.ritos en el Registro de Aguas". El Senado 
modificó esta disposición, porque, en real1· 
dad, hay muchos títulos de agua que no es. 

. . 

tán inscritos. La Comisión, por esta misma 
causa, cree que debe aceptarse esta modifi­
cación. Pero, Honorable. Cámara, agregó el 
Honorable Senado dos incisos a este articulo, 
que dicen: 

"Si se produce desacuerdos sobre la mll.te. 
ria, resolverá el juez en una audiencia inme­
cliata a que citará dentro del quinto día. 

"La apelación que se interponga contra la 
resolución que se dicte, se concederá en lo 
devolutivo". 
. Indudablemente que podría parecer inte· 
resante que hubiera un procedimiento rápido 
para resolver estos desacuerdos, y la Comisión 
de . Constitución, LegislaCión y Justicia tamo 
bién estimó que habría sido conveniente es­
tablecerlo; sin embargo, consideró que tiene 
el procedimiento establecido por el Honora. 
ble Senado un grave inconveniente: que va 
a ir a una resolución jUdicial que produce 
cosa juzgada entre las partes, puesto que no 
se hace ninguna reserva de los derechos que 
podrian tener los afectados para ventilar el 
asunto en un juicio de más lato conocimiento. 

Por esta razón, ante el peligro de que me­
dIante un procedimiento rápido, como el que 
/le señala en este artículo 115,· se resuelva 
sobre derechos definitivos, la Comisión ha 
creído de su deber recomendar a la Honora· 
ble Cámara que no acepte la agregación que 
hace el Honorable Senado de. estos dos inci­
sos· y que, en consecuencia, insista,· en : este 
caso, en .elprlmitiv.o proyecto.... . . 

,La Com:sión de· constitución, LegislaCión 
y Justicia, recomienda, también, a la Hono­
rable Cámara, que insista en mantener el 
articulo 14 de la Ley Aprobatoria del Código 
de Aguas, que ha sido suprimido por el Ha. 
norable Senado. 

Dicho articulo dispone 10 siguiente: 
"Artículo 14.-- Agrégase el siguiente inciso 

final al articulo 86 del Código de Mineria. 
"Las servidumbres sobre aguas qUe esta­

blece este Código se constituiran y ejercerán 
con arreglo a las disposiClones respectivas .1el 
Código de Aguas". 

Este inciso tiene por objeto que en el mis­
mo texto del Código de Minería se encuen. 
tre esta disposición que corresponde a la que 
se contempla en el Código de Aguas y que 
ha sido también aceptada por el Honorable 
Senado: es el artículo 220 del proyecto de la 
Honorable Cámara que pasa a ser 218 del 
proyecto del Honorable Senado, y que dlce: 
"Las servidumbres relativas a las aguas que 
concede el Código de Minería, se ·constitul­
rán y ejercerán con arreglo a las disposic!ó. 
nes del presente Código". 

Exista o no exista esta dispOSiCión que se 
agrega al Código de Minería en el articulo 
14, la situación va a ser la misma; sin ~m­
!largo, hay una evidente conveniencia en que 
en el Código de Minería estén todas las dis­
posiCiones relacionadas con la materia de 
que trata ese Código. Esto no es otra cosa 
que repetir en el Código de Minería esta ílis. 
posición que existe en el proyecto de Código 
de Aguas aprobado ya por ambas ramas del 
Congreso, por lo cual la Comisión de Const:tu. 
ción, Legislación y Justicia cree conveniente 
que la Honorable Cámara insista en esta 
modíficación .. 

Como he dicho, resvecto· de las demás mo­
dificaciones la Comisión de Constitución, Le­
gIslación y Justicia recomienda a la Honora­
ble Cámara nO insistir, lo que tendrá tamotén 
el efecto de no dilatar la aprobacion de este 
proyecto de Código de Aguas, que es nece­
sario que se diete cuanto antes 

Es todo lo que tengo que deci.r por ahora, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor MEr..EJ. Pido la palabra, señor 
Presidente. . 

El señor COLOMA (Presidente). . Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor M Ii:LEJ. Señor Prestdente, el 
Honorable señor González Prats, Diputado 
Informante de las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado al proyecto de 
ley sobre Código de Aguas, ha expedido '\1n 
informe que es completo en cuanto al al­
cance de cada una de las. modificadones que 
el HOnorable Senado ha tenido a b~en lntro- . 
duci!' a este proyecto sobre· Código de Aguas .... 

• 
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El· señor SILVACARVAJ.J,O.-- No se oye 
nada, señor Presidente. 

El señor M mLEJ . . ... y en razóu de que 
el informe del Honorable señor González 
Pr,ats es completo, yo 1uería solamente de­
cir dos palabras para rogarle a la Honorable 
Cámara que tenga a bien prestarle su aproo 
bación a lo obrado por la Comisión de Cons­
tltución, Legislación y Justicia a propósito de 
este provecto de ley. 

Sin embargo, quisiera insistir en una mod\" 
ficación que había introducido el Honorable 
Senado y que la Comisiót. no aceptó, como 
muy bien lo dijo el Honora.ble señor Gonza.­
lez Prats, y en la cual reparó el Diputado que 
habla, como miembro de esa Comisión, por 
estimar esa modificación sumamente grave, 
y es la que se refiere al artículo 119, que dice 
lo siguiente: 

"Al tratarse sobre las comunidades de agua, 
el proyecto aprobado por la Cámara estable" 
ció que el derecho de los comuneros sobre el 
cauce común será el que conste de sus res' 
pectivos titulos debidament\l inSCritos en el 
Registro de Aguas. 

Pero ocurre que la mayoría de los derechos 
de agua no están inscritos por lo cual, si se 
mantiene el requisito forzado de la inscrip­
ción conservatoria, resultará que innumera­
bles beneficiarios de agua quedarán excluí­
dos de la comunidad por falta de inscrip-

• 

ción". 
Más adelante dice: 
"Por otra parte, el Honorable Senado pre­

viendo la' posibilidad de suscitarse cuestión 
al establecerse los derechos de agua a los co­
muneros, agregó dos incisos por medio de los 
cuales entrega a la justicia ordinaria, y en 
un procedimiento rapidíSimo y compulSiVO la 
resolución de aquellas dificultades". 

De acuerdo con esta modificación que in­
trOdujo el Honorable Senado y que nosotros 
no aceptamos,se suscitará cuestión sobre los 
derechos de agua que pUdieran tener los co­
muneros, se resolverá la dificultad mediante 
un procedimiento rapidíSimo y compulsivo; 
pero, lo que es grave, no se deja la posibili­
dad de que más adelante los interesados pue­
dan discutir en forma lata la cuestión sus­
citada. 

Este último procedimiento es análogo al 
que establece actualmente el Código de Pro" 
eedimIento Civil en lo relativo a los juicios, 
sobre distribución de f: ,,:uas. Bastlo-ría. al efec­
to. citar las disposiciones pertinente~ de' di­
cho Código para corro bar n lo que afirmo. 1 

Por estas consideraciones, pido a la HOllO­
rabIe Cámara tenga la bondad de aprobar 
lo obrado por la ComisIón de LegiSlación y 
Justicia en relación con las modificaciones a 
este proyecto de ley. 

Y. de acuerdo con este informe. _ • 
El señor SANI'OVAL. La verdad es que 

bien podrlJl .. el Honorable cole¡a decir con . . . -

~~~--------~-~ ---~- - -~-
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respecto a qué reglas ordinarias de procedi. 
mIento actual sIgnlflcaria una modificación 
la disposIción del Honorable Senado, y ex. 
plicar con respecto a qué quiere que la Ho' 
norable Cámara no insista. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor González Pra~. 

Previamente, señor Diputado, propongo a 
la Honorable Cámara . el siguiente procedi. 
miento: discutir, artículo por articulo, las 
modificaciones del Senado que la Comisión de 
Legislación y Justicia proponga rechazar.' 

. El señor MAIRA. ¡Que se discutan todo~ 
loS artículos, señor Presidente! 

El señor COLOMA (Presidente>. ¿Su Se. 
ñoría desE'a que se discutan articulo por ar­
ticuo, todas las modificaciones? ¿Incluso las 
que la Comisifn propone aceptar? 

El señor MAIRA. Para eso está el señol 
Diputada InJ.ormante, quien dará las expli_ 
caciones de por qué la ComIsión lo acordCk , 
as!. 

El señor COLOMA (Presidente). Entonces, 
habria que poner en discusión la modifIca. 
ción propuesta por el Honorable Senado al 
artículo tercEro. 

En discusión la modificación al articulo 
tercero. 

-,El articulo 3.0 del proyecto de la Cáma-
ra, decia: . 

"El mar adyacente, hasta la distancia de 
una legua marina, medida desde la lInea de 
más baja marea, es mar territorial y de do_ 
minio nacional; pero el derecho de pollcla, 
para objetos concernientes a la seguridad del 
país y a la observancia de las leyes fiscales, 
se extiende hasta la distancia de cuatro le. 
guas marinas medidas. de la misma manera". 

.. La modlflcación del artículo 3.0 dice: 

"ARTICULO 3.0 

Se han substituido las palabras: "una le­
. gua marina", "5e kilómetros" y las palabras: 
"4 leguas marinas" por "100 kilómetros". 

El señor COLOMA (Presidente) ." Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

, 

SI a a Honorable Cámara le parece, ,. 
aprObará la modificación introducida por el 
Honorable Senado en el articulo tercero. 

Aprobada. 
En discusión la modificación propuesta en 

el articulo 25. 
-El artículo 25 del proyecto de la Cé.mara 

decIa: 
. "Los derechos del ejercicio eventual· sola. 

mente dan derecho a usar el agua en las 
épocas en que el caudal matriz tenga un so. 
brante después de abastecidos los derecho. 
de ejerciCio permanente en el mé.ximo de su 
dotación" . 

. ·-La modUlcaclón aealo 

, 

, 
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ARTICULO 25 

Se han suprimido las palabras finales: "en 
el máximo dE' su dotación" y, en consecuen­
cIa, se ha colocado punto (.) después de la 
palabra "perm",nente". 

El señor COLOMA ~Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobará la modificación propuesta en el 
artIculo 20. 

Aprobada. 
En discusién la modificación al articulo 26, 

que consiste en suprimirlo. 
Este artículo de la Cámara decía: 
"El ejercicio del derecho d.: aprovecha. 

miento de las aguas está limitado en la me· 
dida necesaria al fin a que se destinan". 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

El señor MAIRA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MAIRA. Lo que yo deseaba, señor· 

Presidente, era que los Diputados que no he­
mos podido asistir, por circunstancias muy 
lógicas, a la Comisión que estudió este pro. 
yecto, pudiéramos imponernos, por interme. 
dio del señor Diputado Informante, de las ra' 
zones que la Comision tuvo al pronunciarse 
sobre cada una de estas modificaciones. 

El señor COLOMA (Presidente). El señor 
Diputado Informante hizo presente a la tia· 
norable Cámara las razones que tuvo la CA· 
misión para aprobar las modificaciones del 
Honorable Senado en globo e hizo abstrac­
ción de algunos artículos. Por eso, y en vista 
de lo manifestado por el Honorable señor Me. 
lej, la Mesa se ha permitido proponer tratar 
en globo las modificaciones aprobadas por 
la Comisión, y separadamente discutir las 
modificaciones de los artículos que la Comi. 
sión propone rechazar. 

El señor MAIRA. Pero hay modificaciones. 
a numerosos artIculas, a las que se ha refe. 
rido en forma muy general el señor Diputado 
Informante. Y es indispensable, al tratarse 
cada uno de los artículos, que se den las ra. 
zones en que se funda el informe de la Co­
misión. De otra manera la Cámara no va a 
conocer el pensamiento de la Comisión con 
una información general. 

El señor COLOMA (Presidente). En di:;cu­
sitn la modificar.!ón al artículo 26. 

Tiene la palabra el señor Diputado Infor­
mante. 

El señor GONZALEZ PRATS. El artículo 
'. 26 de la Hon0rable Cámara decia: 

"El ejercicio del derecho de aprovecha. 
miento de la.s aguas que' está limItado en la 

\ 

medida necesaria al ~fin a que se destinan". . 

El Honorable Senado suprimió este artícu' 
lo. En realidad, la Comisión, al estudiar esta 
supresión, con la opinión también del se­
ñor Moreno, estimó que el artículo es vago, 
que no obedece a nada útil e impíde el uso de 
las aguas para otros fines, aun cUando las 
hubiere sobrantes. Por eso estimó la Comi­
sión que no valía la pena insistir en este ar­
ticulo. 

El señor COLOMA (Presidente).·· Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobará la modificación. 
Aprobada. 
Artículo 29. 
El señor GONZALEZ PRATS. En el ar-' 

tículo 29, que en el proyecto del Senado pasa 
a ser artículo 28, establece la Honorable C!\­
mara: 

"El derecho de ap'rovechamiento sólo· se 
puede adquirir en virtud de una merced con­
cedida por el Presidente de la Repfbl1ca. en 
la forma que establece este Código. Nin­
guna otra autoridad tendrá facultad para 
concederla. 

Las mercedes podrán ser perpetu:-..s o tem­
porales" . 

El Honorable Senado agregó el slgulente 
mclSO final: 

"Asimismo, todo cambio de ubIcación de 
obras de captación, en cauces naturales, sO­
lo podrá efectuarse con autorización del Pre­
sidente de la República". 

Es decir, ha llenado un vacío qUe tenia el 
proyecto de la Honorable Cámara. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrez-
ea la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
E.n votación la modificación al artículo 29. 
Si a la HOl1orableCámara le parece, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En discusión la modificación al artículo 37. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ PRATS. Pido la pa-

labra. 
El señOr COLOMA (PresIdente). Tiene la 

palabra, Su Señoría. ' 
El señor GONZALEZ PRATS. Se dispo-

nía en el artículo 37 de la Honorable Cá­
mara: 

"Sin perjuieio de lo dispuesto en el ar­
tículo anterior, el Presidente de la RepúbIl­
ca podrá con<:eder mercedes sobre unas mis­
mas aguas a distintas personas para usos di­
versos, determinando el tiempo di¡"1'10 en uque < 
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cada uno de los concesionarios podrá gozar­
las. 

Estas mercedes se denomInan de ej erclcl0 
alternatto" . 

El Honorable Senado agregó a esta dispo­
sición, que pasó a ser artIculo 36, la fra' 
se: "sin perjUIcio de los derechos ya adqui­

. ridos". Es decir, antepuso al articulo la fra-
se ya cItada. . 

El señor COLOMA(Presldente). Ofrezco 
la palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modiflcación introducIda en 

el artículo 37. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobara la modificac1Ón. 
Aprobada. 
En discusión la modlfl.caclÓn 1ntroducIda 

en el artículo 42. 
Ofrez'co la palabra. 
El señor GONZAJ tEZ PRATS, Pido la pa' 

labra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene 

la pala~ra, Su Señoría. 

señor GONZALEZ PRATS. En el ar-
tículo 42 del proyecto de la Honorable Cá­
mara se establece: 

. "Sólo pOdrá decretarse la expropiación de 
aguas para un servicio público, si no hubie­
re otras aguas disponibles y siempre que la 
utilidad que reportare el nuevo ~estíno del 
agua expropiada fuere superior. económica 
y comercialmente, al perjuicio inferido al ex­
propiado" . 

El Honorable Senado suprimió este artícu­
lo, porque lo consideró inconstitucional. En 
realidad, aquí se está consultando la expro" 
pIación por simple decreto; y como sólo pue­
de hacerse en Virtud de una ley, en su opor­
tunidad, la misma que autorice la eXpro" 
piación de las aguas, establecerá las condi­
ciones en que ella deberá hacerse. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrez-
co la palabra. 

El señor MAmA. ,Me permite, señol 
Presidente? 

El señor COLOMA (PresIdente). Tiene la 
palabra, Su Seüoría. 

El señor MArRA. Yo no estimo, señor 
Presidente, que sea inconstitucional, asi. a 
primera vista, esa disposición. Y, desde otro 
punto de vista, me parece perfectamer,te 
conveniente el sistema de exp,opiación por 
decreto, porque es absurdo, seña Presiden" 
te, pensar que para la expropiación de nu­
merosos derechos de agua, que deberá ha­
cerse en una . planificación total del riego en. 
el . país, se necesite en cada caso. de una ley 
, . . . 
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que determine la forma cómo ella va a. ha" 
cerse. 

Por lo demás, es un hecho que el sistema 
que está rigiendo actualmente la distribu­
ción de las aguas y que se mantiene, en el 
fondo, en las disposiciones do! proyecto de 
ley que estamos discutiendo, es inconve­
niente. 

Al pasar, sólo en una pequeñ¡:. visita, de 
la zona central a la zona sur del país, nos 
encontramos COn numerosos canales que es" 
tán aprovechando agua para fu'erza. motriz 
en diferentes industrias; molinos, etc. Esta 
agua se pierde totalmente para el riego, 
porque se trata de canales que corren desde 
la cordillera hasta desembocar en los rios. 
Es imposible ... 

El señor COLOMA (Presidente). Per~ 

mítame, Honorable Diputado. Ha terminado , 

el tiempo del Orden del Día. 
, 

16. SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente). ' Se sus­
pende la sesión por un cuarto de hora. 

-¡Se suspendió la sesión. 
, 

1'7. . NORMALIZACJON DEL ¡'UNCIONAMIEN­
TO DE LOS ALTOS HORNOS DE CORRAL . 
-,PETICION DE OFICIOS. 

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente> . cont!. 
núa la sesi6n. 

Corresponde el primer turno al comité AgrarIo. 
Ofrezco la palabra. 
El señor BUSTOS.-Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). ' Tiene la 

pala bra Su Señorfa. 
El señor BUSTOS. señor Presidente: 
Vaya decir algunas palabras sobre la situacIón 

en que se encuentra actualmente la indUEtrla sS. 
derúrgica de corral. industria cuya marcha E1em, 
pre me ha preocupaóo y a la que me he refe­
rido en otras oportunidades en esta Cámara. 

Esta industria ha tenido mala suerte, pues ha!. 
ta la fecha no ~e le han procurado los recurso .. 
necesarios para un funcionamiento ra'ÜÍmaal y €ea. 
nómico, ya sea porque no se tuvo en algunas OpOl 
tunidades confianz:l en su admin!.straci6n o por 
otras ca usas o circunstancias. 

EEta industria tuvo un pequeño auge durante 
la última guerra debido al alto precio que alcan­
zó el fierro por la falta de importa.c!ón, y su pro. 
ducción procuró al pafs una parte del fierro que 
necesitaba. 

Pasada la guerra, ha venido la importaci6n <te 
este material con preCios Inferiores a los de pro 
ducc16n de la u~ina de Corral. con le que se le ha 
presentado a ésta una situaci6n por <lemAs dificil 

Por fortuna, hay un:l solución para eme grave 
problema de tanta importancIa para la vida de) 
puerto de Ccrral, para el comercio de la pro~ln' 
ela de Valdlvla y para la prcducc:6n del pais. 
. A principios del presente año vine centratada al 

país una. comiSdón de lngenleros suecos, e.tpecta, 

, 
, 

, 
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listas en el ramo. que conocen a fondo el trab'ljo 
y funcicnamiento de los altos hornol! a carbón 
vegetal. como es el de lo!! Altos Hornos de Co· 
rral. 

E! informe de fstOS técnicos es perfe'ctamente 
favorable y optimista. 

AEi llega a hs siguientes conclusiones: 
Con una inversión de doce miJIones de pes<,s se 

deben producir veinticuatro mil tonE'ladas anua. 
les de lingotes con un costo de mü desclen>,oll 
ochenta pe¡;os por tonelada Para )a racll1T1C1liz!I. 
. cMn de las fSl'n"ls de prNlucción de carbón de 
lefía hay necesidad de invertir 15 millones de pe, 
~O!l. 

La proifucclón de tl1chos de acero corrient~, 
Sp.Tta de 27 m!] tonpladas amlFlles. con un co~to 
de dos mil cuatro pesos la tonelada Con una In' . , 
versl6n de 14 millones de pes<'€. 

Con uaJa inver.si6n de 3 m'l1ones de pesos' se 
poórá dotar l'1 Sección Acerería de un horno eléc. 
tricopara prOducir tres mil seiscientas toneladas 
de aC€ros especiales con un costo de 3 mil ochen. 
ta y tres peso" prl" tonela da. 

Veinte mil toneladas de acno redondo para 
construcciones sería la producción de la Sección 
L'lminación, con un costo de <los mil qulnlentos 
veintinueve pesos por tonelada. con una inversión 
de qudnce m1llenes de pesos. 

E! Informe contempla también la instalación de 
una fábrica' de pernos. Que podrá producir se1s. 
cientas toneladas anuales, con una invers;ón de 
des mmones de pesos. El costo óe oroducclón de 
la tonelada de pernos seria de cuatro mil qui· 
nientes pes<,s, va lor cercano a la tercera parte 
del precio de venta. 

Se determinan otras inversiones en las Seccio. 
nes de Maestranza y Fundiciones, LabOratorios y 
obras de Bienestar Social. 

Además, contemPla el informe UaJa· suma de 
treinta millones cerno capital de explotación. 

Teda e,sto requiere, en números redondos una 
suma de cien mmones de pesos. ' 

En resumen. la moina de Corral can este aporte 
quedaría en condiciones de normalizar su produc. 
ción, hacerla en forma económica y comercial óe 
tal manera que los técnicos SUEcos opinan que &e 

o,btendria una utilidad anual de 25 millcnes de 
pesos. 

Ad~ás. la firma a qUe pertenecen los técnicoe 
responden de las cifras indicadas, y está dispueb. 
ta a hacerse cargo directamente de la ejecución 
del plan elaborado y dirigir la marcha técn1ca de 
la usiDa hasta por tres afios. 

E! capital actual de la Compafíia es de ciento 
ocho millones de pesos. qu.e se comJ)<'ne de 48 
millones del Fisco; dOce millones de particulares 
y 48 millones de la Corporación de Fomento. 

. SegÚn informaciones qUe tengo. la C<:rporacJón 
aun no ha entregado trece millones y medio de 
pesos, a pesar de que su ccmpromiso fué entregar 
el total de su aporte antes del 31 de diciembre 
de 1945, 

La sltuact6n que .se presenta, es que si el Go· 
bierno no· propcrciona estos cien millones ete pe. 
SOE, la usina de Corral no puede contmuar en fun. 
cionamiento. perdiéndose las actuales ir.stalaciones, 
que. representan más de cien millones' de peROS, 
con perjuicio para ·laeconomia nacicnal y muy 

especialmente para Valdivia. dejanco sin tra,ba. 
jo a más de mil obreros. 

SI el Gobierno provee de los fondos indicadoS 
a la industria. ésta pOdrá producir lo que hem08 
Indicado y tener ventajosas utilidades. 

A primera vi"ta parece una suma exagerada la 
cantidad de cien millcnes que se indican conw 
n~cesario.o para el funcionamiento de la usinade 
Corral. p¡>ro por los datos que indico más adelan­
te. se verá Que es pequefia al ledo de les mil qul. 
nlentes mmoms Que se Invertirán en la nUEva 
indu~tria siderúrgica de Huaohipato. 

Ahora bim. la nuev'l Emp1"€sa Siderúrgica. con 
una inversión de mil quinientos millones de pe. 
SOl!. produrirá c'ento cincuenta mil toneladas an~a. 

. lES, es dpcir. para producir una tonf'lada de fle' 
rro necesita una inveTsión de diez mil pesos. en 
cambio. c("n invE'rtir cien millones en Corral . .se 
produdr:!in 28 mi1toneladas o sea, se producid 
una templada con una inv€r~i6n· de dl1s mil ochen. 
ta y tres pe¡:os 32 CEntavos por tonelada. 

Se ve, por cnn~iguiente. Que es un negocio cIa. 
r(' para el GcbiPl'no procurarle a la Compañía Si 
derúrgica de V'lldivia los cien mi11oDE~s que se in­
di('an en el informe de los técnicos suecos para 
salvar esta induHria. 10 que debe hac,erse cuanto 
antes. ya que en la actualidad están impagos 

• 

empleados y obreros. 
El Gobierno tiene en sus manos les medios Pf1-

ra pr<,curar este dinero sin necesid9d de ley (>S_ 

p¡>cial y si 1"1'1:0 fuerA necesario, creo que el Ha. 
norable Ccmrreso nO tendría inconvenient,e en ayu­
dAr ('~ta indu.<:tria despachando una ley propuesta 
par9 e¡:te objet,o. 

Ruego al señor Presidente, se sirva poner en 
con('cimiento de los sefiores Minl,stros de Hacien· 
da y Economía, estas observaciones, a fin de que 
se sirvanccnsiderarlas. pidiéndoles al mismo tiem. 
po. que ~e sirvan dar I5U opinión 91 respecto. 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente). Se 
rán los oficios correspondientes a los señores Mi· 
nistros respectiivos en nombre de su Señoría. 

¿Ha terminado sus observaciones Su Sefiorla'! 
El señor BUSTOS. S1, sefior Presidente. 

, 

18. AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE PANQUEHUE PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTllTO. TRAMITACION . DEL PRO-
YECTO RESPECTIVO. . 

seftor ATlENZA (Viceprasidente).­
cinco minutos al Comité Agrario. 

Ofrezco la palabra. 

Quedan 
• 

El sefior ECHEV""E'D,ttRIA .. _ Pido la palabra, se· 
ñor Pres1dente .. 

El señor ATIENZA (ViC€presldente). . Tiene la 
palabra el Honorable señor Echeverrla. 

El sefior ECHEVERRIA. En la Legislatura pa­
sada, sefior Presidente, la representación parla . 
mentaria de Aconcagua presentó una moción a 
fIn de autoriza,r a la Municipalidad de Panquehu8 
la contrataciÓn de un empréstito para la construc. 
ción de algunas obras de importancia. Este proyec_ 
to de ley fué' despachado favorablemente por la 
Comisión de Gobierno Interior y' actualmente se 
encuentra en la Comislón de Hacienda. 

En este estado de la tramitación del proyecto de 
ley, la Municipalidad interesada ha presentado 81-
gunas modificaciones' importantes que aconsejall 
que vuelva el proyecto a la Comisión de Goblerno. 

, 
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Interior a fin de que conozca estas modiflcaclo· 
nes. y después pase a la Comisión de Hacienda. 

En consecuencia, con el objeto de evitar trámI­
tes lmltiles y una demora Injustificada en la t.ra. 
mitaclón misma del proyecto, pido al sefior Pre. 
sidente que en el momento oportuno solicite de 
la Hongrable Cámara que el proyecto .en cuestlOn 
vuelva a la Comiolón de Gobierno Interior. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). En 
~ cuanto haya número en la Sala, solicitaré ~l 

acuerdo de la Honorable Ca.mara. 

19. l'lT'I'TT ,o\CION nF.L PER¡;:ON A (, nF, I,A EM­
PRF.~" N M~(ON ¡\ L nF. TRAN~POR'I'F,S 
COT.F.CTTVO¡;: F,N RF,LAf'TON A COMPRO­
MIl'lOS CONTRAmOS POR LA EMPRF,SA 
CHILENA DE ELECTRICIDAD AL DICTAR. 
SE LA LEY 8,132. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). El se-
gundo turno de la Hora de Incidentes corresponde 
al Comité Democrático que preside el Honorable 
sefior Cifuentes don Carlos. 

El oofior GONZALEZ .OLIV ARES. PidO la 
palabra,señor Pre~idente. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente),.· Con la 
venia del Comité Democrátlro tipne la palabra 
el Honorable spñor Gonzálpz Olivares. 

El sefior GONZALEZ OLIVARES. Spñor Pre­
sidente, Honorable Cámara. en esta oPortunidad 
me vov a referir a alguno~ aspectos de la Ley 
N.o 8.132, que creó la Empresa NacIonal de 
Transporte Colectivos, que hoyimtamente cum­
ple un afio de vigencia. Me refprlri! al cumpl1. 
miento de ahmnas de las dl~pnslciones de esa ley 
en lo relacionado con el prnblpma social del per­
senal en general de esa Empresa. 

Durante el curso de la tramItación constItucio­
nal del proyecto de ley re~pectlvo en el Congre~o 
Nacional, el Diputado que habla hizo referencia 
especial, en el seno de las Comioiones de Oo. 

. biemo Interior y de Hacienda. y en las sesiones 
públicas de la Honorable Cámara. a la conve­
niencia dI' dejar bien est.ableC'idos lo!; compromi­
sos contraídos por la Compafila Chilena de Elec­
tricidad con el Estado en la que respecta al pro­
blema social. 

. Es el caso, señor PresIc"ent.e. que he recibido 
sendas comllnlcat'lones del Sindicato Proff'!~lonal 
de la Emmesa Nacional de TransPorte. ColpC't!vo 
y del Sindicato Industrial de la mioma Cm'pora­
dón. en las cuales me comunican oue están en 
anteredentes de que la Comnafila Chilena de Elec. 
tricldad. nO ha dado cumpllmlpnto a un C'omproml. 
50 contraído can el sefior Ministro de Hac!pnill'l e 
Interior, de e~e entonces. sefiorAlamos Barros 
cuando se di.r;cutía e¡::te provecto en su qUin­
to y último trámite constitucional. 

Quiero, ~efior Presidente. recordar al!!"uno<; aspec­
t0!; de la di~cusión. habida en esta Honnrable Ca.­
mara. cuando se trató el proyecto relacionado con 
esta materia: y ella debe dejar de manlfipBto que 
el espíritu del legislador fué que esta Empresa de­
bía dar cumplimiento a. lo!! compromiso!! contral­
dos. 

En la sesión del miércoles 7 de febrero de 1945. 
hada resaltar 10 siguiente: 

"Es el hecho concreto, señor Presidente, que 
la Compafifa Chilena de Electricidad, de acuerdo 
con la negocafciónhecha por intermedio de don 
Arturo Matte La,rraín, ex Ministro de Hacienda. 
en del Estado c1üleno, &e vió 

-", --

mejorada, porque ella se va a desprender de un 
porcentaje considerable de sus empleados . ,y 
obreros, y, en cambio. va a seguir recibiendo 
la totalidad de las entradas que actualmente per_ 
cibe por el decreto N.O 1,236 Y por la ley N.O 
6.246. 

Este hecho, señor Presidente en realidad no 
puede ser aceptado por esta Honorable Carpo. 
ración. porque ello signfficaría oue a la vuelta 
de cinco años, esta Empresa habría recibido una 
cantidad cercana a. los $ 70.000.000. En reali" 
dad, eso vendría a perjudicar a la nueva em" 
presa, que crea esta ley, porque tendría que co­
rrer con tO<ios los gastos que significa reconor.er 
los derechos y beneficios que este personal ten" 
dría, al formarse e-sta nueva entidad que se de­
nomina Empresa Nacional de Transporte Co· 
lectivo. 

De ahí, entonces, que el Droutado que habla, 
en unión del Honorable Diputado sefior Cruz 
Delgado, en la Comisión de Gobierno Interior 
de esta Honorable Cámara, formuló indicactón 
para que la Compañía pague a la Empresa Na­
cional de TranRPorres, la suma que .. corresponde 
a sus Obligaciones para con el personal de em­
pleados y obreros. en vista de que la Empresa 
que se crea pasará a tomar a Su cargo dichas 
obligactones. 

Pero, desgraciadamente, esta inclicación fué 
rechazada por la mavoría de la Comisión. 

El Diputado que habla dp.l't'R de:iar especIal 
constancia oue la representación del Partido So. 
cialista insistirá en presentar un proyecto de 
ley para que se dptermine que la Compañía no 
urne ningún derecho a percibir las entradas 
que establf'!ce la ley 6.246. Ya que éstas tienen 
un fin determinado, cual es el aumento de suelo 
(\os y salarios. 

De ta~ manera, sefior Presidente, qUe se de­
ben mejorar los sueldOS y salarioo del factor 
humano de la Empresa, o. en su defecto, se de­
be aceptar la indicación hecha en el seno de la 
Comisión de Gobierno Interior. en el sentido de 
que el cincuenta por ciento, por lo menos de 
las entradas establecidas en el decreto y' leYes 
citados, pasen a formar parte de los fondos 
destfnados a financiar los afios de servicios que 
Se reconocen a lOs empleados y obreros de la 
Empresa. Proceder de otra manera sería desco_ 
nocer el derecho que actualmente tiene adqui­
rido est.e personal. Es el hecho, sefior Presiden­
te. que en el articulo 10 del Estatuto por el cual 
se rige la Compaflfa Chilena de Electricidad, se 
establece que ésta dará a su personal de em" 
pleados y obreros loo beneficioo de gratificacio. 
nes y jubilaciones, . 

En la actualidad. señor Presidente, en la Em· 
presa hay más O menos 246 obreros y <::erca~6 
57 emPleadOs jubilados, los que en total perc!­
ben una cantidad superior a 800 mil pesos anua­
les; o sea, que éste es un desembolso que hace la 
Compafi1a, en virtud de un convento". 

Una de las disposiciones de la Ley 8,132 h1. 
zo obligatoria a esta Empresa Nacional de Trans·· 
portes Colectivos los beneficios sociales 'qUe 
mantenfa hasta entonces la Compañia Chilena 
de Electrfcldad. En esos beneficios, estaba el 
que consistía en jubilar al personal antiguo de 
ella, tanto empleados como obreroo. dándole una 
pensión vitalicia. 

Como ma ley obliga le -la· )iacSonal 
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de Tl'ans¡»rtes Colectivos a dar cumplimiento y 
a reconocer lo.s años de servicios de su personal. 
y se encuentra en una situación económica bas­
tante dificn para hacerlo, puesto que la Com­
pafila Chilena de Electricidad harA entrega so­
lamente por un año del 5 por ciento de la ley 
62.6, en la discusión de esta ley. el dia jueves 
17 de mayo del año pasado, el Diputado que na­
bla aclaró la situación respecto de las disposi­
ciones peTtinentes de la citada ley. Y fué así, 
como la Honorablp Cámara dió SU aprobación al 
articulo 13. por el cual se hace obliga torta para 
la CompafHa Chilpna de Electrtdad el traspaso 
de las entradas brutas, producidas como conse­
cuencia de la aplicación del decreto 1.236 y de 
la ley 6,246. que ha.~ta entonces percibía la Com_ 
pafíia Cbllrna de F.lectricldad. 

En aquella ocasión de.lé de manifiesto, como 
consta de la versión oficial. que no estaba de 
acuerdo con 10 que se habia aprobado. y agre­
gaba que tanto el decreto como la ley a que 
he hecho referencia. "e hablan dfctado para Que 
con las entra.das QUP se obtuvieran se aumen­
taran los sueldos v ~alarios de los empleados y 
obreros de esa emprefla.. 

Di;p en la. orasión a Qué me he referido: 
"Sefior Presidpnte. en la sesión de aver. ma­

nift>.~té Que lamt>nt.aba eme no pst.uvit>l'a nl'p.~en. 
tI' pD e¡;ta, Honorabl" rámara. el ex Ministro de 
HAdenda don • Sant.iago LA.harca. narA Qlle 
hubipra aclararlo unR "ihlArión Pl'or'lllrida ron 
rela/'fón 1\ una ¡nfonnarión q\lp él dló en la ro­
mi~il)n de ('yoblpmo Interior dpl HonorAble Re­
nado. En esa I:p.olón. a Ia Cll1e ronrurrf, maDi­
fp¡:f6 1'1 ~~ño'" Minl.t~o d~ 'R'<trfpnda am'!. "n lma 
entreviMA allp 11' hRhÍA. ~nH,..itRñn plo"ño.,. "'Rla_ 
iZar. l'pp,.~,pnhtnt" ñ .. ,,, Routh Amerjrqn Pnw"T. 
é .• t"" le hqhrfR mAnif .. ot<tr'lo 0111' ~f P.to a.rtfrlllo 
1:-1 Oll~ e;..tamos discutiendo era anrobadn nor el 
Con¡!'TeBO Nacional AA Vf'ríR f'n la necesidad de 
desahuciar el contratn SlI¡:rTito Por él v nor el 
sf'ño" Ministro de Hacienda. don Arturo Matte 
Lal'1'ain. 

Con rplación a esta I'litua./'ión. m" parecene­
ce.oario hacer una drclararión. El Diputa.do alle 
hAbla. no acepta Que en un provp/'tn de tanta 
pnverI1'R.dura. como es Pl'tA" 01lP estamos t.ratan­
do. vpngan a h"/'f'rseimno.of/'ion"" de esta na. 
turalf'2:a. contrari~, al intl'rf!!¡:: núhUco y a la! 
pr""ro"'Rtivao dpl CJon""'''Oo NRrional. 

'El nip"tado ('Uf' hRh'R. ron.1r'lpra aue no se 
1(> nuede dar a 1" romn"ñfa rhn"nR ñe El(>rtrt- \ 
cir'l"d un'! concp.oiñn romo la 011" ('onti",",,, el Dp­
creto n¡"mero l.~~ " IR l"v núm"rn ~ 246, por 
ll"er'lio ñe la ('1lal f'nt.l'ArlR. a 111'1lf'"T,,,,tllAl' e~ta 
r/1<fnT'l'Iñf". r'I" todA .. ll'l. Rl"'l'I~ d" t",.if"o nllP ,.;e 
le ha.n fa.rmltado. además dp dp¡;·nrpndpr¡::e de un 
mal np!!,o/'!o. como ps 1<1 Compafíia de Tracción 
de SllfI ti f! !!'o y Valoarafso. 

El Dfnutado Que habla tamblf!!n deja rl\ns­
tanria 'de que en 1'1 "p!!'Undo trámltp constltu­
citma,l en ~ta. Frono1'able Cámara. mRnlfestó l!U 
oninión en el ¡;pntiño de oue lAs pntrlHla, ... 1"1'0" 
oUt·tQ de p,.;te dec1'pto v de e¡;ta levo rorrp"nl\n­
dian. en forma proporcional. a la nupva pmnrP­
SI!. (lile SI! forma de al'1lprdo con p¡;te 1"rovp/'to 
de leV'. ya oue ese dp/'1'E't,o y P.C:A lpv. e¡;tahlpr>pn 
(¡up e¡;~~ alzas de ta.rifa,..; Se alltorbm a rnndL 
ción (1" oue ,,~an pAra allTY1pnt",r lo. "upMos V 
1M "!'I1""10. r'I" lo..o; pm,",l""r'lt\". v obr"1'~ d" la 
Com'Oa'fífa tThlTpna (ie F!"I'h1,"lrlad v "" IR 00111-
pa:l'ifa de~nacción de Santiago '! Valparafso. 

, 

Por éstas razones. considero que esta Honora­
ble Cámara debe inSistir en el artiCulo 13. Eso 
seria. hacer justicia al numeroso personal que. 
en una proporción más o menos del sesenta por 
ciento, pasará a formar parte de la nueva Em­
presa. 

Hay empleados y obreros que tienen treinta 
ti cuarenta años de servicios, los cuales no van a 
ser reconocidos por la nueva Empresa de Trans_ 
portes que se crea . pOr esta le~. Por su· parte. 
la Comuañía Chilena de Electridd1ad. no hace 
ningún aporte para costear el gasto que signi­
fica el reconoctmiento de estos afío.s de ser­
Vicios y pago de pensiones que concede a su per­
sonal. de acuerdo con una. disposición expresa 
que figura en el articulo 10 de los Estatutos en 
vigencia. 

POr estas razones, señor Presidente, lOS Di. 
putados socialistas consideramos que la Hono­
rable Cámara debe insistir en el artfculo 13, 
que tuvo sU orlgen en esta. Honorable corpora-
ción. ¡ 

Debo declarar, además. señor Presidente y Ho_ 
norable Cámara, que estimo de estricta justicia 
que a la Compañía Chilena de Electricidad le 
corresponda una parte de las entradas en for_ 
ma Droporcional a la cantidad de empleados y 
obreros oue van a Quedar prestando servicios 
ell esa Empresa. Estimo que deben ser prorra­
tea.das Ia.o:; put.rsOAs provenientes de la aplica­
ción del decreto 1,236'y de la ley 6.246. El Di­
putl'ldo aue habla ht7,o una indicación en este 
sentido en la Com!"f6n de Que formó parte. 
Pero. dr .• ~acIR.darnpnte, ella no fué acogida en 
S11 olJo.,.tunidar'l. Más tarde. durante la dls!'u. 
síón d"l n,.ovpeto f'TI esta Corporarión. ¡;e hi..,o 
un'!. iDciit'!!/'ión similar nor parte del Honorable 
spflo1' Lovo'a V ~f'! f!/'ordó., por la unanimidad de 
la Honorable ("Arnl'trlt Olle toda.<! las entra.das 
provpnipnteo ñp lit flnlrr,a/'lóTl del decreto 1.236 y 
t'fi! lA, lev 6.?4Jl. fllerRn destinadas a la Empresa 
NAl'1onaT de 'l'rAn",.v,,.tM. para los fines que se­
ñala e¡;te mismo artfculo. 

En efprto. en pptpartfl'uTo 13. señOr Presiden­
te. O1le,Ja est.Rhlf'cido aue estas entradas serán 
dp¡;tln~da.<: a. financiar lOs !!'a.o:;tos oue sir;miftran 
el rf'Conc.c!mlpnto de años de sprvicfos. la prác­
tll'a de] d"DOl'tp la difusión de la cultura. y to_ 
das IR,. I'Irtividades que propendan al bienestar 
del llprpnnal. 

No cabe duda. señor Presidente. 'Que la in­
versión aue :::e va a dar a esas entradas vendrt\ 
a l'A t.¡offll'f'r necf'sidade~ Que representan un le­
gitimo derecho del personal de empleados y 
obreros, y por otra parte. la legítima aspiración 
de que les ~!'an reconoc!rlo.c; los años de serví­
cíOil prestados a la Compafiía Chilena de Elec_ 
trfridad y a las Compañías de Tracción de San­
tia!!.O v de valnaraíso. y es, a la vez. un }econo­
cimiento dF!1 capital humano por los anos oue 
e.ta empresa ha eXPlotado estos servici06 p'6-
bU/'os. . 

Por toda~ estA.s considF!racione¡; mmo ya 10 
eXTlresé- señor Presidente, lo.c; Diputados l'!QCia­
lista!': vamos a insistir pn el artfc1l1o 13. tal co­
mo lo despachó esta Honorable Cámara." 

F.n a01Jf~l entone'es, a la Compafí'a Chilena '1e 
Elertririda,d. de acuerdo con este mismo artfcu 
10. le" I'orresnondfa nerclbir má.s o menos el 50 
por ciento de las ~ntradas del Decreto 1.236 y de 

. . 
la Ley 6.246, 

, 
• • 
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CAMARADE .. DTI"'UTADOS . 
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En vista de que el proyecto de ley venia e.u 
clli'rto trámite constitucional y la Cámara no· po. 
diaintroducirle modificaciones, insistió 'en la 
aprobación del proyecto en los términos en que 
10 hizo en el segundo trámite constitucional. 

A mayor abundamiento, en el Honorable Se· 
nado, en el cuarto trámite constitucional, al dis. 
cutirse el artículo 13 en la forma que he dicho 
; nteriormente, 'el señor Ministro del Interior de 
ese entonces, sefior· Alamas Barros, de acuerdo 
con conversaciones oficiales sostenidas con los 
representantes de la Cia. Chilena de Elel.'trlcl· 
dad, sefiores Salazar y Cussen, como. consta en 
la discuslrSn habida en el 5.0 trámite constitll. 
cional, dejó establecido el compromiso· con estos 
caballeros de que el 50 p{)r ciento de la Ley 6.246, 
serfa percibido pOr la Empresa Nacional de Trans' 
portes Colectivos en forma permanente y no tran' 
sitoria por un año, como lo pretende ahorata 
Cía. Chilena de Electricidad. 

A mavor abunramiento. en la ver<'ión de la S~· 
sión del Honorable Senarlo del miércoles 30 de 
mayo del 45. dió a conocer a esa Alta Corpora.. 
ción el Mini-"tro . del Interior, sefior Alamas Ba· 
rros. que habfa negado a un acuerdo con 'el re. 
presentante de la South American Power, se· 
ñor Eduarrlo Sala zar, y con el vicer>residente de 
la Cía. Chilena de Electricidad, señor Cussell, 
acuerdo que consist:a en oue la Empresa Nacio. 
nal d'e Transportes Colectivos iba a perclhir nO 
directamente el 50 por ciento de la lev 6.246, si, 
no que indirectamente, con una rebafa en las 
tarifas del conl"umo de la Empresa Nacional de 
Transnortes COlerfivos, a su vez t'endría con ello 
los medios económicos sufidentes para Poder en. 
tonces satisfacer las necesidades más premiosas 
que existen actualmente en la Empresa. cual ('s 
primorrlialmente la de pod'er jubilar . al nume· 
roso personal de empleados y obreros que preso 
tan servicios por espacio de 30 años y aun por 
más de 40. 

Yo qui"ero leer, Honorables colegas, la inter' 
vención de alrnnos Honorables Senadores en es· 
te último trámite constitucional de eE.'ta ley 8,l3~, 
en la cual queda establecido que el porcentaJe 
~ue tiene que :recibir la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos en rebaja de enerS!'fa e~éc. 
trica, es de caráct'er pel1nanente Y no tra?~lto. 
Tia como la Compañ~a Chilena de ElectrICIdad 
lo ha dado a entender a los dirigentes de los 
distintOE.' Sindicatos de la nueva Empresa. 

En se;ión del Honorable Senado d'el día martes 
29 el Honorable Senador don Carlos Alberto 
M~rtínez pidió postergación de la di~cus~ón de 
las modificaciones de la ley para el día slguien. 
te, miércol'es 30. con el objeto de que concurrle. 
ra el señor Ministro del Interior a· aclarar est.a 
situación, en cuanto se refiere al artículo 13 de 
la lev a que hago mención. 

Pué así como entonces, el miércoles 30 de ma' 
Y'l, se rechazó el artículo 13 de la referida lev: 
~ro en su compen¡;ación, la Empresa Nacional 
de Transportes Colectivo.q recibirla una rebala 
eauivalente en las entradas brutfls que la Cía. 
Chl1t'na de Electricidarl obtiene por concento "le 
los ingresos de la ley 6,246 y se modificar'a e..~te 
punto 'en el Convenio del Contrato. establecién. 
dose "ntonces, que en forma permanente recibi' 
ría 'este 50 por ciento la EmPresa Nacional de 
Transportes Colectivos, 

El Honorable senador sefior Aldunate, en la 

discusión de esta ley en su último trámite, IlUi. 
nifestaba 10 siguiente: 

"El señor ALDUNATE. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

Considero que el arUculo 13, introducido por la 
Honorable Cámara de Diputados en 'este pro­
yecto, representa una situación de justicia que 
debe contar con la aprobación del Honorable se. 
nado. 

Cuando 'en 1938 se autorizó. por ley de la Re­
pública, el alza de tarifas eléctricas en cir. 
cunstancias que era una sola emprpsa la que te· 
nía en I"\]S manos el nel!ocio de venta de enero 
gía eléctrica v el de los tranvías ,en la misma 
ley se establpció que todo ese aumpnto de tari' 
fM debía servir para mejorar la situaciñn eco. 
nómica de los emnlpados V obJ'f'ros d'e la Como 
pafiía, la oue como saben los Honorables S'ena. 
dores. cuenta con un nersonal más numeroso en 
la . SecciAn Tracción. Una l'ey Posterior mantuvo 
este mismo prinrinio. 

Ahora, en· virtud de este convenio, se va a 
separar la emuresa elktrica de la 'empresa de 
tranvías, y sólo la primera continuará reciblen' 
do el aumpnto de tarifa~ que p{)r ley p,~tá d'ps. 
tinado a meiorar la situación riel personal de 
ambas emuresas, con la circunstancia am-avltn 
te de ou'e la de tranvías es la de mÁ,~ n1lmero. 
so per.c;onal. De modo oue pare~e im;t.ificadoque 
este principio, consal!rado por anterior ley de 
la 'RIPmíhlÍf'a. y oU'e redunda en beneficio del 
perSOna] de la Emnresa de Tracción se manten. 

. , 
ga en e~te contrato". 

El señor Mini~tro del Interior nos ha dit'ho. 
hace '¡n mompnto. ~Ue ha tenido Hna entrevi~ta 
con un rerrrp.opntante de la Compafifa y que' pa. 
rf>r-., OllF' é.ta t.iene 1'1 pronlisitn OP entre!1'ar una 
subvención a 1ft Corporación rI~ Transnorte por 
una S'llTn'l equivalente al rf'ndimiento del aumento 
de t.arifas, 10 QU.o se haría, sPiMÍn pntiendo. oor 
medio de una rebaja en el prp('io de la enpn!'fa 
eléctriCA qUe venda. a la Cornoraci6n de TrAns. 
porte. Todo esto e¡:;taría muv biPD. 1':eñor P¡..,¡;iñpn. 
te si de 1'110 pUdiera queñar com:tanl'iA en debida 
forma. POlvI11e no es garantía sllficif>nte una sim. 
Ple d€c1Rración que hAva hf'rho pri1TRrlRmente el 
representante de la Compafiía de al 
señor Mini¡;tro del Interior. 

Por e.qtas rqzones.iu:>:l\'o indi5Pen¡:;able manteo 
ner la dÍf'nosición aprobada por la Honorabl,p Cá. 
mara de Diputados. como l\'arantía para el perso. 
nal que trabaja en la Compañía de· Tracción y 
en /?Rrantía del cumplimiento de una ley de la 
RE"P-Ública.. . 

El señor ALAMOS BARROS (Minist.ro del In. 
terior), ;.Qué Empre1':a. HonorAhlp SpnAdor? 

No se trata de un simnlf> propó<ito de ·la Como 
pañía Chilena de Electricidad. sino de· un como 
promiso fOI'In'll· que ella contrae. de rebajar las 
tarifa.. respecto de la enel"!!'fa eléctriCA Que su. 
mInistre a la Empresa Nacional de TrammortE's 
Cole('tivo.". por una cantidad Igua] a la Que aallé. 
lla percibe. pOr el alza de tarifas. La .o:ituaci6n 
de los empleado.<; .no <e perjudica en nada. 

El señor AloDUNATE. La situación económi. 
ca de la Empresa se Pt'rfudica. 

El sefior ALAMOS BARROS <Ministro del In. 
terior). ¿QUé F:mnresa Honorable Senador? 

El sefior ALDUNA1'E. La @npresa Nacional 
de Transp{)rtes Colectivos". 

Daspuélll de esta info1'!lnaeión aa ·Honora. 

• 
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ble senado Por parte del' sefior Alamos Barros, en 
que habia llegado a este a,cuerdo con don Eduar. 
do SaJazar. para conceder a esta nueva empresa, 
por concepto de compensación una rebaja en las 
tarifas' de suministro de energía el,sctrica. el Ho. 
norable Senador serior Carlos, Alberto Martínez, 
por su parte. manifestó 10 siguiente: . . 

"Est.ea!'unto es, a mi juicio, muy claro. CUando 
se discutió ~te artículo en la Honorable Cáma. 
ra. se hizo indicación en el sentido de. exigir a la 
Compañía Ohilena de Electricidad la devo111ción 
de nada má.<; Que el 50% de 10 qUe. recaudare de 
acuerdo con lo dispuesto en t'l decreto nÚmfOl'O 
1.236, V en 1<l. lf>V N,o 6.426: indicación Que era ló. 
gica v .fusta. gjn' embargo la Honorable Cáma. 
ra atendió a otra indicación, para Que se cobrara 
el máximo, o RP!l_ el tot.!ll: 10 Que fOra iniusto ... 

'El señor" (don Fernando). La 
ecJhó a perd el'. 

, 

El señor MAR'I1N ~:7. (ñon ()a,rl()~ Alberto). 
Hav oue tomar en considfOl'Aclón Que_ con la crPa. 
ción . de la Empl'~a d" Trammortes. el ):)er~onal 
de la primitiva Compañfa casi !!le divide por mL 
tades Lo . lógico es, entonces. QUe la mayor en. 
trada que reciba la Cía, de mIectricidad.' de 'acuer. 
do COn las disposiCiones citadas se divida tamo 
bién en igual proporción entre ambas entidades. 
Ese es el convenio a QUe ha llegado el Gobierno 
con la Compañía. De aquí en adelante. como' se 
da por entendido Que el personal se parte por mL 
tades, queda una mitad de dichas entradas para 
la Compañía de Electricidad, y otra, para la Nru. 
presa de Tracción. , 

Se calcula Que la ley 6.246 prodUCirá alrededor 
de nueve millones de pesos al año. La mitad. son 
cuatro millones y medio, suma qUe la Compañía 
se ha comprometido a entregar a la Empresa de 
Transportes, mediante una reba,ia en las tarif"ls 
halSta concurrencia de este monto .. Estos cuatro 
millones y medio se dedicarán, no a aumentar los 
fondes de la compañia, sino a atender al bien. 
estar de su personal y a su régimen de previsión. 
compromiso que contrae al 1'f'cibir este personal 
de la Compañía de Tranvias con todas las· oblL 
gaciones ql1e aquél trae conlSigo. De ahí qUe es 
indispensable Que estos fondos tampoco pasl'n a 
engrosar el capital de la Empresa, sino que cons. 
tituyan una especie de r~erva para atender al 
bienestar del personal y, a su de prevL 
sión. 

Por eso, yo estoy muy de acuerdo con la oooer. 
vación del Honorable sefíor Rivera. en el sentido 
de que es indispensable que el Honorable Senado 
insista en la supresión de este artículo. 

Hemos :recibido también una comunicación. del 
Si.ndicato Industrial Obrero de la Compañía de 
Tranvias, en la cual se nos pide que este artículo 
no figure en la ley, pero con la selvedad de que 
se gestione un convenio entre el Gobierno y la 
Compañía. para que estos fondos sean entrega. 
dos a la Empresa. ya sea por medio de una re. 
baja en las tarifas o de otro modo. 

Por estas razones y cOn el objeto de no poner 
mM dificultades al despacho de este proyecto, so. 
mas partidarios de suprimir la disposiCión en de. 
bate" , 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Permita. 
me, Honorable DiputadO. 

Ha. terminado el tiempo ~el Comité 
tlco. 

Puede continuar Su Señoría dentro del tiémpo 
del Comité Socialista. 

El señor GONZALES OLIVARES. Como pue. 
den ver los Honorables colegas, el espíritu del ·le. 
gislador al rechazar el artículo 13.0' del proYooto 
en su illtimo trámite cónstitunal, fué en el senti. 
do de que la Compañía Chilena de' Electricidad 
haría entrega, por concepto de rebaja en el su. 
ministro de energía, del cincuenta por ciento que 
e.,0tablece la ley 6,246. . 

SOlicito que se' remita Oficio, y el texto de mi 
intervención en esta Cámara al GoIbierno, con el 
objeto de. que éste aclare con los representantes 
d(' la Cía, Eléctrica la necesidad de modificar el 
Convenio, si no se ha hecho: o aclare, por ml'dlo 
de] Ministro del Interior, cuál es el pensamIento 
que tiene la Compañía con respecto a la entrega 
de este cincuenta por ciento de la ley 6.246, 

Está. en conocimiento de los dirigentes de 106 
Sindicatos Profesional e Industrial. que la Como 
pañía se niega ahora a dar .cumplimiento a la le'1 
en cuanto se refiere a la entrega de dicho por. 
centaje, 

El !Señor ATIE;NZA (Vjcepre~idente),- Se en. 
viará oficio al señor Minist.ro del Interior con las 
observa !:iones . del· señor Diputado. 

20.,-RACTON AMIENTO DE LA ENERGIA' E"':C.,;; 
TRICA POR LA COMP~IA CHlLENA D.". 
ELECTRICIDADLTDA. 

El señor GONZALEZ OLIV ARES ,-Quiero refe. 
rirme ahora a otro probl~ma que tiene igualmp~t:e 
rplaci6n oon la compañIa ahilena de ElectrICI. 
dad.' . 1 te 1 '. 

Saben la opinión pública y, espeCla men . os '.' 
habitantes de las provincias de Santiago Acon?a. 
gua y Valparaiso la forma en que ha respondIdo 
la Compañía a sus obligaciones ~e suministrar 
energía, tanto industrial como partIcular y alum. 
brado público. 

Desde el año pasado se ha visto cómo esta Como 
pañía no ha dado cumplimiento a c'Ontratos y 
convenios contraídos con las distintas Municipali­
dades y Con el Supremo Gobierno. Como está en 
conocimiPIlto de todos, esta Compañía, al'r'Ogándo­
se derechos que no tien¿, ha llegado al colmo de 
racionar la energía eléct.rica a los diferentes ba­
rrios' de la capital y a las provincias de Aconca­
gua y Valparaíso. 

Esto entraña un evidente perjuicio a la indus­
tria. al ,comercio y. a los' consumidores particUla­
res .. Y también han sido dañados ' vastos sectores 
obreros· que han dejado de percibir remuneración' 
en ciertos días de la· semana, 'porque . debido al 
fp.cionamipnto han tenido que paralizar su traba­
jo varias industrias. • 

Estos obreros recurrieron a las autor1dades del 
Traba io para ve!' Qué posibilidades' hab'ría de Q1te 

las industrias o empresas que utilizan su trabajo 
les pagaran los días perdidos, por las causas ano­
tadas anterio!l'mente. La Inspección General del 
Trabajo ba contestad'o a estas consultas de los 
cbreros y a la petición de varios de rus sindicatos, 
diciendo qUe· !asempresas que por' fuerza mayor 
están obligadas a paralizarse, no están obligadas 
al pago de salarios y sueldos. 

Es justo, a mi ,juicio, sostener que la Compaf'jfa 
Chilena de Electricidad es la aue debe en este ca­
,w. pagar a lo,~ obreros v' empleadlos Que, por ,esta 
fuerza mayOll', no perciben sus salarlo!. 

-- - --------
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El perjuicio para los modestos obreros y etp­
pleados, que ha ocasionad(¡ esta mediaa de la Com­
pañia, es de mayor alcance, por cuanto ha habi­
do semanas con uno o dos dias feriados en que los 
trabajadores se han visto aun más disminuidos 
en sus emolumentos por la paralización de las in­
dustrias afectadas. 

El sei'íor ROSALES. ¡Pero el Gobierno cam-
bió la hora! 

El señor GONZALEZ OLIVARES. Pm" otra 
parte, estoven conocimiento, como lo están nu­
mero..~os colegas. en lo Que se refiere al contrato 
eléctrico, tan discutido f;n esta Honorable Cán)a­
ra v en el Sf'nano. de Que la compañia no ha hecho 
nuevas instalaciones. ninguna nueVa planta. pa­
ra responder a la mayor demanda de energfa en 
estas tres provincias, a pesar del monopolio Que 
tiene en SUs manos. El mal fundamental radica 
en que la producción de energfa elp<-trica no al­
canza a abastecer la demanda mfnima, e, inclu­
so, los aumentos que significan ta.mbién las insta­
laciones de nuevas industrias, del comercio y de 
numerosas poblaciones que se están construyendo 
en las provincias de santiago, Valparaíso y Acon­
cagua. 

Yo considero, sefior Presidente, que esta Corpo­
ración debe tomar cartas en. el asunto y propon­
go a la Honorable CAmara y a .la Mesa en par­
ticular, que se cite a una sesión espe~ial para abrir 
Un debate pÚblico en defensa de los intereses de 
la industria. del comercio y de las Municipalida­
des que tienen que dar alumbrado alas distintll,s 
comunas y poblaciones de esta.s provincias. tan se­
riamente afectadas por los reiterado.'! incumpli­
mientos de la Compafila Chilena de 1l:lectricidad. 

Este es un problema Que preocupa para el futu­
n'o. ya qUe estA en conocimiento de lo~ Honora .. 
bIes Dinutados Que la Corporación de Fomento de 
la ProdUCCiÓn está por terminar las plantas QlÍe 
están cerca de Santiago. como El SauzRl y otrR4\~ 
qUe pueden proveernos €ntonces de lo.'! déficit de 
eneT!da dI' Que carecen estas vrovin('ias y f'vitar • • • 

estas deficienc1as para la población en general .. 
y es serio e~to. Honorables colegas. !XJIl'oue es., 

toy en conocirniento de que la Compañía Chilena 
de ElectrlcfdAd tiene un compromiso o un contra­
to va firmado con la Cornoraci6n de Fompnto de 
la Pror'lucl'fón para Que psta le hal!'a entrel!'a ñe 
una cantidad considerahle de ener!!'fa eléctrica 
que va a producir la planta de El Sauzal, con una 
capacidad cercana a los 150.000 kilowatts. 

De tal manera que, en resguardo de los intere­
ses de los consumidores de estas tres provincias. 
que son las mM numerosas del país; y de los in­
tereses de la industria y del comercio,· estimo que 
es desde todo punto de vista necesario que se abra 
un debate en esta Honorable Cámara. para estu­
diar la posibilidad de dar cumplimiento al articu­
lo 3.0 de la ley 8.132. en el cual se establece que 
el Estado chHeno tiene OPción para compr~ los 
bienes de la Compañía Chilena de Electricidad, o 
sea, la producción de energía eléctrica, sus plan­
tas y sus caldas de aguas, respecto de las cuale!! 
tiene una concesión. según el contrato firmado el 
afio 1930. por 99 años. . 

De allf entonces. sefior Pluidente, que consl· 
dere que es opOrtuno (!ue loS Honorables Dipu_ 
tados de los distintos Partidos que están repre­
sentados en esta Honorable Cámara, nos preocu­
paremos ante un problema de carácter nacional. 
que afeetB A la eoonomfa de nu.tro paJe, de dar 
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una solución. nacionalizando, si fuera· pOElble.· la 
Compafifa Chilena de . Al expresar. 
me así, al'Jl'úVecho la oportunidad de decir en eS' 
tos momentos a la Honorable CAmara. que para 
los altos fines patrióticos. anteriormente enuncia. 
dos. es de toda conveniencia que encaremos desde 
esta alta tribuna la conveniencia de revisar el1 
forma terminante el Contrato Eléctrico. y no per_ 
mitir que la Cía. Clhllena de Electricidad cié un 
paso más en sus gestiones para obtener nueva..s 
alzas de tarifas Y, por el contrario. caminemos 
resueltamente a rescatar para el patrimonio na· 
clonal esta fuente de progreso vital para la eco. 
n('mÍ8 del país. entregada actualmente a la 1'0· 
racidad de la South American Power y sus agen. 
tes nacionales. 

Al terminar vertiendo estos conceptos. ratifico 
la posl('16n invariable que ha mantenido el Par~ 
tido Socialista sobre esta materia. 

Sefior Presidente. voy a ceder el resto de mI 
tiempo al Honorable sefior Ojeds. 

21. INVERSION DE UNA STTM.4 DE DINERO; 
AUTORIZADA POR DEcRETO SUPREMO. 
CON MOTIVO DEL DESBORDE DEL RIO 
LAS MINAS. DE MAGALLANES. PETI. 
ClON DE OFICIO 

mI sefior ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 11'1 
palabra el Honorable señor Oieda. 

El señor OJEDA. - Sefior Presidente. como Que. 
dan solamente algunos minutos rara entrar !! le 
hora en QUe se votan los proyectos de acuerdo. 
vov a ser muy breve. 

Quiero solir'itar que la Honorahle Cámara ten~ft 
!!. bien acordar Oue se diriJa oflelo al señor M1. 
nistro de Obras Públicas y Vías de Comunicaclon, 
COn el objeto de que tenga la bondad de remitir 
a esta Corporación loS antecedentes sobre la for 
ma en qUe se invirtió la suma de $ 1.750.000. que 
el Gobierno. por Decreto supremo No 656 autó. , . 

rizó gastar al Intendente de Ma~allanes, con mo­
tivo del desborde del río l,as Minas. 

El ~ei'íor ATIENZA (Vicepresidente). Se Ni. 
viará el oficio a nombre de Su Sefiorfa. con 1M 
observaciones que ha folillulado. 

22. CONCLUSIONES DE LA CONCENTRAClON 
DE LA CON'FFDERAClON DE TRAlIAJA. 
DORES DE PUNTA ARENAS, CELEBRADA 
ULTThIAMENTE. . 

El señor OJEDA. Tengo a la mano. señ01' 
.pre:<',jdf'nte. 11'11 memor/i.ndum dI' la Confedc<ración 
de Traba.1adores de Chile de Punta Aren a.s , por 
el cual hace una serie de problfmas de 
la provincia que tengo el honor de representar 
en esta Honorable Corporación. . 

Ruego al sei'ior Presidente Se sirva recabar el 
asentimiento de la Honorable Cámara parafn. 
cluirlo en la versión oficiaL .. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Desgra. 
ciadamente. no hay mlmero en la Sala para po. 
der tomar acuerdos. Honorable Diputado. 

El sefior OJEDA. Muy bien. 
El señOr A'l'IENZA (Vlcepresidente).- ¿Ha ter. 

minado. Su Sf'fiorfa. 
El sefior OJEDA. Entonces. aprov~hando este 

minuto qUe me queda. quiero decir que las oon. 
elus10DElIl a que le llegó en la concentraelóntlei 
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. domingo 16 de julio del año 1946 de la Confede· 
ración de Trabajadores de Punta Arenas. se re .. 
fieren a varios l1'"nblemas: entre ellos. los de la 
vivienda. construrr!ón de hospitales. industria del 
petróleo. del carbón. de la mañpra. ala.., flet.es. 
a la carne. al arreglo de lo.~ muelles fiscales. etc. 

Por esta circun.~t.ll.ncla. spf'\m pre.c:lrll'nte. lamento 
qUe no haya número en la Sala para rPrabar su 
asent.imipnt.o. a fin de que p~t.a romunir!lrlón 
Sea insertada en la ver¡::ión ofir.ial: pero en otra 
oportunidad. solicitaré oue sea inrlufda en ella y. 
a la vez dirigida también al Supremo Gobierno. 

Nada má-s. 

23 P~OV1i"f'T()S DJ~ ACUERDO OBVIOS y 
SENCILLOS. 

El señor A'l'lENZA (Vicepresidente). Como 
ha llf'!!ado la hora se van a leer los proyectos de 
acuerdo. 

El señor SECRETARIO. Los Honorables Di-
putados señores Vivanco y Holzapfel. apoyado. por 
el Comité R'Idical. presentan el siguiente proyec­
to de acuerdo: 

"Los Honorables Diputados señores Conrha y 
Corrpa Lf'telipr Didie"on el día 5 de iulio próximo 
pasado. (!Ue la Ca ia Nacional de Ahorros remitie­
ra aleunos anterenent.p .• relacionarlo. con f11nrio­
rJarios de la InstitlJrión en el año l!l46- P'lrfl como 
pletl'lrlos.· l<l 'FI'nn.nrable Cámara acuerda ahora p~­
dir los sieuif'nte: 

aL Una nómina c.')mnl~ta <le t.onos los fun­
ciol11'lri<'ls de lar"h N"cion<ll de Ahorroo oue des· 
de 1932 a la fecha obtuvieron reconocimiento o 
abonos de años de .servicios. Ya sea QUe se trate 
de funcionarios jubilados o en servicio activo: 

bL Que Se remita copia de los Decretos· Su-
premo~ N.o 4.143. de 24-de dicipmbre de 1932. v 
N.o· 496. de 1.0 de abril de 1942. mediante los 
cuajes se han anrobqdo 10' E.statutos de la Caja de 
Prf'visión v E"tünulo del personal de la Caja Na­
cional de Ahorros; 

e)·- CODia de la circular interna de la Ca,!a 
Nacional de Ahorros N,:) 525, de fecha 27 de sep­
tiembre de 1933; 

d). Una nómina de los altos funcionarios de 
la Caja Nacion,,¡ de Ahorros. incluso del preoi­
dente de la institución. que df'sde elLo de enero 
de 1944 a la fecha. ha :)btenido aumentos d~ 
sueldos sin haber cambiado de funciones V Que 
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no correspondan. tampoco. a aumentos ordenados 
por la ley ni a mejoramient:) económico general 
del personal; 

e). Una nómina de todos los funcionarios de 
la caja Nacional de Ahorros. sea que presten ser­
vicios a esta institución o a la Caja de Previsión 
y Estímul:l de la misma, que reciban remuneracio­
nes. sueldos. asignaciones. gastos de representa­
ción u otros. a más de su sueldo fijo mensual, 
pagados por la Caja Nacional de Ahorros; 

f). Que se indique por la Caja Naci:)nal de 
. >\horros el número de operaciones hipotecaria.<\ 
que deban tener pólizas de seguro. especificando. 
en qué Compañía de Seguro se han tomado las 
)J0lizas y el número de pólizas de cada unll de 
dichas Comn<lf.ií<ls. I~lal o"tos ophpo opñi'l"p :el 

Ir., Caja de Previsión y Estímw.o del personaJ de 
la Caja Nacional de Ahorros. AdemáS. ~ ambas 
instituciones si existe o no algún acuerdo de SU .. . 

;'f'spectivo ConsejQ en el sentido de que debal) 

hacers·e los ~e!l:t1ros en det.erminada Compañia". 
El señor ATIENZA (ViCRpresid en te)._ SI le pa" 

rece a la Honorable Cámara. se declarará obvió 
y sencillo el proyecto de acuerdo en referencia. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dar A 

¡Jor anrobado. 
Aurobado. 
El señor SECRETARIO-- El H:)norable señor 

Urrutia. apoyado por el Comité Liberal. presenta 
el f'iguiente nrovecto de. acuerdo: 

"Que se oficie al s~ñor Miniotro de Hacienda. 
pirlipndoh~ Que la Contrfll'lría General de la Re­
pública informe ~i los si!l"uifmtes ga.'ltos Que ef!'c­
túa la Cornoración de Reconstrucción 'Y Auxilio 
deben ser immlt.ados " "Gastos Gpn p l'ales. suel­
dos. sobresueldos. g-atificaciones. viáticos y asigo­
l1al'Íones (le cualquiera naturaleza a su peroonal". 
rubro que la ley 7.750 limit.ó a $ 9.000.000 anuales 
o si puede imputarse a otros item o rubros del 
presupuest.o de dicha Cor)Xlración: 

a). Smildo del personal que atiene las bode-
gas de matf'riales. 

b)- Gaoto¡: de administración de pabellones y 
propiedades . 

c). Gratificaciones Lev N.J 8.081. 
d'. Honorflrlos de C'1nsejeros. 
Al mismo tipmno Que se pid!! a la contralorfa 

General (lUe ineliQue si las snmflS no invertidas 
de los nre.cupupstos de flños ant.eriores y Que co­
lTesnrndan a ·'G<lst.os ('}enprfllps" pueden ser :in­
vertidos en lo.' 9;;0. sigllipnt.e~'·· 

El señor "TT~NZA (Vicpnre~irlente). SI le 
parece " la Honorahlp Cámara .. oe declarará obvio 
v spn"ill" este proyecto de acuerdo. 

AC'orda.do. 
Si 11' ""rece a la Honorable Cámara. se dará por 

aprObado. 
ADl'ohado. 
El señM RF.CR~TAR.TO· - El HonoTAblf' ~pflor 

Barro>: T~l'rps. 3novado nor el Com\tp Liberal. 
pref€nta el siguiente provecto de acuerdo: 

"HONORABLE CAMARA: 

Por Decreto Sunremo de fecha 13 del presente 
mes.~p ordenó fldplant,<lT en 60 min1ltos el hora­
rio ofirl!lJ ne lAS riuo"rles comnrpnrlirlfl.~ pntrf:l 
las pr:lVinclas de C:lalllmbo V Concepci6n. tnclu­
~ive, tomando en consideración el racionamiento 
a OllA ha ~ometido la ""mnañia Chilena de Elec­
tricidad Ltda.. el suminist.ro de luz. 

En los pocos dlas que :leva la aplicación de eSte 
decreto, ya se han hecho presente numerosos in­
convenientes. especialmente en lo que Se refiere 
al heoho de que, tanto la pOblación escolar como 
los empleados y obreros, en virtUd del adelanto 
de hora. deben sufrir en todo su rigor la bajl\ 
temperatura de las mañanas, que en esta época 
del año. prE,cisamente, se hace sentir aún con 
mé.<; fuerza . 

Por E'stas consideracf.:)nes. rogamos a la Hono­
n.ble Cámara. se sirva ordenar se dirija oficio al 
oeíior Minictl'o del Interior. haciéndole presente 
la conveniencia de dejar sin efecto el decreto quP, 
ord-enó adelantaren 60 minutos el horario ofic'al 
~[,ra las ciudades comprendidas entre las provin­
cias de O:Jquimbo y Concepción. inclusive. 

El señor MON'l'l' .. _. Pido la palabra, sef'íol' Pre­
"idente 

-_._-

I 



• 
, 

894 OAMARA DE DIPUTADOS 
=::::::::::====== == = 

El sP~<'lr ATIENZA (Vicepresidente)· Con la 
venia d'e la Sala, pOckía conceder la palabra a 
Su Sef!¡:¡rfa. 

Tiene la palabra Su Señorfa. 
El señor MON'l"!'.. Señor Presidente: qUiere. 

recordar que. en virtud de un decreto dictado 
el año 1927. la hora oficial anterior a este último 
adelanto estaba, ya adelantada c,'Jn respecto a la 
hora meridiano. es decir. a la hora que fija el 
sol. en tres cuartos de hora. 

El año 1927. 'loe dictó un decreto que establec[a 
un horario parll el invierno y uno para el vera­
IlG. con una hora de diferencia entre amboll. La 
hora de verano pstaba adelantada en tre.o cuartos 
de hora. más o menos en 42 minutos 45 segun­
dos. para ser más preciso con respecto a la hora 

. meridiano. y ·la h'Jra oficia, de Invierno se atra­
saba en 17 min1lto. 15 segundos con respecto a 
la misma hora meridiano. 

Pues bien en 1933, se dictó un decreto dejan­
do a firme para todo el año el llamado horario 
de verano, con lo cual resulta que, aun durant.e 
el invierno se ha mantenido la hora adelanta· 
da en tres' cuartos de . hora con reepecto a la 
hora meridiano; de manera que no sólo no se 
atrasaba en un cuarto de hora la hora de invier_ 
no, sino que ni siquiera se mantenía la hora ml'!_ 
ridiano, pues se establecla, repit.o, un horario con 
tres cuartos de hora de adelanto. 

Ya era esto un sacrificio muy grande para los 
colegiales y los empleados. 

Ahora, el Gobierno, parece que con ignoran­
cia de todo esto, tal vez porque los funcionarios 
que dictan estas órdenes no se levantan temo 
prano ... 

El señor ATIENZA, (Vicepresidente). Segu-, 

ramente. 
El' señor MON'I'I'. . .. y no ven el divorcio 

que hay entre la realidad que está indicando la 
luz, y la hora oficial, agregada una hora má.~ 
de adelanto. Así tenemos ahora que, en pleno in­
vierno, en los días más cortos del añO, hay un 
adelanto de una hora y tres cuarton en la ho­
ra oficial con respecto a la hora real y efecti· 
va, de la cual no podemos desentendemos, pu¿s 
las medidas del Gobierno no pueden ir contra 
la naturaleza. 

El sefíor HOLZAPF'EL. Hace tiemPo que el 
Gobierno está "dando la hora". 

El señor MON'I"I'. Esto se hizo precisamen_ 
te en el mes más crudo., del año. 

He tenido en mis manoS el Boletín o Anuario -
no sé cómo se llama - de la Dirección de In­
formaciones y Cultura, que está plagado de 
errores bajo muchos aspectos, pero que en ma­
teria meteorológica se ha consultado con perso­
nas que conocen estos problemas. Pues bien, alll 
vemos que la salida del sol en esta época es a 
las 7.18 de la mañana. Como ahora tenemos una 
hora tres cuartos de adelanto, el sol sale a las 
nueve. Los empleados y colegiales deben estar 
entre las ocho y las nueve de la mañana en sus 
respectivos quehaceres, lo cual supone que deben 
levantarse no menos de una hora antes para 
trasladarse, con esta magnifica movilización de 
que disfruta la capital, a sus ocupaCiones. 

Estos disparates se consuman con un descono_ 
cimiento total de la realidad y de las disposi­
c:ones anteriores. 

El . señor ROSAI,ES. Están gObernando con 
"las patru:;". 

El señor MON'I"r. Esto no se puede aceptar, 
señor Presidente. Es claro que se ahorra algo de 
luz en la tarde; pero si nos "acostamos como 
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se dic'e vulgarmente, con las gallinas", también 
se economiza más luz. Precisamente el hombre 
civilizado se distingue del bárbaro en que se va 
proporcionando, poco a poco. más medios de 
confort y en que va s'iltisfaciendo cada vez ..te 
me.ior manera, las exigencias que imPone la na­
turaleza física. 

Creo que basta enunciar e.~tos hechos pl\rn 
dar~e cuenta de 10 que sirnifiroa esta medida. 
A,<;í. pues. en nombre d'e todos los empleArlos mo­
oestos y de los panres de familia Que tienen ni. 
ño¡: que mandAr al cole!!io. e'V11oniéndolo!! al frfo 
de la hora v'stl'era de la !mlida del sol. Que es 
la neor, protesto de esta medirla y adhiero al 
proyecto de acuerdo a que se acaba de dar lec­
tura. 

Un noctá.mbulo no 'está tan expuesto a coger 
una pulmonía o una grippe, como un niño de po .. 
,ca edad. en ~ste caoo. y omito hacer cuestión 
señor Pres;dente, aroerca de la parte legal del 
asunto, en Que estimo no puede innovarse p01' 
simples decretos sino nor medio de una ley. 

TTn señor DIPUTADO. Es que no hay Go· 
bierno. 

El señor MlT1liOZ ALEGRIA. ¿Me permite. 
señor Presidente? 

El señor ATIENZA (VI cenresid ente) .. Con la 

venia de la Honorable Cámara, puede usar de la 
paJabra Su Señorla. 

El ~ñor MUI'ii'OZ ALFORTA, Es tan "intelt. 
gente" esta medida. Honorable Presidente. Que, 
precisamente. la poca luz cme puede economi7.ar~ 
se en la tard'e. se g-asta con exc€'_~o en la maña. 
na, porque no hay hogar ni ofirolna p'Óblica o 
privada que nC' ten!!a que estar con luz hasta las 
nueve de la mañana. 
E~tas merlidas revelan una "inteligencia inau· 

dita" del Gohlpmo Al't1lal. 
El señor RTOS V ALDTVIA. - La orden fué 

dictada por un nOl'támhulo. 
El señor 'ROSAT.ES. Si laque manda es la Com-

P 
~, an.a. 

El señor ATIENZA (Vlcepresid'enteL Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio v sendllo este proyecto de acuerdo., 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cimara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado 
El señor SECRETARIO. El sefior Beaza, apo_ 

yado por el Comité Prcgresista Nacional, presen­
ta el sigudente pro'yecto de acuerdo: 

"Para que se oficie a nombre de la Cámara al 
señor Ministro de Economía y C<Jmercio, a fin 
de que envíe los siguientes antecedentes sobre la 
internación al país de una gran cantidad de olea­
gincsas, desellndo saber: 

1.0 La cantidad exact.a. 
2.0 Que organismo fiscal o semifiscal intervL 

no en esta importación o que firmas industriales. 
3.0 A quien /le le vendió esto.' por los importa. 

dores. su prerlo de compra y de venta". 
El I'eñor ATIENZA (Vicepresidente). Si le pa­

rece a la H{'norable Cámara, Ee declarará obvlo 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 
Aco~dado. 

Si le parece a la Hon(Jl'able Cámara, se dará 
por aprobadO. 
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Aprobado. 
El sefior ARIO. El sefior Mella, apo. 

yado por el Comité Radical, presenta el siguiente 
proyecto de. a,cuerao: 

"'1'Ii::NI e:NDO PRESENTE : 

1.0 Que ha sido y continúa s,iendo una :sentida 
y legItima aspiración de todo el pueblo de San 
Fernando la creaClón de un nUl€vo Grupo Esco.· 
lar en dicha ciudad. en fOlma que pueda princi. 
palmente am:orber la población escolar de las Es-
cuelas nÚmeros 5 y 8;· . 

2.0 Que esta aspiración está sufic1entemente jus. 
tificada por los inapropiados y estrechos locales 
en que funcicnan las mencionadas Escuelas, y por 
los ciento~ de niños. en edad escolar. que fatal. 
mente quedan· al margen de toda educación pr!. 
maria mínima; 
· 3.0' Que en San Fernando existen sitios de pro­

piedad f~cal que, por su ubicación y extensión, 
ofrecen las condiciones necesarias para que en 
alguno de ellos ~e con~truya el Grupo Escolar. 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: Ofi •. 
ciar al sefior Ministro d,e Educación Pública para 
que se sirva disponer las medidas conducentes a 
la construcción de dtcho Grupo Escolar y requiera 
de los organismo,s correspondIentes la necesidad y 
urgencia de hacerla figurar en el Plan de Cons_ 
trucciones de la Sociedad Constructora de Esta. 
blecimientos Educacionales, correspondiente al 
año 1947". 

El señor ATIENZA (VicépresidenteL Si le pa­
rece a la Hcnorable Cámara, s,e declarará obvla 
y .sencillo es'te proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
S! le parece a. la HonOrable Cámara, Se dará 

por aprobada. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO. El señcr Escobar. don 
andréS, como Comité del Partido Progresista Na' 
cional, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSlUERANDO; 

Que con f~cha 23 de marzo de 1945, 2e promul. 
gó l~ ley numero 8.101, qu.e otorga a los ex em. 
pleaac6 de los ~~rrocarri.les del Es·tado. jubilados 
en otras repartiCIOnes publicas, los beneficios de 
las leyes 6.341 y 7.671; 

< Que no obstante el tiempo transcurrido desde 
la fecha de su promulgación, no se cumple la ci. 
tada ley 8.101. con el consiguiente perjuicio para. 
aquellos jUbilados en c~o favor se ema,bleció este 
beneficio, 
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LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: En­
viar oficio al sefior Ministro de Obras Públicas y 
Vias de Comunicación y al sefior Ministro de Ha_ 
cienda. a fin de que. si lo tienen a bien, se sirva!} 
arbitrar las medidas necesarias para asegurar el 
inmedia~o cumplimiento de la ley numero 8.101". 

El senor ATIENZA (VicepresicfenteL Si le pa' 
rece a la Hcnorable Cámara, se declarará. O'bvio 
y sencillo es,te proyecto de acuerdo. 
· Acordado. 

S! le parece. a la Honorable Cámara, le dará 
por aprObado. 

H. PROYECTO DE ACUERDO EN TRAMITE 
DE SEGUNDA DlSVUSION. 

El señor SECRETARIO. Se encuentra entrá_ 
mite de .segunda dlScu.>10n el slgUlente proyecto 
cte acuerdo de los sefiores Deneso, Montalva y León 
Echalz, apoyados por los Comités Liberal y Con­
servador: ., 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS AOUERDA: DI­
rigir oficio al señor Ministro del Interior, hacién, 
doIe presente ... 

El sefior ATIENZA (VIcepresidente). Ha llega, 
do el término del cuarto de hora destinado a los 
proyectos de acuerdo. 

25. ,CONGRESO ZONAL DE LOS CABILDOS 
DEL NORTE, CELEBRADO ULTlMA.MEN­

TE EN ANTOFAGASTA 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Dentro 
del tiempo del Comité Socialista, tiene la palabra 
el Honorable señor Tomic. 

El señor TOMIC. Señor Presidente, en las 
últimas s'emanas se ha destacado mucho en la 
prensa del país el movimiento a que dió luga.r la 
realización del Congreso de los Cabildos del Norte 
en la .ciudad de Antofagasta. --

Esta rem:ión de los Cabildos fué precedida por 
una campana muy intensa de parte de las distintas 
activi.dades organizadas en las provincias del nor­
te, respecto al desamparo en que se encuentran 
éstas. 

Aquí, en la Honorable Cámara, varios Honora~ 
bIes colegas han destacado ya la importancia, los 
alcances y el petitorio a que se llegó en este Con. 
greso de los Cabildos del Norte. 

Yo quiero en este instante, sefior Presidente, 
subrayal algunos de los aspectos sustantivos de 
este "problema. del Norte", sobre el cual he ha­
blado antes de ahora en esta Honorable Cáma­
ra. 

Es un prOblema grave, determinado Por factel­
res p'ermanentes, Bobre cuya naturaleza me pare­
ce angustioso que tomen conciencia la Honora­
ble Cámara y el pais. 

, ¿En qué consiste "el problema del norte"? 
Consiste en que el Norte no está. incorporadO 

al circuito económico del pais. No forma parte de 
la economía nacional Propiamente tal. El Norte 
es, con respecto al resto d'el país, lo que son las 
Colonias britanicas para la' Metrópoli. Es decir .. , 
una regIOn a l¡;cual se exportan los productos 
manufacturados y de la cual se extraen las ma­
terias primas. El pago de dichas materias Pri. 
mas, sin embargo, no se hace a la Colonia sino 
a la propia Metrópoli. 

Es exactamente lo que ocurre con la economía' 
del Norte. 

Todo lo que el Norte consume: maquinarias he­
l'I1'amientas, artículos manufacturados cem~nto 

d - " ma eras,panos, ropa, zapatos, alimentos, todo Q 

casi todo lo qUe el Norte consume es llevado des­
d'e otra~ zonas del País y pagado a productOres 
situados en dichas zonas. 

En cambio, tOd~ 10 que el Norte produce, o por 
10 menos el 95 OjO o más de su producción ca. 
mo son el salitre, cobre, otros metales y saled mi­
nerales, no se paga a productores situados. en la 
zona Norte, no son dineros que vital1zan la eco 
nomía regional, sino que se pagan en el. Clllitr; 
del p'aís: a la Corporación de saUtre, el P9ree¡¡;' . 
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taje del 25 010 que corresponde al Fisco; empre­
sas situadas en Londres y Nueva York el 75 010 
restante. Al Fisco las ventas de terrenos salitra­
les. A las aduanas y al Estado el produciúo del 
cobre, en la cuota que corresponde a Chile, etc., 
etc. 

Aquí tienen los señores diputados el gran factor 
de pobreza permanente de la Zona Norte. ES' cIa' 
ro, como el día que si un hombre tiene que pagar 
a su vecino todo lo que consume, y trene que en­
tregar a su vecino el valor de lo que produce, 
ese hombre está condenado a vivir en la miseria 
perpetua, aunque haya descubierto la piedra filo­
sofal y sepa transformar la tierra en· oro puro. 
¿De qué le servirá si el valor oe su trabajo • la 
Parte útil, lO que forma la capitalización d~ una 
zona o de un país no lo recibe él sino su ve' 
cino? ¿Yen cambio, todo lo que compra, todo lo que 
consume, se lo compra y también-se lO paga .a su 
vecino? 
. Aquí tienen ustedes, Honorables colegas, la ca~a 

.última del "problema del Norte". 
Aquí tienen la explicación de esa paradoja in­

comprensible a primera viSta de que la zona más 
prodigiosamente rica, no sólo de Chile, sino de la 
América Latina' probablemente, la zona que da 
cada año ¡también 'este año! miles y miles de 
millones de pesos en el valor de su producción, 
sea la zona más pObre y miserable del país. 

Para el viajero que pasa, los grandes puertos del 
Norte: IqUique, TOcopilla, Antofagasta, Taltal, Co­
quimbo, son, más que ciudades, campamentos mi· 
neros. Con la única excepción de Antofagasta, que 
se sostiene gracias al Ferrocarril Internacional y 
a otras industrias menores, los otros puertos son 
caser10s de construcciones ligeras, con mala pavi­
mentación, o ninguna; sin plan urbap.~tico, con 
centenares y a vec'es millares de casas cerradas 
por insalubres; con mala agua potable, insuficien­
tes servicios, etc., etc. 

Nada serio puede hacerse, señores Diputados, 
en una zona que padece de esa sangría perpetua 
que he señalado hace un momento. Por eso digo 
y repito que el Norte no ha sido incorporado al 
circUito de la economía nacional y que mientras 
no lo sea de una manera orgánica y previsora, 
estará condenado a arrastrar una vida miserable 
dentro de las fabulosas riquezas que anualmente 
produC'e. 
. Hay signos muy claros de esta pobreza. La des­

pOblación es el primero de ellos. Según los Censos 
de 1930 y 1940, setenta mil personas emigraron 
de Tarapacá y Antofagasta hacia el sur. Es decir, 
la. pOblaCión disminuyó en un 40 por ciento. Se­
gún las transacciones materiales, la propiedad 
raíz pierde valor en Tarapacá, mientras en todo 
el resto del pa1s se produce una plus valía ver­
tiginosa. Los propietarios del interior de esas prO­
Vincias no pueden pagar el arriendo del suelo Y 
el Fisco remata casas y poblados para pagarse de 
ese aNiendo con el producto de techos, puertas 
y ventanas. Las Cajas de Previsión hasta hace 
muy poco tiempo se negaban a facilitar préstamos 
& sus imponentes para invertir en el norte, con 
la razón de que esas inversiones eran inevitable. 
mente un mal negocio. Los Bancos igualmente, 
nieian facilidades a los que pretendan usar del 
crédito pM'a desenvolver alguna empresa o pe. 
queña industria en 'esa zona. ¿Por qué todo esto? 
Por la. sencilla razón, honorables colegas, de que 
laestruct'W'a económica del Norte y su defectuosa 
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integración en la economía nacional, hace evidente 
que el Norte estácondenaoo a la pobreza, mien. 
tras tenga que pagar afuera lo que consume Y 
no pueda recibir sino una minima parte de aquello 
que produce. 

Honorables señores DiputadOS, de esto nace la 
angustia de los pueblos del norte. Es un hecho 
básico, desesperante, que yo espero que Sus Se. 
ñorías comprendan en toda su intensidad y dra­
matísmo. No trato de impresionar con grandes 
palabras a Sus Señor~as, sino de traducir. con 
estas expresiones lo que efectivamente es así. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Perdóne­
me, Su Señoría. 

Ha termiuado el tiempo del ComitéDemocrl!~­
ca-Socialista. Puede continuar Su Señoría dentro 
del tiempo del Comité Democrático. 

El señor TOMIC. ¿Qué hacer para remediar 
esta dramática situación? No tengo mucho tiem­
po, señor Presidente, y me voy a limitar a ~x. 
poner tres criterios generales: 

p'rimero: el Gobierno y el Congreso del>en faci­
litar los medios para que en el Norte se desarrO­
llen nuevas industrias. Estos medios no suponen 
sacrificios para el resto del país, sino simplemeute 
destinación para el Norte de una cuota un poco 
mayor que hoy, de las riquezas qU'e el Norte pro­
duce para el resto del pa:s. Dichas industrias 
nuevas pueden ser: la industria química en Anto. 
fagasta; la industria pesquera en Iquique; el des­
arrollo sistemático del regadío de los ricos valles 
de Mica, de la pampa del Tamarugal, de las ve­
gas inservibles hoy del río Loa, de los· valles de 
Atacama. Una política dirigida de cooperativas 
agr;colas y de fomento efectivo de la agricultura 
incipiente de los valles del interior, hoy entrega.­
dos exclusivamente a los esfuerzos penosos pero 
escasamente productivos de pobladores que care­
cende dinero, <le tierras, de una dirección ade. 
cuada para mejorar sus ganados degenerados, de 
caminos, de acceso a los centros de consumo. De 
dar a Antofagasta alguna· vez su Ferrocarril a 
Salta. De levantar por fin en Copiapó la Fundi­
ción de Paipote. 

Ruego creerme a la Honorable Cámara, si digo 
qUe de 'esta enumeración de iniciativas que son 
apenas una parte de las muy ·claras y bien fun­
<ladas proposiciones que han hecho sobre esta 

. materia los Cabildos Abiertos del Norte, se po. 
dría dar a la Honorable Cámara largos y funda • 
dos antecedentes para demostrar cuánto ganaria 
la econom:a nacional, y no tan sólo la zona norte, 
si éstas o ellas tuvieran el respaldo efectivo e in­
teligente de los Poderes Públicos. 

Quie·ro hablar ahora del segundo punto fuuda--mental a mi jUicio: el financiamiento de lá. Mari. 
na M'ercante Nacional en relación con el acarreo 
de prOductos al Norte. Hemos oído muchas veces 
cuán imprescindible es que Chile haga sacrifi­
cios pOr su Marina Mercante Nacional. Compar­
timos es'ecriterio plenamente. Pero nadie discu. 
tirá que lo razonable y lo justo es que esos sacri­
ficios sean soportados por todo el pa1s. En la 
práctica, sin embargo,. la Marina Mercante Na. 
cional resulta financi!'lda, en lo que se· refiere al 
cabotaje, exclusivamente por las tres o cuatro pro­
vincias de los extremos del país. Son los consu­
midores que rectben los'· productos transportados 
por la Marina Mercante, quienes pagan la tota­
Jidadde los fletes y quienes financian en cOIUre-
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cuencia, la totalidad del servicio de ea.botaje. Esto 
significa muchos millones de pesos al año. Y es una 
repartición injusta de un financiamiento' que 
debiera pesar por igual entre las zonas que pro­
ducen los artículos y las zonas que los consumen. 
¿Cómo puede continuarse con este sistema sin 
lesionar la justicia y sin empobrecer al Norte? 

Lo primero es reconoc'er la necesidad de una 
rectificación del actual estado de cosas. Lo segun.. 
do, arbitra.r la solución. Yo pienso que una buena 
solución sería, por ejemplO, la de establecer sub­
venciones pa~adas por el Estado Que reemplace 
parte de los fletes que hoy dla pagan los consu. 
midores del Norte. 

Pero no quiero, señor Presidente, terminar mh 
palabras cln referirme aunque sea muy brevemen­
te por el escaso tiempo de que dispongo, al t;er­
cer punto, a mi Juicio fundamental para una po­
litica serta de rehabilitación del Norte. Este tercer 
punto es la necesidad de una política de consoli. 
dación de 1& población en la Zona Norte. Hay 
que arraigar a la. gente a esa tierra. Hay que 
crear los motivos y 106 vinculCl8 de permanencia. 
Bastar:a con algunas medidas tales como la en­
trega a titulo gratuito del dOminio del suelo a to--dos los pobl8.dores del interior de 'eSIla provincias. 
La Uberactón de impuestos y contribuciones pax:a 
las induatrla. que en el Norte #le establezcan. 
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Iguales garantía.<! pa.ra las casas nueva.s que se 
construyan. Desarrollo del plan hotelero y del tu. 
rismo consiguiente que puede ofrecer 
perspectivas; cambiar la poUtica de préstamos Y 
facilidades de 11.1' cajas de Previsión en esa zo­
na, como igualm .... te la polftica de crédito ban­
cario, etc., etc. 

Por último, señor '\'residente, no quisiera termi­
nar estas palabras sii\ un acto de justicia. 
destacar, señor Presidente, la espléndida orga.nlza­
ción que tuvo el Congreso de Cabildos del Norte, 
y la grande y me,ritoria actuación que le cupo en 
ello a.l presidente de los Cabildos del Norte, doctor 
~nzal0 Castro Toro, y al secretario general, don 
Juan de Dios Carmona, así como al Alcalde de 
Anto!agasta, en cuya sede municipal se real1z6 el 
Congreso en referencia. 

He querida 'hacer este acto de justicia, y deseo 
terminar expresando el anhelo de estas poblacio­
nes de que su causa, BUS problemas, sean como 
prendidos por este Poder Público y por el país. 

He terminado. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente).- Como ha 

Uega,do la h:ra, se levanta la se iÓn. -
tSE I.I!lVANTO LA SESION A LAS 19 HORAe 

y 38 MINUTOS. 
ENRIQUE DAR.ROUY P. 

Jete de la Redacción. 
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